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Condenado.  Javier Gregorio Torres  Jaimes  C.C.  17.595.793
Radicado  No.   85110-61 -OC473-2014-80320-00
No   interno  31-15
Aüto  1.  No.  687

REPUBLTCA DE  COLOT`J[BI^
RAI`4Á T UD ICIAL

IUZGAD0  QUINCE  DE   EÚECUCI0N DE  PENAS
y r`4EDIDAS  DE  SF,c.URIDAD

CALLE  11   No.  9-24  PISO  7  TEI.  2864093
BOGOT^ D.C

Bogotá  D.C., Veintisé'is  (26) de  mayo dos mil veintidós  (2022)

1.  OBJETO  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Procede   el   Despacho   a   pronunciarse   sobre   memorial   elevado   por   el   sentenciado   JAVIER
GREGORIO  TORRES  JAIMES,  en  el  que  solicitó  la   rebaja  de  la   pena  que  le  fue   impuesta,   lo
dispuesto  en  la  decisión  No.  C-015  de  14  de  marzo  de  2018 emit.ida  por la  Corte  Constitucional.

2. ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1  El  19 de enero de 2015, el Juzgado Ún.ico Penal del Circuito Especializado de Yopal -Casanare,
condenó a JAVIER GREGORI0 TORRES JAIMES, tras hallarlo penalmente responsable en calidad
de cómplice del delito ACTOS DE TERRORISMO ART 144 DEL CÓDIGO PENAL, a la pena principal
de  144  meses  de  prisión  y  multa  de  1.666.66  SMLMV,  a  las  accesorias  de  inhabilitación  para  el
ejercicio  de  derechos  y funciones  públicas  por  un  lapso  igual  al  de  la  pena  principal.  Decisión  en  la

que  le fue  negada  la suspensión  condicional  de  la  ejecución de  la  pena y la  prisión  domiciliaria.

2.2    El  día  5  de  marzo  de  2015,  Ia  Sala  Única  de  Decisión  del Tribunal  Superior de  Yopal  confirmó
la sentencia condenatoria.

2.3 El 22 de septiembre de 2015, el Juzgado Homólogo de Yopal  avocó el conocimiento del proceso,

para la vigilancia de la pena  impuesta al sentenciado JAVIER GREGORIO TORRES JAIMES.

2.4  Por  auto  del   19  de   noviembre  de   2015,   el   ejecutor  le  otorgó   al   condenado  el   mecanismo
sustitutivo de  la  prisión  domiciliaria  por encontrarse  en  estado de  salud  grave  por enfermedad.

2.5. Por auto del  18 de abril de 2016, el Juzgado de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Yopal,  revocó el  mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria  que le fuera otorgado,  con ocasión
a las transgresiones reportadas al mismo, en consecuencia dispuso librar órdenes de captura contra
el  condenado.

2.6.   El  16  de enero  de  2018,  el  penado fue  dejado  a  disposición  de estas  diligencias'.

2.7  Por  auto  del  12  de  octubre  de  2018,  este  Juzgado  asumió  el  conocimiento  de  las  presentes
diligencias  y  reconoció   en   favor  del  condenado   19   meses   1   día   por   concepto   del  tiempo  que

permaneció privado de  la  libertad  en  su  domicilio.

3.  DE  LA  PETICIÓN

El  sentenciado  JAVIER  GREGORIO  TORRES  JAIMES,  solicitó  que  le  sea  rebajada  la  pena,  en
aplicación  de  lo  dispuesto  en  la  decisión  No.  C-015  de  14  de  marzo  de  2018  emitida  por  la  Corte
Constitucional.

4. CONSIDERAcloNES

4.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si este Despacho Judicial es competente para realizar la rebaja de la pena solicitada por
la  condenada,  en  aplicación  de  la  sentencia  C-015  de  14  de  marzo  de  2018  emitida  por  la  Cohe
Constitucional,  la cual se encuentra establecida en el art.  30 de  la Ley 599 de 2000.

t  Oficio  20120 suscrito  por  el  fiscal  15 de  la  Dirección  Especializada  contra  las Organizaciones  Criminales,

mediante  el  cual  se deja  disposición  de  la  presente causa  al  condenado.
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4.2.-  En  orden  a  resolver  la  petición  elevada  por  el  sentenciado  JAVIER  GREGORIO  TORRES
JAIMES,   de   la   cual   se   advíerte   que   está   orientada   a   cuestionar   la   validez   de   la   sentencia
condenatoria  como  la  corrección jurídíca  de  la  misma,  impera  señalar en  primer término  que  en  el
esquema procesal de la Ley 906 de 2004 se fijaron claras competencias para el e/ercicío de la función

judicial de ejecución de penas y medidas de seguridad,  estableciéndose así un ámbi.to específico de
ejercicio  jurisdiccional  que,  en  principio,  está  delimitado,  según  el  artículo  38,  por  la  competencia

para conocer de los síguientes asuntos:

"...ARTÍCULO  38.  DE  LOS  JUECES  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD.

Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

1.  De  las  decisiones  necesarias  para  que  las  sentencias  ejecutoriadas  que  impongan  sanciones
penales se cumplan.

2.  De  la  ac.yTulación jurídica  de  penas  en  caso  de  varias  sentencias  condenatorias  proferidas  en

procesos distintos conlra la misma persona.

3.  Sobre la libertad condicional y su revocatoria.

4.  De lo relacionado con la  rebaja de la pena y redención de pena por trabajo,  estudio o enseñanza.

5.  Pe  la  aprobación  previa  de  las  propuestas que formulen  las  autoridades  penitenciarias o de  las
solicitudes de  reconocimiento de  beneficios administrativos que  supongan  una  modificación  en  las

?pndiciones  de  cumplimiento  de  la  condena  o  una  reducción  del  tiempo  de  privación  efectiva  de
liberiad.

6: Pe .la verifi.cación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de seguridad.
Asimismo, del control para exigir los correctivos o imponerios si se desatienden, y la forma -como se
cumplen las medidas de  seguridad impuestas a los inimputables.

En ejercício de esta función, participarán con los gerentes o directores de los centros de rehabilitación
en todo lo concerniente a los condenados inimputables y ordenará la modificación o cesación de las
respectiv?s.  me.di.das,   de  acuerdo  con   los  informes  suministrados  por  los  equipos  terapéuticos
responsables del  cuidado,  tratamiento y rehabilitación  de  estas personas.  Si  lo estima  coriveniente
podrá ordenar las verificaciones de  rigor acudiendo a colaboraciones oficiales o privadas.

7.  Pe  l?,aplicac.i.!.n  dpl, principio de favorabilidad  cuando debido  a  una  ley  posterior hubiere lugar a
reducción, modmicación,  sustitución,  suspenslón o extinción de  la sancióh penal.

8.  De la extinción de la sanción  penal.

9.  Del  reconocimiento  de la  ineficacia de  la  sentencia  condenatoria  cuando  la  norma  incriminadora
haya sido declarada inexequible o haya perdido su vigencia.

P_±54fj.Ff_F_°.  Cupndo  Se .t,rate  qe  condenados  que  gocen  de  fuero  const¡tuc,ona¡   o  ¡ega,,   ,a

?ompete.nci?  para. .Ia eiecución de las sanciones penales corresponderá,  en  primera  instanci:,  a los
j!=c_?s ,de ejecuc!Óp de penas y medidas de seguridad del lugar donde se incuentre cumpli;nd;l-a
pena.  La segunda instancia corresponderá al respectivo juez de conocimiento .... "

De este ámblto,  como  se  observa,  no existen  competencias o facultades concedidas al  ejecutor de
la  pena  en  asuntos  relacionados  con  la  legitimidad,  corrección  o  validez  de  las  actuaciones  que
llegan a su conocimiento,  que,  por la  naturaleza misma  de la función,  implican  siempre la verificación
de una sentencia condenatoria que ha cobrado ejecutoria,  por lo que goza de  presunción de acierto

y legalidad.

Por  el  contrario,  los  principios  de  seguridad  juri'dica  e  independencia  judicial  llevan  a  diferenciar y
limitar e§trictamente la posíbilídad de que losjueces de ejecución de penas interfieran en la integridad
de  la  decisión  cuyo  cumplímiento  le  corresponde  garantizar,  puesto  que  de  ninguna  manera  es
aceptable  que  el  ejercicio  de  las  estrictas  competencias  que  le  fueron  conferidas  por la  ley  pueda
extenderse hasta cuestionar providencias protegidas por su firmeza y consideradas, con fundamento
en ella, ciertas,  legales, justas y correctas.



L

Condenado.  Javier Gregorio Torres Jaime§  C.C.  17.595.793
Radicado No.   85440-61 -05473-2014-80320-00
Lri.intemo31-15
A" 1. No. 687

Ahora,  m súnifica esto que  el Juez de  ejecución  de  penas no sea  competente  para  salvaguardar
derechos  y  garantías  fundarnentales  de   los  condenadcB  cuyas   perffis   controla,   puesto  que   la
asúrmción de injerencia junsdiccional frente a  la  ejecución de k]  pena conlleva, teniendo  en cuenta
el  nivel  de  afectación  de  esos  derechos  implícita  en  la  sanción,  el  ejercicK)  de  su  poder judicial
encaminado a garantizar ki  salvaguarda de la dúnk]ad  humana de los penados.

Sln  embargo,  tal  papel  m  implica  que  el juez ejecutor ostente  la  facultad  de  verificar,  haciendo  las
veces  de  tercera  instancia,  si  la  sentencia  es jurídicamente  correcta  o  si  el  proceso  en  el  cual  fue

proferida fue  tiítimo,  pues elk) desnaturalizaría el rol cumplido  por las  instancias de conocimiento,
dejaría    sin    piso   jurídico   ki   eficacia   de   los   fallos   suhidos   ante    las    mismas   al    pemftir   su
cuestionamiento  por  fuera  de  los  espacios  establecidos  en  el  ordenamiento  para  ello,  cual  es  el
rec"rso de apelación que  procede en contra de la sentencia condenatona.

Por  las  anteriores  razones  de  ninguna  manera,  el  ejecutor de  la  pema  podrá  ser  competente  para

pronunciarse  sobre  solicitudes  encaminadas  a  derruir la  fuerza  de  cosa juzgada  adquirida  por  las
sentencias ejecutoriadas, ya sea cuestionando la corrección del fallo o ki legitimidad del proceso del

que  se  derivó.  En  todo  caso,  su  competencia  se  observa  restringida  a  lo  que  tiene  que  ver  con  el
efectivo c"mplimiento de las sanciones penales impuestas en los fallos y a la verificación del respeto
de los derechos fundamentales de  la condenada en esta tarea.

Confome los  argumentos señalados en precedencia, debe exponerse una respiiesta  negativa  a las
pretensicmes  de  la  cx)ndenada,  toda  vez  qim  tratándose  de  esta  etapa  procesal  post-condena  en
donde  claramente  existe  um  sentencia  ejecutonada,  sólo  le  es  viable  al  juez  ejecutor  aplicar  el

¥#gf:#'ÉJLst%#od:riíúpeu=aá:ivn.¥:iá,p-"á:Í:Í:::í:!::;:::|::::Í±:::::::i::
jurisprudencia  constitucional,   cuyo  evento  está   por  fuera  de  las  atribuciones  cx)nferidas  a  estos
juzgados,  en tanto lo proceclente para dichos casos es  hacer uso de ki acción de  revisión.

De  acuerdo a  lo precitado,  es claro que,  salvo  b rekacionado en  materia punitiva frente  a  los casos
de   ley   posterior  favorable,   cualquier  pretensión   encaminada   a   modificar  la   inmutabilidad   de   la
sentencia que ha  hecho tránsito a cosa juzgada,  sólo es susceptibh3 de ser estudiada a través de la
acción de revisión, dentro del  marco de las causah# taxativamente señaladas en la ley.

Por lo anterior,  es claramente improcedente la  petición  elevada  por el  penado JAVIER GREGORIO
TORRES JAIMES.

En  mérito  de  lcB  expuesto,  EL JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR POR IIVIPROCEDENTE la  rebaja de ki pena establecida en el inc. 4° del art. 30
de  la  Ley  599  de  2000  solicitado  por  el   sentenciado  JAVIER  GREGORIO  TORRES  JAIMES,
conforme  lo expuestc) en  la  parte rnotiva de esta decisión.

SEGUNDO:    NOTIFICAR   PERSONALMENTE    al   sentenciado   JAVIER   GREGORIO   TORRES
JAIMES,  quw3n se encuentra privado de la libertad en  la  Cárcel La Picota.

TERCERO:  Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•,(\,t_l:      íj            L

CATALINA GUERRER0 ROSAS
JUEZ

Radicado No.   85440€1 -05473-2014-8032000
No.  intemo  31 -15

Auto  1.  No.  687

JCA
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7/6/22,16:59 Correo.  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

Re:  (Sin  asunfto)

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun  06/06/202210:40

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov co>

CC.  lngri  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj  ramajudicial.gov co>

Buen  ília

Atcrüamente  manifiesto  qu€?  me  cíoy  pí;`r  Hotií)(`Mk)  ÍÍí?i  ;3\Uo  íjL  w   , €}Flrt`ii\  )`,j

Cordia[mente

ffiERMAN  jAVIER ALVAffiEZ  ffi®MÉiz
L;ríicuiadcH  370  Judicia(   1   Penal

gjalvarez@procuraduria.gQ±í£g
PBX. ±Z(|)  587-8750  Ext.14626
Crd     10  #  16  -82  Piso  6,  Bogota  D

E!   `3/()6/202;,   a   líi(í,)   t.).48   a.¡TL,   \jA/illtaíTi   =i\!  iquí>   !!`e}/€s   S!íH  r¿!

<`'wreyess@cen(joj  ! dír,ajudi(  )d!  gíjv.co,`,>   (` ;c) ií}((i

N\3\
4\  66+

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir los autos  interlocutorios
de la referencia, con el fin de NOTIFICAR las providencias en archivos adjuntos

proferidas por el juzgado  15  de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito  su amable colaboración, en el sentido
de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

<ima8e.png>

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO QQRREO ELECTRÓNICO AUTORIZADQ PARA
RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES  ES

yedanillae§jep±±Qsbta@sen±ej±amaj±±diciaLggG±sg_

ESTE CORREO NO  ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos



7/6/22,16:59 Correo:  William Enrique Reyes Sjerra -Outlook

diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera dupricidad en la
solicitud generando un  mayor tiempo para la respuesta.

Nota:  El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre

puntos  críticos.   No está  relacionado con  el tono de voz ni con  el estado de  ánimo.

<lmage.Png>

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVISO   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo  electrónico  contiene  información  de  la  Rama

Judicial  de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y 1o recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podn'a   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le   apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   cori.esponde   mantener   reserva   en   general   sobre   la
información  de  este  mensaje,  sus  documentos y/o  archivos  adjuntos,  a  no  ser que  exista  una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

t`jv;'(í`.L;`   [A`íi   í`~!í^,rtiL|[jFr\l(   !j\\_i   F¥?,/\`:Í:r   E{;í,Lj   (  orí€+`tj   LleíüróH!í'_(,i   (^ori+Lien(:^   mformd(ión   de   la   Rama

j`uí.   í_  ;H   t,íF  i`+~)l()Írikjic~/,     `t`{   ím   {`tÁ   ¿w   (]esfHi€3TaHo   {1(,.   €>~sLí`!   i`)rreíj  y   b   recib!ó   Por  erroí
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REPUBIJCA DE  COLOMBIA
RAI`/[^ J[ U D IC IAL

JUZGADO  QUT]`JCE  I)F~   E.F.CUC`TON  l>E  PEN^S
Y I`;IEDIDAS  DE  SEGURIDAD

C`^LLE  11   No.  9-24  PISO  7  TEI_  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  veintiséis  (26) de  mayo  de dos  mil veintidós  (2022)

1.  ASUNTO

Procede  el  Despacho  a  efectuar estudio  de  sustitución  de  la  ejecución  de  la  pena  que  por vi.a  del
artículo 461  en armonía con el numeral 4° del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, en favor de JAVIER
GREGORIO TORRES JAIMES.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1  El  19 de enero de 2015, el Juzgado Único Penal del Circuito Especializado de Yopal J3asanare,
condenó a JAVIER GREGORIO TORRES JAIMES, tras hallarlo penalmente responsable en calidad
de cómplice del delito ACTOS DE TERRORISMO ART 144 DEL CÓDIGO PENAL, a la pena principal
de  144  meses  de  prisión  y  multa  de  1.666.66  SMLMV,  a  las  accesorias  de  inhabilitación  para  el
ejercicio  de  derechos  y funciones  públicas  por  un  lapso  igual  al  de  la  pena  principal.  Decisión  en  la

que  le fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  y  la  prisión  domiciliaria.

2.2    El  día  5 de  marzo de 2015,  la  Sala  Única de  Decisión  del Tribunal  Superior de Yopal confirmó
la sentencia condenatoria.

2.3 El 22 de septiembre de 2015, el Juzgado Homólogo de Yopal  avocó el conocimiento del proceso,

para la vigilancia de la pena  impuesta al sentenciado JAVIER GREGORIO TORRES JAIMES.

2.4   Por  auto  del   19  de  noviembre  de  2015,   el   ejecutor  le  otorgó  al   condenado  el   mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria por encontrarse en estado de salud  grave  por enfermedad.

2.5. Por auto del  18 de abril de 2016, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Yopal,  revocó el  mecanismo  sustitutivo de la  prisión  domiciliaria  que le fuera otorgado,  con ocasión
a las transgresiones reportadas al mismo, en consecuencia dispuso librar órdenes de captura contra
el condenado.

2.6.   El  16  de  enero  de  2018,  el  penado fue  dejado  a  disposición  de estas  diligencias'.

2.7  Por  auto  del  12  de  octubre  de  2018,  este  Juzgado  asumió  el  conocimiento  de  las  presentes
diligencias  y  reconoció  en  favor  del  condenado   19  meses   1   día   por  concepto  del  tiempo  que

permaneció privado  de  la  liberiad  en  su domicilio.

3.     CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer   si   en   el   presente   caso   resulta   procedente   sustituir   a   favor   del   penado   JAVIER
GREGORIO   TORRES   JAIMES   la   ejecución   de   la   pena   intramural   formal   por   establecimiento

psíquiátrico.

3.2.-  Frente  a  la  sustitución  de  la  pena  de  prisión  por  domiciliaria  en  atención  al  estado  grave  de
enfermedad,  impera señalar que el artículo 461  de la Ley 906 de 2004,  establece:

"El juez  de  eiecución  de  penas  y  medidas  de  seguridad  podrá  ord.pnar  al .Institu:e_F_en_it_e_n_c_ia:i~o ,y^

óa;iéi-arió  i-: -iustitución .de  ia  éjecución  de  ia  iéna,  previa  caución,  en  ios  mismos  casos  de  ia
sustitución de la de{ención preventiva."

A su  turno  el artículo 314  de  la  citada  ley dispone:

'  Oficio  20120 suscrito  por el  fiscal  IS de  la  Dirección  Especializada  contra  las  Organizaciones  Criminales,

mediante el  cual  se  deja  disposición  de  la  presente  causa  al  condenado.

/
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`:SUS.T.I|^Ueló^N^^D_E  ±f  DETENCIÓN  PREVENTIVA.  <Artículo  modificado  por el  aiíículo  2Z de  la

Ley  1142  de  2007.  El  nuevo texto  es  el  siguiente:>  La  detención  preventiva  en  estable::iFmiento
carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

1.-~C.uandp  para  el   cumplimiento  de  los  fines  previstos  para  la  medida  de  aseguramiento  sea
sufi?i.pnte. la reclusión en el lugar de residencia,  aspecto que será fundamentado por-quien solicite la
sustitución  y  decidido  por  el  juez  en  la  respectiva  audiencia  de  imposición,  en  atención  a  la  vida
personal, laboral, familiar o social del imputado.

2.-  Cuan.Pp  el  imputado  o  acusado  fuere  mayor  de  sesenta  y  cinco  (65)  años,   siempre  que  su
pers?nali.dad,  la  naturaleza  y  modalidad  del  delito  hagan  aconsejable  su  reclusión  en  el  lugar de
residencia.

3 -  Cu.ando  a  la  imputada  o  acusada  le  falten dos  (2)  meses o  menos  para  el  parto.  lgual  derecho
tendrá durante los seis (6) meses siguientes a la fecha de nacimiento.

4:-Cu??.do el i_Tpu_tado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad. previo dictamen
de médicos oficiales.

El jus.z .deter.mina!á si el imputado o acusado deberá permanecer en su lugar de residencia,
en clínica u hospital.

5.-  Cuando  la  imputada  o  acusada  fuere  madre  c;abeza  de  familia  de  híjo  menor  o  que  sufriere
incapacidad  permanente,  siempre  y  cuando  haya  estado  bajo  su  cuidadó.  En  ausencia  de  ella,  el
padre que haga sus veces tendrá el  mismo benefiicio.
La de{ención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles médicos
de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral  5.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en el
lugar  o  lugares  indicados,  a  no  cambiar de  residencia  sin  previa  autorización,  a  concurrir ante  las
autoridades cuando fuere  requerido y,  adicionalmente,  podra  imponer la obligación  de  someterse a
lps Tecanismp: de control y vigilancia electrónica o de una persona o instituci-ón determinada, según
lo disponga el juez.

El c?ntrc]I del cumplimientp de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del lnpec, el cual
r.eplize,rá  up  control  periódico  sobre  el  cumplimiento  de  la  detención  domicili;ria  y  reportará  a  la
F.iscalía sobre sus resultados para que si se advierten violaciones a las condiciones impúes{as por el
Juez se puedan  adoptar las correspondientes acciones (Resaltado fuera del texto original)".

Ahora,  la  Sala  de  Casación  Perml  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  ha  señatado  que  los  Juzgados
de Ejecución de  Penas y Medidas de Seguridad adquieren  competencia para  pronunciarse sobre la
prisión domkxtiaria con  la ejecutona del fallo, en  los súuientes  casos:

"(a)  C.u.apdo un cambio legislativo varíe favorablemente las circunstancias que fueron consideradas

por,pl`fa_llapor para negarla. !b) Cuando el asunto no haya sido objeto de decisión en las sentencias",
y,..„tc, En ,os eventps prpv¡stos en e, artícu,o 46] de, Cód¡go de Proced¡m¡ento pena,, ,a normá
di?pone que pue.de_ ordenar la sustitución de la ejecución de la pena,  previa cauci-ón, en los
rr:isTos c?sos.de la sustitución de la detención  preventiva",  aclarandó que cLiando el-análisisdh#,ásees:u%t,;!-deíaaal,garÉgE-y
De cara  al caso  concreto,  observa  el Despacho que  ingresó dictamen  médico  legal  número  UBSC-
DRBO-10619-2021  en  el que el  perito  médico indicó:

" . . .CONCLUSIÓN :

1_.-__E_I.=f_:aTinad?.,  JAylE.R  GPEGORIO  TORR_ES  JAIIVIES,  no  cumple  criterios  ciinicos  que
coTsti!y.y?n un diagnóstico de trastorno o enfermedad mentail desde el punto de vis{a clí;ico
psiquiátrico.

2_-: _E_I:_f_Xf_ri_n_a.!C!,  JAVIER  GRE90RIO.  TPRRES  JAIMES  no  cumple  con  los  criierios  para

?pn?i.derar es:ad3, g.[ave por enfermedad mental o enfermedad miiy grave incompatiil;-:¿-nla vida en reclusión"

2  CSJ,  Cas.  Penal,  Sent.  oct.  ig/2o06,  Rad.  25724.  M.P.  Álvaro  orlando  Pérez  Pinzón.
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En  razón  de  lo  anterior,  el  Juzgado  ordenó  correr  traslado  del  dictamen  pericial  No.  GPPF-DRB-
05951 -c+2019 del  14 de enero de 2021  a los sujetos procesales conforme a lo previsto en el artículo
254  de  la  Ley  600  de  2000,  aplicable  por  remisión  del  artículo  25  de  la  primera  disposición;  dentro
del término respectivo el condenado y su  apoderado guardaron silencio.

De  lo expuesto,  ev`idente resulta que el señor JAVIER GREGORIO TORRES JAIMES, actualmente
no  presenta  un  estado  grave  de  enfermedad  que  le  impida  continuar cumpliendo  a  la fecha  con  la
pena  mpuesta  en  centro  carcelario,  por  ende,  se  NEGARA  la  solicitud  de  sustitución  de  prisión
intramural  por establecimiento psiquiátrico.

Porloexpuesto,ELJUZGADOQUINCEDEEJECUCIÓNDEPENASYMEDIDASDESEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la sustitución de la ejecución de la pena que por vía del artículo 461  en armonía
con  el  numeral  4°  del  artículo  314  de  la  Ley  906  de  2004,   al  sentenciado  JAVIER  GREGORIO
TORRES JAIMES.

SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido de esta providencia a los sujetos  procesales.

Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicado  No    85440-61-OS-473-2014-80320-00

No.  interno  31-15

Auto  1.  No.  688
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7/6/22,16:59 Correo:  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

Re:  (§in  asunto)

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
1 un  06,/06/202210.40

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngrí  Katerine  Gomez  Cifuentes  < igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

13lJ(3r'   C!l,a
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.`~Í`r,.i{¿}Hnente

ffiERMAN  JAVIER  ALVAREZ  G®Mñff

Prí)ciirador  370  Judic(al  (   Penal

gjalvarez@prc"raduria.gQ!!£g
PRX  ±Z(|)  587-8750  Ext.14626

Cra     10  #  16  -82  Píso  6,  Bofjota  L`

Fl   ~3/06/202?,   a   !ri(r>)   (.}  48   c¡   Hi  ,   \Mlliíiíy}   t:  )U  i`ju(`   Ríi}J(X   (wi  r(}

<wreyess@cencl()j   ít3Í``¿ijut!i(  í¿ji  (`jtjv  t`c>>\    €`'\,t,i  ií)i\'t

N(31
4\ G66

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir los autos interlocutorios
de la referencia, con el fin de NOTIFICAR las providencias en archivos adjuntos

proferidas por el juzgado  15  de Ejecución de  Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido
de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

<image.pn8>

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos |uzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORRE0 ELECTRÓNICO AUTORIZADQ PARA
RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES ES

Ventahiiiacsjepmsbta i.ramajudiciall OV.CO

ESTE CORREO  NO ESTÁ HABILITADO  PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos



7/6/22,16.59 Correo: William Enrique Reyes Sierra -Outlook

diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en  la
solicitud generando un mayor tiempo para  la. respuesta.

Nota:  El  iiso de  colores en  el texto, negrillas, mayúsculas y  resaltados, solamente  pretende  llamar su  atención  sobre

puntos críticos.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

<lmage.Png>

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVIS0   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo   electrónico   contiene  información  de  la  Rama

|udicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le  apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener  reserva   en  general   sobre   la
información  de este  mensaje,  sus  documentos y/o  archivos  adjuntos,  a no  ser que exista  una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Cc`ndenadc` Javier Gregorio  Torres  Jaimes  C.C.17.595.793
Radicado No.   85440i;1 -05473-2014-80320-00
No   interno  31-15
Auto  1.  No.  689

REPUBLICA DE  C0IjoMBIA
RAMA J UD ICIAL

JUZGAD0  QUINCE  DE   EJECUCI0N  DE  PENAS
v n4EDIDAs  I>E  sEGURIDAD

C^LLE  11   No.  9-24  PISO  7  TElj.  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  veintisiete  (27) de  mayo  de dos  mil veintidós  (2022)

1.  OBJETO  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente a la revocatoria del sustituto penal
de la prisión  intrahospitalaria  otorgada a JAVIER GREGORIO TORRES JAIMES,  con ocasión  a su
posible estado grave por enfermedad.

2. ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1  El  19 de enero de 2015,  el Juzgado Único Penal del Circuito Especializado de Yopal -Casanare,
condenó a JAVIER GREGORIO TORRES JAIMES, tras hallarlo penalmente responsable en calidad
de cómplice del delito ACTOS DE TERRORISMO ART 144 DEL CÓDIGO PENAL, a la pena principal
de  144  meses  de  prisión  y  multa  de  1.666.66  SMLMV,  a  las  accesorias  de  inhabilitación  para  el
ejercicio  de  derechos  y funciones  públicas  por un  lapso  igual  al  de  la  pena  principal.  Decisión  en  la

que  le fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena y  la  prisión  domicmaria.

2.2    El  día  5  de  marzo  de  2015,  la  Sala  Única  de  Decisión  del Tribunal  Superior de  Yopal  confirmó
la sentencia condenatoria.

2.3 El 22 cle septiembre de 2015, el Juzgado Homólogo de Yopal  avocó el conocimiento del proceso,

para la vigilancia de la pena impuesta al sentenciado JAVIER GREGORlo TORRES JAIMES.

2.4   Por  auto  del   19  de   noviembre   de   2015,   el  ejecutor  le  otorgó  al   condenado  el   mecanismo
sustitutivo de la  prisión domiciliaria por encontrarse en estado de salud  grave por enfermedad.

2.5. Por auto del  18 de abril de 2016, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Yopal,  revocó el  mecanismo sustitutivo de  la  prisión domiciliaria  que  le fuera otorgado,  con  ocasión
a las transgresiones reportadas al mismo,  en consecuencia dispuso librar órdenes de captura contra
el condenado.

2.6.   El  16 de  enero de  2018,  el  penado fue dejado  a  disposición  de  estas diligencias'.

2.7  Por  autc)  clel  12  de  octubre  de  2018,  este  Juzgado  asumió  el  conocimiento  de  las  presentes
diligencias  y     reconoció  en  favor  del  condenado   19   meses   1   día  por  concepto  del  tiempo  que

permaneció  privado de  la  libertad  en  su  domicilio.

3.  DEL  DICTAMEN  MEDICO  LEGAL

Mediante Dictamen  Médico Legal No. UBSC-DRB-08726-2020 del 20 de octubre de 2020,  el galeno
Ricardo Alonso  Carvajal  Camacho,  profesional  Especializado  Forense,  adscrito  al  lnstituto  Nacional
de Medicina  Legal y Ciencias  Forenses,  luego de valorar el estado de salud  del penado,  indicó:

Discusión:

"SE TRATA DE UN ADULTO  MASCULINO DE 37 AÑOS CON CUADRO DE SIDA EN TRATAMIENTO

CON   ANTIRETROVIFULES   CON   RESPUESTA  ADECUADA  QUE   SE   EVIDENCIA  CON   CARGA
VIRAL  NUMERO  Y  RELACION  DE  LINFOCITOS  CD4  Y  CDS  DENTRO  DE  LIMITES  NORMALES.
DEBE  CONTINUAR TRATAMIENTO  HASTA  NUEVA ORDEN  DEL  INFECTOLOGO TRATANTE.
CLINICAMENTE    SE    ENCUENTRA    EN    ACEPTABLE    ESTADO    GENERAL    SIN    SIGNOS    DE
INESTABILIDAD  HEMDINAMICA,  VENTILATORIA,  NEUROLOGICA 0  METABOLICA.

'  Oficio 20120  suscrm  por el  fiscal  15  dc  la Dirección  Espccializada contra  las  Organi7,acioncs  Criminalcs,

mediantc el cual se deja disposición de la prescnte causa al condenado.
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POR  SUS  ANTECEDENTES  PSIQUIATRICOS
PSIQUIATRICA    MINIMO    DOS    VECES    AL
TRASLADARLO   DE   INMEDIATO   A  CENTRO
CUIDADO  CRITICO.

DEBE  CONTINUAR  EVALUACIONES  EN  CLINICA
AÑO    0    EN    CASO    URGENCIA    PSIQUIATF`lcA
PSIQUIATRCIO   QUE   CUENTE   CON   UNIDAD.DE

PARA  LA  DORS0  LUMBAIGIA  QUE  REFIERE  REQUIERE  VALORACIÓN  POR  ORTOPEDISTA Y
TOMA    DE   TAC    DE    COLUMNA   VERTEBRAL,    TAMBIEN    REQUIERE   VALORACION    POR    EL
SERVICIO  DE  FISIOTERAPIA.  ."(Errores  propios del  texto)

Es  por ello  que concluyó:

"EN  EL  MOMENTO  PRESENTE  EL  SEÑOR  JAVIER  GREGORIO  TORRES  JAIMES  NO  CUMPLE

LOS  CRITERIOS  PAFU  DEFINIR  UN  ESTADO  GRAVE  POR  ENFERMEDAD."

4.  DEL TRASLADO  DEL ART. 477 DEL C.P.P.

En  atención  al  Dictamen  Médico  Legal  No.   UBSC-DRB-08726-2020  del  20  de  octubre  de  2020,
mediante  providencia  No.  571   del  21   de  mayo  de  2021,  este  Juzgado  ordenó  correr  el  traslado

previsto en el artículo 477 de la  Ley 906 de 2004.

5.  DEL  EJERCICIO  DEL DERECHO DE CONTRADICCIÓN  POR PARTE DE LA  BANCADA DE
LA DEFENSA.

El  condenado  en ejercicio  de su  derecho  defensa  indicó que  difería  sustancialmente  de  lo indicado
en  el  dictamen  médico  legal  UBSC-DRB-08726-2020  del  20  de  octubre  de  2020,  toda  vez  que  el

galeno  no  cuenta  con  la  idoneidad  y  desconoce  que  su  padecimiento  es  de  neurología  y  no  de
psíquiatría.

Adujo que  no ha  recibido el tratamiento adecuado para neurologi.a,  columna vertebral y migraña.

6. CONSIDERACIONES

6.1.-PR0BLEMA JURÍDIC0

Establecer si dentro del presente caso resulta procedente revocar al condenado el sustituto de prisión
domiciliaria que  le fue  concedido.

6.2.-El  artículo 477 de  la  Ley 906  de  2004,  señala:

"Negación o  revocatoria  de los mecanismos  sustitutivos  de  la  pena  privativa de  la  libertad.  De existir

motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de segundad los pondrá en conocimiento del condenado para qLie dentro
del  término de tres  (3)  días  presente las explicaciones  pertinentes`  La decisión  se  adoptará  por aulo
motivado en  lcis diez  (10)  días siguientes".

JAV.ER  GREGORI0  TORRES  JAIMES  fue  condenado  por  el  Juzgado  Único  Penal  del  Circuito
Especializado de Yopal -Casanare,  a  la  pena principal de  144  meses de  prisión,  como responsable
de la conducta punible de ACTOS  DE TERRORISMO.

Luego  en  auto  del  31  de  diciembre  de  2019  le  fue  concedido  el  mecanismo  sustitutivo  de  la  prisión
intrahospitalaria,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  numeral  4  del  artículo  314  del  Código  de
Procedimiento  Penal.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el dictamen médico legal No.  UBSC-DRB-
28312-2019  del  26  diciembre  de  2019,   mediante  el  cual  el  Dr.   Jorge   Hernando  Rubio
Betancourt   Profesional   Universitario   Forense   adscrito   al   lnstituto   de   Medicina   Legal   y
Ciencias  Forenses,  indicó:

" ..  Con  ba:se  en  lo  anierior  nos  permiilmos  reiierar  lo  anunciado  en el  ofiicio  anierw  No   UBSC-

DRB-26388-2019,  nuníiero  ínterno  UBSC-DRB-17667-C-2019  del  21   de  Noviembre  de  2019  en  el

sentido dc que el iisuario tiene enf ermedud por V 1.11., a la fecha sin tratamiei.io   E±pi!=o_nces mieniras
no  se le  inicien su.s medicumentos anti-retrovirales a_pnuhisioriaclínica ue lo demuestre
no i.os e.s _posible modi_í`icar lo que se conceptuó eri el informe pericial
2019   nuineiro   interno UBSC-DR13-14831 -£i2f)19  del   17   de  se

revioNo.UB_SC-DRB-14293-
tÉÍ2mbre   de   2019.   El usuario  se

2
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encuenira en estado grave por enf ermedad por preseniar \s.gnos y .síniomaJs coinpatibles con tnfección
dd sistema nervíoso central asociado a su infección por VIH y su vida corre riesgo mientras no se le
inicíe el menaonado tratamiento médic:o m los respectivos controles de laboratorio. "

En atención a lo anterior el condenado fue trasladado al Hospital el Tunal, y posteriormente dado de
alta  de  dicha  institución  por orden  médica,   adicionalmente  se  informó  por el  lnpec  la  ejecución  de
un tratamiento  en  el  citado  Establecimiento  con  retrovirales,  por  lo  cual  en  orden  a  verificar que  su
condición clínica se encontrara estable y la ausencia o no de razones para  insistir en una internación
hospitalaria se ordenó  un segundo dictamen de medicina legal.

Es  así  como  ingresó  al  Despacho  Dictamen  Médico  Legal  No.  UBSC-DRB-08726-2020  del  20  de
octubre  de  2020,  el  galeno  Ricardo Alonso  Carvajal  Camacho,  profesional  Especializado  Forense,
adscrito  al  lnstituto  Nacional de  Medicina  Legal y Ciencias  Forenses,  luego de valorar el  estado de
salud  del  penado,  indicó:

Discusión:

`'SE TRATA DE  UN ADULTOMASCULINO DE 37 AÑOS CON CUADRO  DE  SIDA  EN TRATAMIENTO

CON   ANTIRETROVIRALES   CON   RESPUESTA  ADECUADA  QUE  SE   EVIDENCIA  CON   CARGA
VIRAL  NUMERO  Y  RELACION  DE  LINFOCITOS  CD4  Y  CDS  DENTRO  DE  LIMITES  NORMALES.
DEBE  CONTINUAR TRATAMIENTO  HASTA NUEVA ORDEN  DEL  INFECTOLOGO TRATANTE.
CLINICAMENTE    SE    ENCUENTRA    EN    ACEPTABLE    ESTADO    GENERAL    SIN    SIGNOS    DE
INESTABILIDAD  HEMDINAMICA,  VENTILATORIA,  NEUROLOGICA 0  METABOLICA.
POR  SUS  ANTECEDENTES  PSIQUIATRICOS  DEBE  CONTINUAR  EVALUACIONES  EN  CLINICA
PSIQUIATRICA    MINIM0    DOS    VECES    AL    AÑ0    0    EN    CASO    URGENCIA    PSIQUIATRICA
TRASLADARLO   DE   INMEDIAT0  A   CENTRO   PSIQUIATRCIO   QUE   CUENTE   CON   UNIDAD   DE
CUIDADO  CRITICO.

PARA  LA  DORSO  LUMBALGIA  QUE  REFIERE  REQUIERE  VALORACIÓN  POR  ORTOPEDISTA  Y
TOMA    DE   TAC    DE    COLUMNA   VERTEBRAL,    TAMBIEN    REQUIERE   VAIORACION    POR   EL
SERVICIO  DE  FISIOTERAPIA.  ."(Errores  propios  del texto)

Es  por ello que concluyó:

"EN  EL  MOMENT0  PRESENTE  EL  SEÑOR  JAVIER  GREGORIO  TORRES  JAIMES  NO  CUMPLE

LOS  CRITERIOS  PARA DEFINIR UN  ESTADO  GRAVE  POR  ENFERMEDAD."

En  razón  de  lo  anterior,  con  el fin  de  garantizar el derecho de  defensa  y  contradicción  del  penado,
este Estrado Judicial mediante providencia del  21  de mayo de 2021  ordenó correr el traslado del art.
477  de  la  Ley  906  de  2004,  para  que,  si  bien  lo  tenía,  se  opusiera  al  trámite  de  revocatoria  del
sustituto y del  contenido del  dictamen  pericial.

El condenado  en  ejercicio  de  su  derecho  defensa  indicó que difería  sustancialmente de  lo  indicadc)
en el dictamen  médico legal  UBSC-DRB-08726-2020 del 20 de octubre de 2020,  toda vez que, a su

juicio, el profesional que  lo atendió  no cuenta con la  idoneidad y desconoce que su padecimiento es
de  neurología  y  no  de  psiquiatri'a.

6.3.  Conforme  lo  reseñado,  el  Despacho  procederá:  a  determinar  la  procedencia  de  la  solicitud  de
objeción  y  aclaración  del  dictamen  médico  legal;  y  (ii)  analizar §i  es  viable  o  no  revocar el  sustituto

penal de  la  prisión  intrahospitalaria,  otorgada  al  penado.

6.3.1. AsÍ  las  cosas,  en virtud  a  lo establecido  en  el artículo 255 de  la  Ley 600 de 2000,  aplicable a
este  procedimiento  de  conformidad  con  el  artículo  25  de  la  Ley  906  de  2004,  se  observa  que  es
viable  presentar objeciones  al  dictamen  médico,  mediante  un  escrito  en  el que  se debe  precisar el
error cometido por el  legista,  y solicitar las  pruebas  para  demostrarlo.

Así  descendiendo  al  caso  del  penado,  se  establece  que  el  condenado  no  precisó  con  exactitud  el
error  que  se  generó  dentro  del  dictamen  médico,  al  tiempo  que  no  presentó  prueba  alguna  que
sustentara sus afirmaciones,  relacionadas con  la supuesta falta de  idoneidad del galeno para  llegar
a las conclusiones a  las que arribó,  afirmación generalizada de  la cual no existe soporte alguno.

Es así que se debe tener en cuenta que el artículo 255 de la Ley 600 de 2000 impone al objetante la
carga de  la prueba de sus afirmaciones,  al establecer:
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.  ARTICULO  255.  OBJECIor`l  DEL  DICTAMEN.  <Para  los  delitos  cometidos  con  posterioridad  al  lo.
de enero de 2005 rige la  Ley 906 de 2004,  con  sujeción al  proceso de impk3mentación  establecido en
su Artículo 528> La objecion podrá  proponerse hasta antes de que finalice La audiencia  pública.

:gnL",t.rhd°£LL°bl]:i£L::[?.b.Pred..r.l.mryp.ollcft.ránll.pnJ.b..p.nd"odiflgL

El  dictamen  rendido  como  prueba  de  las  objeciones  no  es  objetable,  pero  dentro  del  término  del
traslado, las partes podrán  pedir que se aclare,  se adicione o se amplíe.

EÍEFiE±iH+iiÑEEiHi:ETiEÑ=++iE;EiiiT:=ii±E=JÑi!iÉE+\iEi+JE±"iiiEE=±iÉ==¥E|ÑiE+EEiELB=i++Hff[ijiE[E=i

En ese sentido,  el  penado  se Nmrtó de  manera exclusiva a  reseñar que  discemía  de lo anotado por
el galeno toda vez que,  a su juicio, éste.  m cuenta con idoneidad y desconoce que su  padecimiento
es neurológico y  no pskiuk]trico,  sin  que  tuviese  un  sustento  probatorio  para  tal afirmación.

En  ese  contexto,  no  tiene  cabida  una  obieción  así  presentada,  pues  se  basa  en  una  apreciación
subjetiva  del  condenado,  máxime  cuando  se  parte de  la  idoneidad  del  galeno  que k)  atendió,  pues
cuenta  con   los  requisítos  profesionales   para  desempeñarse  como  médjco  legk;ta  y  funcionario
adscrjto  a  Medicina  Legal.

Adicicmalmente en el concepto allegado se estableció que al momento del examen el condermdo se
hallaba estable a  nivel neurológico,  sin que se excluyera tal aspecto de la valoración efectuada.

En tal medida,  el Despacho no accede a la solicitud de obieción del dictarnen médico, por no resultar
esta procedente.

6.3.2. Ahora  bien,  en  cuanto a  la  revocatoria  del  subrogado  penal  de  la  prisión  intrahospitalaria,  que
le fuere concedida a, establece el artículo 314 del Código de Procedimiento Penal:

"SUSTITUCIÓN  DE  LA  DETENCIÓN  PRE\/ENTIVA.  <Artícuk)  modificado  por el  aftículo  27  de  la  Ley

1142  de  2007.  El  r"evo texto es  el súuiente:>  La  detención  preventiva en  establecimiento carcelario

podrá  sustituirse  por la  del  lugar de  la  residencia  en  los siguíentes  eventos:

(_)

4.-  Cuando  el  imputado  o  acusado  estuviere  en  estado  grave  por  enfermedad.  prevjo  dictamen  de
médicx)s  oficiak3s.

El juez determinará si  el imputado o acusado debera permanecer en su lugar de residencia,  en clínica
u  hospital .....  ".  (Negrillas  fuera  del  te)(to  original)

A la  par de  lo  anterior,  el artículo  68  del  Código  Penal  Señala  al  respecto:

",,.ARTICULO    68.    RECIUSIÓN    DOMICILIARLA   U    HOsprTALARIA   PoR    ENFERMEDAD    Muy

GRAVE.

El juez  podra  autorizar la  ejecución  de  la  pena  pnvativa  de  la  libertacl  en  la  residencia  del  penado  o
centro hospitalario determinado por el lNPEC, en caso que se encuentre aquejado por una enfermedad
muy grave  incompatible  con  la  vida  en  reclusión fc)mal,  salvo  que  en  el  mcmiento  de  la comisión  de ki
conducta tuviese ya otra pena suspendida por el misrno rnoti\/o. Cuando el condenado sea quien escoja
el  centro  hospitalario,  los gastos correran  por su  cuenta.

Para  la concesión de este beneficjo debe medjar concepto de médico legista  especianzado.

Se  apncará  lo  dispuesto  en  el  inciso  3 del artíc"lo 38.

E:::#:i::Lh.,.óxnÁmd..rrrtp.dd:::#É!i::nbrtcmo.flnd.det.mh.r.ib.ituN)ót„ndio

En  el evento  de  qLm  La  prueba  médica  arrpie evidencia  de que  la  patología  que  padece el  sentenciado
ha   evolucionado  al   punto  que  su   tratamiento  sea   compatible  con   la   reclusión   formal,   revocará  la
medkla.
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Si cumplido el tiempo impuesto como pena privativa de la libertad,  la condición de salud del sentenciado
continúa  presentando  las  caracteri`sticas  que  justificaron  su  suspensión,  se  declarará  extinguida  la
sanción .... "(Negrillas fuera  del texto).

Es  así  que   este   Despacho   en   auto  del   31   de   diciembre  de  2019,   otorgó  al   penado  JAVIER
GREGORIO  TORRES  JAIMES,  la  sustitución  de  la  prisión  domiciliar.ia  intrahospitalaria  por  grave
enfermedad, según las consideraciones del referido auto.

Ahora,  se debe tener en  cuenta  que  la  naturaleza  del  sustituto  penal  otorgado varía,  de  acuerdo  al
estado de salud del  penado,  por lo que la  prisión  intrahospitalaria,  consagrada en el artículo 314 del
Código de Procedimiento  Penal y 68 del Código Penal,  se encuentra vigente hasta tanto perdure  la
incompatibilidad de la  enfermedad con el estado de reclusión del beneficiario.

Es  por ello  que  es  el  arti.culo  68  del  Código  Penal  impone  el  deber  al  Juez  de  ordenar exámenes

periódicos al sentenciado, a fin de determinar si la situación que dio lugar a la concesión de la medida
persiste, a efectos de determinar la  prolongación de la incompatibilidad antes  referida.

Es así que, en cumplimiento a lo señalado en el ordenamiento legal, y en vista que el condenado fue
dado de aNa,  por mandato médico, del Hospital el Tunal, donde fue remitido en principio en atención
a  la  prisión  intrahospitalaria  otorgada,  certificando  por  lo  demás  el  Establecimiento  Carcelario  el
acceso al tratamiento del VIH  que padece  y que  dio lugar en  principio a tal  medida  sustitutiva,  este
Juzgado ordenó la práctica de una valoración médico legal a JAVIER GREGORI0 TORRES JAIMES
a fin de determinar si sus condiciones de salud  por grave enfermedad  incompatible con su reclusión
en establecimiento carcelario continuaban, o por el contrario, se superaron.  Es por ello que mediante
dictamen  médico  legal  No.  UBSC-DRB-08726-2020  del  20  de  octubre  de  2020,  el  galeno  Ricardo
Alonso  Carvajal   Camacho,   profesional   Especializado   Forense,   adscrito   al   lnstituto   Nacional   de
Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses,  luego  de valorar  el  estado  de  salud  del  penado,  precisó  que
éste   no   contaba   con   estado   de   salud   grave   por  enfermedad,   estando   el  VIH   controlado  con
tratamiento antiviral.

AsÍ las cosas,  conforme la valoración realizada por el perito médico resulta claro que el penado a  la
fecha  se encuentra en  una  condición clínica estable,  las enfermedades que  padece,  se  encuentran
compensadas  y controladas,  lo que  conlleva  a  que  sus  patologías  no  reúnan  los  criterios de  grave
enfermedad  incompatible  con  la  reclusíón  formal.

Si  bien  es  cierto  el  perito  adscrito  al  lnstituto  Nacional  de  Medicina  Legal  en  su  informe  indicó  qt!e:
``DEBE CONTINUAR EVALUACIONES EN CLINICA PSIQUIATRICA MINIMO DOS VECES AL ANO

0    EN    CASO     URGENCIA    PSIQUIATRICA    TRASLADARLO    DE    INMEDIATO    A    CENTRO
PSIQUIATRCIO   QUE   CUENTE   CON    UNIDAD    DE    CUIDADO   CRITICO.    PARA   LA    DORSO
LUMBALGIA QUE REFIERE REQUIERE VALORACIÓN POR ORTOPEDISTA Y TOMA DE TAC DE
COLUMNA    VERTEBRAL,     TAMBIEN     REQUIERE    VALORACION     POR     EL    SERVICIO     DE
FISIOTERAPIA",    expresamente   señaló   que   la    condición   actual   del   sentenciado   no    permite
fundamentar un estado de salud grave por enfermedad.

En consecuencia, JAVIER GREGORlo TORRES JAIMES no cumple actualmente con los requisitos
exigidos  en   la   normatividad   precitada  para  continuar  con  el  mecanismo  sustitutivo   previamente
concedido,  máxime cuando en virtud de su estabilización fue dado de alta del Hospital el Tunal, y su
estabilidad clínica fue señalada en el dictamen atrás señalado,  por tanto se procede a REVOCAR el
sustituto  previamente concedido.

En   ese  sentido,   el  penado  deberá  continuar  privado  de  la  libertad  en  el   Complejo  Carcelario  y
Penitenciario  Metropolitano  de  Bogotá,  donde  lo  ha  estado,  con  el  acceso  a  los  tratamientos  del
Caso.

OTRAS DETERMINACIONES.  POR  EL DESPACHO

1.     En  razón  a  que  el  condenado  aduce  padecer  enfermedades  neurológicas,  se  ordena  que

por medicina  legal  se  adelante  un  examen  especializado  de tal  aspecto  y  se  establezca  si
actualmente presenta  un estado grave de enfermedad  incompatible con  la  reclusión formal,
respecto a tal  padecimiento.

2.     Solicitar a  los encargados del servicio  médico que rindan  un  reporte  de  atención y atiendan
los  padecimientos  neurológicos  y  de  lumbagia  referidos  por el condenado.
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En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO-  REVOCAR  LA  PRISIÓN  DOMICILIARIA  concedida  a  JAVIER  GREGORIO  TORRES
JAIMES,  por las  razones expuestas en  la parte motíva de esta decisión.

SEGUNDO-  lnformar  al  Director  del  Complejo  Carcelario  y  Penitenciario  Metropolitano  de  Bogotá

que  el  penado  JAVIER  GREGORIO  TORRES  JAIMES  deberá  contlnuar privado  de  la  libertad  en
dicho establecimiento  carcelario.

TERCERO-NOTIFICAR el contenido de esta  providencia al sentenciado y a su defensa.

CUARTO-  Remítase  copia  de  esta  decisión  al  Complejo  Carcelario  Metropolitano  de  Bogotá  para

que repose en  la hoja de vida del interno.

QUINTO:  Contra  la  presente decisión,  proceden  los  recursos ordinarios de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRER0  ROSAS
JUEZ

Radicado No.   85440€1Ú5473-2014-80320-00
No   interno 31-15

Au(o  1.  No.  689
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F&©:(S;nasunto)      .            `.

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun  06/06/202210`40

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngri  Katerine  Gomez afuentes  <igomezc@cendoj  ramajudicial.gov.co>
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Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir los autos interlocutorios
de la referencia, con el fin de NOTIFICAR las providencias en archivos adjuntos

proferidas por el juzgado  15  de  Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito  su amable colaboración, en el sentido
de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro  particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

<ima8e.png>

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA
RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES  ES

ventanillacsj cendoi.ramajudicial.ggü@

ESTE CORREO NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos



7/6/22,16:59 Correo: William  Enrique  Reyes Sierra -Outlook

diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la
solicitud generando un mayor tiempo para la r.espuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su  atención sobre

puntos críticos.   No está  relacionado con  el tono de  voz ni con  el estado de ánimo.

<lmage.Png>

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVISO   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo   electrónico   contiene  información  de  la  Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y 1o recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le   apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener   reserva   en   general   sobre   la
información  de este  mensaje,  sus  documentos y/o  archivos  adjuntos,  a no  ser que exista  una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Condenad¿o:  Betsabe Benavides de Rodriguez C.C. 20.551.083
Expediente:  11001 -60.00-023i2007-82027-00
No.  lmerno  20tl0-15
Auto  1.  No.  443

REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAM A J U D I C I AL

JUZGADO  QUINCE  DE   EJECUCION  DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEL.  2864093
BOGOTA D.C

Bogotá  D.C.,  Once  (11)  de  abril de  dos  mil  veintidós  (2022)

1.     OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica  el despacho la procedencia de  la libertad  condicional de acuerdo a  lo  previsto en el artículg
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de BETSABE
BENAVIDES  DE RODRÍGUEZ, conforme lo solicitó.

2. ANTECEDENTES  PROCESALES

2.1  El 30 de noviembre de 2011, el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de  Funza, condenó
a    la    señora    BETSABÉ    BENAVIDES    DE    RODRÍGUEZ   Y   OTRO,    tras   hallarla    penalmente
responsable  en  calidad  de  coautora  de  la  conducta  punible  de  TRATA  DE  PERSONAS  CON  LAS
CIRCUNSTANCIAS   DE   AGRAVACIÓN,   EN   CONCURSO   CON   FALSEDAD   DE   DOCUMENTO
PRIVADO Y CONCURSO SIMULTANEO Y HETEROGÉNEO CON OBTENCIÓN DE DOCUMENTO
PÚBIC0   FALSO   Y   ALTERACIÓN   DE   ELEMENTO   MATERIAL   PROBATORIO   Y   EVIDENCIA
FÍSICA,  a la  pena principal de  317 meses de prisión y multa de  1.500 SMLMV,  así mismo a la  pena
accesoria de inhabilitación  para el ejercicio de derechos y funciones  públicas  por el mismo lapso de
la  pena  principal.  Decisión  en  la  que  le  fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  eiecución  de  la

Pena.

2.2.  La  Sala  Penal  del  Honorable  Tribunal  Superior de  Distrito  Judicial  de  Cundinamarca,  mediante
decisión  del  18  de  abril  de  2012,  (i)  negó  la  nulidad  deprecada,  (ii)  revocó  la  condena  impuesta  a  la

penada  por el  delito de "ocultamiento,  alteración  o destrucción  de  elemento  material  probatorio",  (iii,)
modificó  los numerales  1°  y 2°  de  la  sentencia  condenatoria  en  el  sentido de  imponer a  BETSABE
BENAVIDES  DE  RODRÍGUEZ  la  pena  de  297  meses  de  prisión  y multa  de  1.462,6  SMMV,  y,  (iv)
confirmó en  lo demás la sentencia recurrida.

2.3.  El s de octubre de 2013, la Sala de Casación  Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
casó  de  oficio  y  parcialmente  a  sentencia  objeto  de  disenso,  revocó  la  condena  por  el  delito  de
"falsedad    en   documento    privado",    y,    en    su    lugar   condenó    a    BETSABÉ    BENAVIDES    DE

RODRÍGUEZ  como  coautora  de  las  conductas  de  "TRATA  DE  PERSONAS  Y  OBTENCION  DE
DOCUMENTO  PÚBLICO FALSO a la  pena de 294 meses y multa de  1.426,6 SMMLV.

2.4.  Paralelamente  el  1  de julio  de  2016,  el  Juzgado  Penal  del  Circuito  de  Funza  con  Función  de
Conocimiento  dentro del  radicado 2528661001128201080040  la  condenó  como  cómplice  del  delito
de trata de  personas agravado a  la  pena  principal de 5 años de  prisión  y multa de  307,5 s.m.l.m.v.,
así  como  a  la  accesoria  de  inhabilitación  en  el  ejerc.icio  de  derechos  y  funciones  públicas  por  el
mismo lapso. Decisión que quedó en firme al no ser recurrida.

2.5. Por auto de 24 de marzo de 2017, el Homólogo decretó la acumulación jurídica de penas a favor
de BETSABÉ BENAVIDES DE RODRiGUEZ, respecto de los procesos 1100160000232001782027

y 252866101128-2010-80040 fijando  como  pena  principal  331.5  MESES  DE  PRISIÓN

2.6.  El  19  de  febrero  de  2010,  la  penada  fue  capturada  y  dejada  a  disposición  de  las  presentes
diligencias.1

] Acta  de derechos  del  capturado, folio  102  C elementos  materiales  probatorios.

\i



Condenado:  Betsabe Benavldes de  Rodriguez C.C. 20.551.083
Expediente:  11001 -60-00-023-2007-82027-00
No.  lnterno 2010-15
Auto  1.  No.  443

2.7.  Por auto de 23 de  abril  de 2014,  el Juzgado  Homólogo de Facatativá  (Cundinamarca) avocó el
conocimlento del  asunto.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.-PR0BLEMA JURÍDICO

Establecer  si  a  la  fecha  la  condenada  ha  cumptido  la  totalidad  de  los  requisitos  exigk]os  para  la

procedencia del subrogado de la libertad  condicional.

3.2.-En  punto de la decisión  que  ncB ocupa,  traeremos  a colación  el contenido del  ailícuk)64 de la
Ley 599 de 2000,  modificado por el 30 de la Ley  1709 de 2014,  lo siguiente:

" . .. Artículo 30.  Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo  64. Libertad  condicional. El juez,  previa valoración de la  conducta  pun-ible, concederá la
li.bertpd pondicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuar;do haya cumplido con
los siguientes requisítos:

miemam#####fE#'"d##E=
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3.             Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde  al  juez  competente  para  conceder  la  libertad  condicional  establecer,  con  todos  los
ei5:Í;:fi:3Í!Ín:íuaceco;£nea:%enade:aso%:aá'asgu?undi:caa,=p,e:raisa:r%,t:ern?:a!:o:bn,aean:v#:afsd'ero3ggeroapEgeo:tosda:jopaqguoe

sedemy?stre   insoivencia   dei   condenado.   Ei   tiempoque   faitepara   ei   cumpiimiéntodeiapena
setendrá  como  periodo de prueba.  Cuando este  sea inferior atres  años,  el juez  podrá  aumentarlo
hasta en o{ro tanto igual, de considerarlo necesario .... " (Subrayado luera de `ex\oy' .

De la  normativa en comento,  emerge claro, que dentro de los requisítos establecidos para conceder
el  beneficio de  nbertad  condicional,  se encuentran  unos  de  carácter objetivo  referentes,  entre  ellos
a:  (i) el  cumplimiento de  las tres quintas  partes de ka  condena  (ii) el  pago de los  periulcios;  y unos de
carácter  subjetivo  ciue  hacen  referencia  a  (i)  el  comportamiento  del  sentenciado  en  el  centro  de
reclusión, durante el tiempo de privación de la líbertad, (ii) la demostración de arraigo social y familk]r,

y (jii) la  valoración  de  ha  conducta  punible.

Ahora,  conforrne  el  parágrafo  1°  del  art.  32  de  la  Ley  1709  de  2014,  la  prohibición  del  artículo68
Adel   Códúo   Penal   no   aplica   para   la   libertad   condlcional,   por  manera   que   no  se   verificará   la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su  procedencia.

Hechas   las   anteriores   acotacior®s,   pasaremos   a   analizar   el   cumplimiento   de   los   requisitos
dkspuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1.-Del cumplimiento del factor Objetivo -de las 3/5 pailes de la pena

En  el  caso  ob/eto  de  análkis,  se  tiene  que  b  señora  BETSABÉ  BENAVIDES  DE  RODRiGUEZ
se encuentra  purgando  una  pena  acumulada  de331.5  meses,  para  el  caso  bajo  estudío  las  3/5
partes de la pena equívalen a 198 meses v 27días.

£#gp::anBEa#Éq:eÉ#j:DÉ:srDeÉen;á£gubuÉyÉze,g,;=g:gL#Pbdeíe#tToaL#+##
buena  conducta  del  sentenciado  en  el  establecimiento  carcelario  pemita  deducir  motivadamente
que  no existe  necesidad de continuar con la ejecución  de tia pena.

Bajo   ese   contexto,   resma   imperioso   pasar  a   revisar   en   primera   instancia,   el   tiempo   queha
permanecido  privado de k]  libertad  y el redimido  pcw concepto de trabajo,  estudk) o enseñanza,  con
la  única finalidad de establecer si se  hace acreedor al subrogado tiberatorio:

A. TIEMP0 FÍSICO Y REDIMIDO:  Mediante auto de la fecha, este Despacho le reconoció al penado
como tiempo físíco y redimido 206 meses s días.

En ese orden de ideas,  encuentra el Despacho ciue a la fecha  b penada,  ha superado las 3/5 partes
de la  pena,  de marmra  que se cumple el requisíto objetwo.



condenado:  Betsábe Benavides de  Rodriguez C.C. 2o.55, .083
Expediente:  11001 -60-00-023-2007-82027-00
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3.1.2 De los perjuicios

Al  respecto  se  tiene  que  no  obra  hasta  el  momento  en  el  diligenciamiento  constancia  de  que
Benavides  de  Rodríguez hubiese  sido  condenada  a  pagar perjuicios en  los  procesos  acumulados.
Sin embargo se solicitará información  sobre este tópico.

3.2.  DEL CUMPLIMIENT0  DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1  De la conducta desplegada por la penada en el centro carcelario

En  cuanto  a  la  segunda  exigencia,  esto  es,  la  relacionada  con  el  comportamiento  de  BETSABE
BENAVIDES  DE  RODRIGUEZ  en  su  centro  de  reclusión,  revisada  la  documentación  allegada.  la
penada  no registra  sanción  disciplinaria alguna;  así mismo,  fue  expedida  resolución  No.  0154  del  14
de febrero de 2022,  en  donde  el  Consejo  de  Disciplina  de  la  Reclusión  de  Mujeres  el  Buen  Pastor
conceptuó favorablemente la libertad  condicional de  la interna.

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de  BETSABE BENAVIDES  DE RODRIGUEZ,  la  penada indicó que
cuenta  con  el  mismo  en  la  CARRERA  17  8  No.12 -11  DE  FUNZA -Cundinamarca,  para  el  efecto
allegó Declaración Juramentada No. 0318 del  15 de febrero de 2022 rendida por el hiio de la penada,
recibo  de  servicio   publico  de  electricidad,   constancia   emitida   por  Sandra   Liliana   Bedoya   Nossa,
constancia emitida por Yulie Katherine Rodríguez Velásquez, y constancia emitida por Dairo German
Pedraza Quiñones.

Conforme  a  lo  anterior,  el  Despacho  advierte  acreditado  el  arraigo  social  y familiar de  BETSABE
BENAVIDES DE  RODRIGUEZ para efectos de libertad condicional.

3.2.2 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal,  por la Ley  1709
de  2014,  emerge  claro  que  para  la  procedencia  del  subrogado  de  la  Libertad  Condicional  el juez
debe valorar previamente la  conducta punible,  por lo que se procederá de conformidad.

En   punto  a   la  valoración  de   la  conducta   punible,   debe   indicarse   que  ésta   se   hace  desde   la
perspectiva  de  la  necesidad  de  cumplir  una  pena  ya  impuesta,  en  el  entendido  que  la  libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos  formales,  sino  que  el  mismo  depende  de  la  valoración  que  haga  el  funcionario judicial
encargado  del  cumplimiento   de   la   sanción,   en   torno   a   verificar  el  comportamiento  y  conducta
desplegada  por el  condenado en  el  centro  carcelario frente  a  los  hechos  delictuales  o  si  se  ciuiere
la  naturaleza  del  delito que  permite  advertir la  personalidad  del  sentenciado,  con  el fin de  sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la  readaptación del reo y a la protección  de la comunidad.

Frente  a  la valoración  de  la  conducta  punible  que  debe  efectuar el  Juez de  Ejecución  de  Penas  y
Medidas de  Seguridad  la  H.  Corte  Constitucional  recientemente se  pronunció en  Sentencia  C-757
del  2014  de  fecha   15  de  octubre  de  2014  Magistrada  Ponente  Dra.  Gloria  Stella  Ortiz  Delgado,
decisión  en  la cual  se  estudió  la exequjbilidad del artículo 30 parcial de  la  Ley  1709 de  2014,  norma

que  modificó  el  artículo  64  del  Código  penal  y  supeditó  el  otorgamiento  de  la  libertad  condicional  a
la  "prew.a  va/orac/.Ón de /a  conducía pun/.b/e" y suprimió el término "gravedad",  por lo  que  concluyó
la Corte  en  dicha decisión  lo siguiente:

" . . `36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el ariículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referercia

a la gravedad de-Ia conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de pen?s. puepe .ent.rar p valorar
tam6ién otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cue;ta el iuez para  adoptar una decísión e_n relación fo_n_I~a libe^ri^a^d^ cordici?.na.l d?l
¿ondenado no representa,  por sí misma, un problema.  En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada,  la
Corte avaló esta posibilidad  en  relación  con  decisiones de  los jueces de  ejecución de  pe.nas durapte
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes qe los
con-denados y su péwsonaiidad.  Eiio permite ai juez de ejecución de penas recoger un m.ayor n.ú.mero,
de   elementós   de   contexto   en   relación   con   la   conducta   punible   que   pueden   ser  favorables   al
condenado.  De tal modo que  la  ampliación del conjunlo de elementos  a tener en cuenta a  l.a.h?ra d.p
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de constitucionalidad`  . , ,"
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" . . .48.  En primer lugar es necesario concluir que  una norma que exige que los jueces de ejecución

de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in  ídem, del juez natural  (C.P. art.  29)
y de separación de poderes (C.P. art.113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en  el  orden  interno  (C.P.  art.  93),  pues  no desconoce  el  deber del  Estado de  atender de  manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
liberiad  (Pacto  lnternacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos art.10.3 y  Convención  Americana de
Derechos Humanos art.  5.6).

50.  Sin  embargo,  sí  se  vulnera  el  principio  de  legalidad  como  elemento  del  debido  proceso  en
materia penal,  cuando el  legislador establece que  los jueces de ejecución  de penas deben  valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello.  Por
lo tanto,  una  norma  que exige que  los jueces de ejecución  de  penas valoren  la  conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su liber{ad para dec.idir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las  circunstancias, elementos y consideraciones  hechas por el juez penal en  la sentencia
condenatoria,   sean   éstas   favorables   o   desfavorables   al   otorgamiento   de   la   libertad
condicional.

51.  Finalmente,  Ia  Cor{e  concluye  que  los  jueces  de  ejecución  de  penas  y  medidas  de
seguridad   deben   aplicar   la   constitucionalidad   condicionada   de   la   expresión   ``previa
valoración  de  la  conducta  punible"  contenida  en  el  artículo  30 de  la  Ley  1709 de  2014,  en
todos   aquellos   casos   en    que   tal   condicionamiento   les   sea   más   favorable   a   los
condenados .... "  (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera,  la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal -,  en  sentencia STP6804-
2019,  emitida  dentro del  radicado  No.104604 del  28 de mayo de  2019,  sobre  este tópico  refirió:

"Lo anterior, debido a que el juez de eiecución de penas debe en prirnera medida, valorar la conclucta

pun.ible atend.iendo a las «circunstancias. elementos v consideraciones hect!_as_ por el juez Denal°,R#:dmhwnrnd,.ch%#(:#€:7®5#in4)#p8.mhi::##+u°d:r#smrwn#e8.':#drmqm:#ctbt°pd::ah8`
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determhar la concesión o no del beneficio."

En  este  orden  de  k]eas,  acatando  lo  señalado  en  la  Sentencia  C-757  del  2014  y  confome  a  las
circunstancias,  elementos  y consk]eraciones tenk]as  en  cuenta  por el juez fallador en  la sentencia
condenatoria, debe  indicar el Despacho que la valoración de la  conducta  punible desplegada por la
condenada  BETSABE  BENAVIDES  DE  RODRIGUEZ  de  cara  a  su  proceso  de  resocialización,
impide   la   concesión   del   subrogado   soHcitado,   toda   vez  que   no   pueden   perderse   de   vk5ta   las
circunstancias  en   que   se   enmarcaron   los  hechos  que   originaron   la   emisión   de   las   sentencias
acumuladas que figuran en su  contra,  descntas así:

Proceso  No.11001-60J)0-023-2007Ú2027ÚO el fallador describió los  hechos  así:

"Según la denuncia efectuada por la señora RUBY CARMENZA SANZ TOBON funcionaria del ICBF

del Centro Zonal de  Usaquén, señala que el día  22 de  agosto del año 2007  a  su oficina recibió una
llamada  anónima  de  una  señora  que  indicaba  que  la  señora  MARIA  CONSTANZA  CUBILLOS
NARVAEZ, que tenia 55 años de edad, llegó al barrío Verbenal más exactamente, ubicado en la Cra
13 A Número 183 -02, segundo piso, con un bebé escondido para que los vecinos no la vieran, pero
que oían llorar, que la señora no estuvo embarazada, por lo cual se ordenó un operativo y una visita
a  la  c:asa  en  cita,  donde  se  verificó  la  presencia  del  menor,  allí  MARIA  CONSTANZA  CUBILLOS
NARVAEZ  mostró algunos documentos entre ellos,  el  registro civil  de Funza,  donde  aparece como
madre,  y  un  certificado  de  nacido  vivo  de  un  niño  de  37  semanas  expedido  en  la  unidad  médica
Exisalud del Municipio de Funza.

En esa opor{unidad adujo a  los funcionarios que realizaban la diligencia que el bebé lo había tenido

por  una  fertilización  in-vitro  cuyo  procedimiento  se  lo  había  realizado  el  Doctor  JUAN  CARLOS
MENDOZA,   quien   al   hacerle   las   averiguaciones   por  par{e   de   la   Comisaría,   señaló  que   a   la
mencionada señora le había realizado en dos oportunidades tratamiento pero había sido fallido, más
exactamente para el mes enero 2007.
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Posteriormente  a  los  hechos  y  las  averiguaciones  correspondientes,  se  logró  establecer  que  los
señores CAMILO  ENRIQUE  CASTAÑEDA  ROVIRA y BETZABE  BENAVIDEZ  DE  RODRIGUEZ,  el

primero  propietario  de  la  clínica  Exisalud  de  Funza,  y  la  segunda,  su_balte_rria: ju_nto. c_o_n .PA_R`y.E_N_
BEATRIZ OSPINA LABRADOR quien  se trasladó con  MARIA CONSTANZA CUBILLOS NARVAEZ
al  municipio  de  Funza,  el  día  3  de  agosto de 2007  donde  le  entregaron  un  bebé  de  veinte dí_as  de
nacido a la cítada señora, a cambio del pago de la suma de siete millones de pesos en dinero efectivo
que hiciera entrega en el  acto CUBILLOS NARVAEZ.

Así mismo, que  BETZABE elaboró el certificado de nacido vivo No. A6675391  el cual fue el so_porte
del  registro civil  de  nacimiento  NUI  1073507124  indicativo  serial  36506711  de  la  Notar_ia_ ge_ funz_a,.
Cundinamarca,  en el cual  se  indicaba  que  la  madre del  menor era  la  señora  MARIA  CONSTANZA
CUBILLOS NARVAEZ y que había dado a luz a las 37 semanas de gestación.  De la misma maner9,
y  cuando  la  investigación  acerca  de  la  procedencia  del  menor  Maximiliano  esta_bg  en  c_urso=_el  Dr
CATAÑEDA  ROVIRA  realizó  en  el  cuerpo  de   MARIA  CONSTANZA  CUBILLOS   NARVAEZ  una
simulación que igualmente se hizo constar en una historia clínica a nombre de la mencionada señora,
sin embargo,  ella jamás concibió embarazo alguno y tampoco al menor.

Por lo anterior, se llevó a cabo la medida restablecimíento de los derechos del menor conocido como
Maximiliano,  a través  de  un  proceso  ante  el Juzgado  Doce de Familia de  la ciudad  de  Bogotá .... ".(
Errores propios del texto)

Respecto    a    la    gravedad    del    comportamiento    desplegado    por    BETSABE    BENAVIDES    DE
RODRIGUEZ, y su  personalidad, el Trbunal Superior de Cundinamarca -Sala  Penal indicó:

- ( . . .)se puede estsbk3cor que el d®Ilto de tratE\ do personas a}nsJste en ut]Ilz.r . un. pvx>p: c;on

fines de exDlotación. para obtener un provecho propio o para un tercero, mediante la coerción o la
limitación de la libertad individual.  Es por ello que la trata de personas es considerada una forma de
esclavitud moderna y,  por tanto,  una de las peores violaciones a los derechos humanos,  al cosificar
a la persona y considerarla  un objeto comercializable.

/,..'

. .. ello no niega la configuración del delito de trata de personas,  si se tiene en cuenta que el menor
fue vendido, convertido así en objeto de comercio, conducta esta que constituye una práctica análoga
a la esclavitud, de acuerdo a lo establecido en el Convenio sobre la prohibición de las peores formas
de trabajo  infantil.

í. . .'

La  intervención de  los procesados se muestra como la ejecución de  un  plan  criminal cuya fiinalidad
era  la  obtención  de  provecho  económico  a  través  de  la  venta  del  menor,  en  cuya  realización  les
correspondía a cada uno de ellos una labor acorde con el rol que desempeñaban en la mencionada
clínica.  (...)  ".

Proceso  No. 252866101128201080040 el fallador describió los hechos  así:

"Según  el  escrito  de  acusación,  en  la  tarde  del  19  de  febrero  de  2010,  integrantes  de  la  Policía

Na¿ional, con el apoyo de otras entidades públicas, siguiendo información periodística,  ingresa_ron a
la Clínica Exisalud en el municipio de Funza  , en donde encontraron a  una mujer de nombre  Dinora,
Éii-d Espinosa, actriz contratadá por un programa de teievisión, quien indicó que la señora BETSABF
BENAVÍDEZ  DE  RODRÍGUEZ,  empleada  del  lugar,  Ie  ofreció  en  venta  un  bebé,  a  cambio  de
$8.000`000  que  ella  ya  habia  entregado`  En  el  lugar  fue  encontrado  otro  n_eonato,  que  en.ese
momento se encontraba al cuidado de una empleada de servicios generales. En el lugar también se
encontraba   el   dueño   y   representante    legal   de   EXISALUD,   el   médico   CAMILO    ENRIQUE
CASTAÑEDA  ROVIRA quien fue capturado aunque trató de esconderse en  su  lugar de residencia,
cercano al centro asistencial ..... ".( Errores propios del texto)

Respecto    a    la    gravedad    del    comportamíento    desplegado    por    BETSABE    BENAVIDES    DE
RODRIGUEZ,  y su  personalidad,  el fallador  indicó:

`. En cuanto al aspecto subjetivo,  por más consideraciones que  se puedan hacer sobre el fin .?Itruista

de  darle  a  niños  hogares  donde  los  deseen,  Io  cierto  es  que  existen  instituciones  ampliamente

5
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conocidas  en   las  que   se  encargan  de  esto  de  manera  controlada  y  gratuita  como  el   lnstituto
Colombiano de  Bienestar Familiar,  los  encariados  sabían  esto,  máxime  si  trabajaban  en  el  campo
de  la  salud  y  trabajaban  en  una  lps  legalmente  instituida,  por  esto  la  actividad  se  realizaba  de
manera clandestina.  Por esto se concluye que los encariados actuaron con dolo.

En este caso no hubo paso a la tasación de la pena por parte del juez, pues fue obieto de preacuerdo,
y   la   negativa   de   los   subrogados   y   mecanismos   sustitutivos   de   la   pena   surgieron   del   ámbito
meramente  objetivo;  sin  embargo,  la  relacjón  que  se  hace  en  sentencia  permi.te  establecer  el  alto
grado de lesjvidad de la conducta desplegada y hace más exigente la valoración  sobre la necesidad
de  los fines  de  cumplimlento  de  la  pena.

Cabe   señalar   que    si    bien    la    modalidad   de    participación   de    BETSABE    BENAVIDES    DE
RODRIGUEZ, fue degradada mediante preacuerdo a cómplice,  lo cierto es que no se puede perder
de  vjsta   que  comercializaba  menores  de  edad   recién   nacidos,   quienes   para  ese  momento   se
encontraban  completamente  indefensos,  aprovechándose de ellos y explotándolos en  busca de  un
provecho económico ilícito,  y vulnerando con su actuar los derechos prevalentes de los menores de
edad.

Ahora  de  los  hechos  descritos  en  las  diversas  sentencias  emitidas  contra  la  penada,  se  permite
vislumbrar con claridad el alto grado de lesividad de la conducta desplegada y hace más exigente la
valoración sobre la  necesidad de los fines del cumplimiento de la pena, máxime cuando las víctimas
fueron  menores  de  edad  recién  nacidos  quienes  se  encontraban  indefensos  y contra  los cuales  se
cometieron  actos deli.ctivos que atentaron gravemente contra sus derechos.

De manera que,  Ias cx)nductas desplegadas por la condenada,  atentaron contra bienes jurídicos de
autonomi'a  indMdual y fé  pública.

Al  respecto,  se  debe  reseñar que  si  bien  la  penada  ha  cumplido  algo  más  de  las  3/5  partes  de  la
pena  impuesta,  ha observado un adecuado comportamiento en  reclusión y ha realizado actividades
de  redención  de  pena,  y  cursos  ante  el  Sena  que  pemiten  establecer  avances  en  la  reinserción
social   que   se   espera;   1o   cierto   es   que   al   ponderar   tal   círcunstancia   con   la   entidad   de   las
conductas punibles por la que  fue  condenada,  las  cuales  quedaron  en  evidenciada  en  el  parágrafo

precedente,  surge  incontrastable  la  necesaria  continuidad  del  cumplimiento  de  la  pena  intramural,
en orden a que se viabilicen sus fines y la condenada interiorice el respeto a los valores sociales que
transgredió,  primordíalmente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  el  fin  de  prevención  especial,  dadas  las
características  del  ilícito  desplegado,  mediante  el  cual  se  privilegió  el  ánimo  de  lucro  a  cualquier
consideración sobre los derechos de que eran titulares los menores de edad, a quienes se cosificó.

Es de  anotar que la condenada  se aprovechó de  un trabajo en  una  lps  legalmente  constituida  para
obtener  un  registro  cjvil  espurio  y  beneficiarse  financieramente  de  la  comercializacíón  de  menores
de  edad,  situación  que  no  se  verificó  aisladamente  sino  que  tuvo  lugar en  dos  oportunidades,  con
víctimas   diversas,   en   el   marco   de   coparticipación   criminal,   y   de   una   conducta   claramente

premeditada, tal como fue expuesto en  las sentencias.

Es  así  como,  la  valoración  de  tales  circunstancias,  llevan  a  que  se  vislumbre  aconsejable  que  la
condenada   permanezca   en   reclusjón,con   miras   a   que   su   proceso   sea   concluido   de   manera
satisfactoria,  dando paso al cumplimientc> cabal de los fines de la sanción  penal y que ésta  interiorice
verdaderamente el respeto a los bienes jurídicos que transgredló.

OTRAS  DETERMINACIONES POR EL CENTR0 DE SERVIclos.

Solicitar al Centro de Servicios Administrativos y judiciales de Paloquemao y a los falladores informen
si  en  los  procesos  cuyas  sentencias  fueron  acumuladas  existió  fallo  de  incidente  de  reparación
integral  y  se  alleguen  los  soportes  del  caso  -252866101128201080040  y  11001-60-00-023-2007-
82027J)0-.

En   razón   de   lo   expuesto,   no  se   concederá   la   libertad   condicjonal   a   la   condenada   BETSABE
BENAVIDES DE RODRIGUEZ.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD
DE B0GOTÁ D. C.,

RESUELVE
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PRIMERO:    NO   CONCEDER   a   la   sentenciada   BETSABE   BENAVIDES   DE   RODRIGUEZ,    la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el arti'culo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con  la  parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  Remítase  copia  de  la  presente  determinación  a  la  Oficina  de  Asesori.a  Jurídica  de  la
Reclusión de  Mujeres el Buen  Pastor, para la actualización de la  hoja de vida de la condenada.

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  de  esta  providencia  a  la  sentenciada,  quien  se  encuentra
privado de la libertad  en la  Reclusión  de  Mujeres el  Buen  Pastor.

CUARTO:  Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra  esta  providencia  proceden  los  recursos  de  reposición  y  apelación,  los  cuales  deberán  ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a  la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO  ROSAS
JUEZ
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diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en ia
solicitud generando un mayor tiempo para la resp.uesta.

Nota:  El iiso de colores en  el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre

puntos críticos.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.
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Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVIS0   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo  electrónico  contiene  información  de  la  Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le   apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener  reserva   en   general   sobre   la
información  de este  mensaje,  sus  documentos y/o  archivos adjuntos,  a  no  ser que exista una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo diatal.
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REPUBI.ICA DE  COLOJ`4BLA
RAnaA I U D IC IAL

JUZGADO QUINCE  DE   EJECUCI0N DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALm  11  NO.  9-24  PISO  7  TEI.  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  once  (11 ) de abril  dos  mil  veintidós  (2022)

1.             ASUNTO

:rEo#ve,DeE3eDSÉaRC¿oDaí%r3Euzn;::rpseecteona:treenc:,::c:+:e:to:,:,:u,:seáeíá:d3afpdoer,,oasp:::::c:FeTn:£rpoÉ

2. ANTECEDENTES  PROCESALES

2.1  El  30 de noviembre de 2011, el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de  Funza,  condenó
a   la   señora    BETSABÉ    BENAVIDES    DE    RODRiGUEZ   Y   0TRO,   tras   hallarla    penalmente
responsable  en  calidad  de  coautora  de  la  conducta  punible  de TRATA  DE  PERSONAS  CON  LAS
CIRCUNSTANCIAS   DE   AGRAVACIÓN,   EN   CONCURS0   CON   FALSEDAD   DE   DOCUMENTO
PRIVADO Y CONCURSO SIMULTANEO Y HETEROGÉNE0 CON OBTENCIÓN DE DOCUMENTO
PÚBICO   FALSO   Y   ALTERACIÓN   DE   ELEMENTO   MATERIAL   PROBATORIO   Y   EVIDENCIA
FÍSICA,  a  la pena  principal de 317  meses  de prisión y multa de  1.500  SMLMV,  así  mismo a  la pena
accesoria de  inhabilitación  para el eiercicio de derechos y funciones públicas por el  mismo  lapso de
la  pena  principal.  Decisión  en  la que  le fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  eiecución  de  la

Pena.

2.2.  La  Sala  Penal  del  Honorable Tribunal  Superior de  Distrito Judicial  de  Cundinamarca,  mediante
decisión  del  18 de  abril de 2012,  (i) negó  la nulidad deprecada,  (ii) revocó la  condena impuesta  a  la

penada  por el delito de .`ocultamiento,  alteración o destrucción de elemento material  probatorio",  (iii)
modificó  los  numerales  1 °  y 2°  de  la sentencia  condenatoria  en  el  sentido  de  imponer a  BETSABÉ
BENAVIDES  DE  RODRÍGUEZ  la  pena  de  297  meses  de  prisión  y  multa  de  1.462,6  SMMV,  y,  (iv)
confirmó en  lo demás la sentencia  recurrida.

2.3.  El  s de octubre de 2013,  la Sala de Casación  Penal de la  Honorable Corte Suprema de Justicia,
casó  de  oficio  y  parcialmente  a  sentencia  objeto  de  disenso,  revocó  la  condena  por  el  delito  de
•.falsedad   en    documento    privado",    y,    en   su    lugar   condenó   a    BETSABÉ    BENAVIDES    DE

RODRÍGUEZ  como  coautora  de  las  conductis  de  "TRATA  DE  PERSONAS  Y  OBTENCION  DE
DOCUMENTO  PÚBLICO  FALSO a la  pena de 294 meses y multa de  1.426,6  SMMLV.

2.4.  Paralelamente  el  1   de  julio  de  2016,  el  Juzgado  Penal  del  Circuito  de  Funza  con  Función  de
Conocimiento   dentro del radicado 2528661001128201080040  la condenó como cómplice del delito
de  trata de  personas agravado a  la  pena  principal de  5 años de  prisión y multa de  307,5 s.m.l.m.v.,
así  como  a  la  accesoria  de  inhabilitación  en  el  ejercicio  de  derechos  y  funciones  públicas  por  el
mismo lapso.  Decisión  que quedó en firme al  no  ser recumda.

2.5. Por auto de 24 de marzo de 2017, el Homólogo clecretó la acumulación jurídica de penas a favor
de BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, respecto de los procesos  1100160000232001782027

y 252866101128-2010-80040 fijando como pena  principal  331.5  MESES DE  PRISIÓN

2.6.  El  19  de  febrero  de  2010,  la  penada  fue  capturada  y  dejada  a  disposición  de  las  presentes
diligencias.1

2.7.  Por auto  de  23  de  abril de  2014,  el Juzgado  Homólogo  de  Facatativá  (Cundinamarca) avocó el
conocimiento del  asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURiDICO:

Establecer  si   es   procedente   la   solicitud   elevada   por   la   condenada   tendiente   al   reconocimiento
adicional de los di'as 31  de los meses calendario, con miras al reconocimiento de la pena descontada,
la  misma ha de despacharse  la de manera desfavorable.

Es  de  anotar  que  en  el  sub-examine  el  monto  de  la  sanción  penal  fue  impuesta  por  el  fallador  en
meses,  y no en días;  por ende,  debe ser en tal  proporción que se determine el descuento físico y de
redención de  la  pena ya fijada por el fatlador.

1
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Respecto a la manera de calcular los plazos fijados en años o meses, el arti'culo 67 del Código Civil,
aplicable al caso por integración  normativa establece:

".:.T_odos los plazos de días,  meses o años de que se haga mención en las leyes o en los decretos

del Pre,siden.te d,e ia Unión, de ios Tribunales o Juzgados. se entenderá que hán de ser compietos y
correrán, además, hasta la media noche del último día de plazo.

El  primero  y  último  día  de  un  plazo  de  meses  o  años  deberán  tener  un  mismo  número  en  los
re,spect.¡VoS  mEses.  E!_Plaz_o_ fle .un  mes  podrá  ser,  por  consiguiente,  de  28,  29,  30  o  31  dias,  y  el
plazo de un año de 365 o 366 días, según los casos.

Si el .mes ep que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que el mes en que
ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primero de dichos
meses excede al segundo, el último día del plazo será el último día de este segundo mes.

Se   aplicarán   estas   reglas   a   las  prescripciones,   a   las   calificaciones   de   edad,   y  en   general   a
cualesquiera plazos o términos prescritos en ias leyes o en ios actos de ias autoridádes riacionaies,
salvo que en las mismas leyes o ac{os se disponga expresamente otra cosa . . .".

Lo anterior en concordancia  con el artículo 59 de  la  Ley 4 de  1913,  que  inclica  lo siguiente:

"Todos los plazos de días, meses o años, del que se haga mención legal, se entenderán que lerminan

a media  noche del último día del plazo.

Por año y. por.mps se entienden los del calendario común, y por día el espacio de 24 horas.  pero enla ejecución de la pena se estará a lo que disponga la Ley Penal".

Finalmente,  la  Ley  600  de  2000  arti.culo  161,  que  dispone:

"Artículo   1.61     Duración     Los   términos   procesales   serán   de   horas,   dias,   meses   y   años   y   se

computarán de acuerdo con el calendario.".

Es de anotar que en  materia de ejecución  de penas,  la ley procesal penal o penal  no establecen  una
norma  especial  para  el  conteo  de  la  pena,  razón  por  la  cual  se  hace  necesaria  la  remisión  antes
descrita,  en  razón  al  principio de integración  el cual es  aplicable en  materia penal.

Frente a  la  contabilización  de  los  términos  y plazos,  en  decisión  No   4948  del  7 de julio de  1992  de
la   Sala  de  Casación   Laboral  de  la   Honorable  Corte  Suprema  de  Justicia,   M.P.   Rafael  Baquero
Herrera,  señaló:

" .. . el art. 67 del  Códig? Civil,  preceptúa  con  meridiana claridad  que los plazos de  años y de  meses

d? p,He se .rag.a menpión  l?gal deben entenderse como  los del  calendario común  y que -el primero y
el último día de un plazo de meses o años deberán tener "un mismo número de n;eies".

Esta  regla  de  hermenéutica  sobre  el  cómputo  de  los  plazos  de  meses  y años  ha  sido  motivo  de
re.purre,r!tes interpre!.aciones en  las c:uales  se pretende  hacerle  decir a la  ley algo diferente  a lo que
eiia diÉfanamente dispone, con ei argumento de quienes pretenden buscarie uñ espíritu ocuito. . . de
que de  otra  manera  resultaría  un  día  adicional tantci  en  la  contabilización  de  m¿ses  como  de  los
afios.   /__.'

Sin  embergo,  es  1? .ciert.o  que  estas  i_nterpretaciones  que  se separan  del  claro tenor literal de  la  ley
en  po.s de  un espíri!u  de  eiia que difiere de  su  expreso texto,  no han tenido acogida, y no puedán
teneri.?  porque  cuaiquier inteiigencia  de  dicho precepto iegai  que  pretenda  decir-aigo áiferénte  a  io
que él tex{ualmente dice, supone necesariamente desvarío . . .

í. . .'

. .,; re?u.lta.a simplp yis.ta q.ue, tratándose de plazos o términos de meses o años el primero y el último
d!a  Ppl  plazo  o del  t.érmino  depen  tener  el  mismo  número  de  respectivos  mes¿s.  Esto 'es,  y  para
decirlo de manera aún mas gráfica si se quiere, los plazos o términos deben correr de "fecha a fe¿ha".

No  gstá,  por  dernás. repor.d_ar  que  en  igu_a_l  sentido  interpretó  dicha  norma  el  Consejo  de  Estado
mediante providencia de i 2 de abrii de ig84, dictada por ia sección tercera de su Saiá Contencioso
A.dn:!n.istrativo, :?d.ic?do  rio  4323;  y que  también  la  Sala  Constitucional  de  la  H.  corte  Suprema  de
Justicia entendió de igual manera dicho  arliculo en la sentencia  de  15 de junio de  1981. ..;  .

Es  así que,  conforme los  anteriores derroteros jurisprudenciales y legales,  se  debe  entender que el
paso  de  los  meses,  independientemente  de  que  tengan  28,  29,  30  o  31  di.as,  se  verifica  según  el
calendario, sin que para efectos de la contabilización del cumplimjento de la condena surja relevante
el  número de días con  que cuenta cada  mes, pues,  se  itera,  la pena en este caso se fijó en meses,
no en días.
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Por manera que no resulta procedente en este punto, que para calcular el cumplimiento de una pena
impuesta en  meses,  se  contabilice la misma  a  partir del  número de  clías que contiene un  mes,  pues
ello  desnaturalizaría  la  sanción  penal  y  escaparía  a  la  órbita  del  juez  de  ejecución  de  penas.  Lo
mismo  acontece  cuando  la  pena  es  fiiada  en  años,  pues  si  bien  se  parte  de  que  el  año  puede
contener 365  o  366 días,  no es  de  recibo  hacer  la  conversión  de  la  pena  así impuesta  a  clías,  para
finalmente  modificar  el  término  total  de  condena,   el  cual  parte  de   la  determinación   prevista   en
sentencia,  y  a  la  postre  del  texto  legal  mediante  el cual  se  deteminan  los  parámetros de movilidad
de  la  misma.

Es   de   anotar   que,   en   la   conversión   precitada,   y   sugerida   por   el   condenado,   se   parte   del
reconocimiento de que cada  mes cuenta  con 30 di'as para efectuar el  paso de  la condena de  años a
meses y de meses a días,  sin embargo,  sabido es que tal  operación  aritmética  parte de una ficción,
pues como bien se  señala en la petición existen  meses de  30,  28,  29 o  31  di'as.  En  ese contexto no
es viable solicitar el reconocimiento de los di`as 31  de cada  mes como parte cumplida de la condena,
bajo  tal  argumentación,  para  seguidamente  requerir  la  conversión  de  los  días  reconocidos  con  la
aplicación  de  la  ficción  que  pretende  en  primer  lugar  desconocerse,  lo  que  a  iuicio  del  despacho
reduciría  sin  fundamento  legal  la  pena  efectivamente  impuesta,  la  cual,  se  insiste,  fue  calculada  en
meses,  con  independencia del  número de días contenidos en el calendario para su  cumplimiento.

Adicionalmente,  no se puede  afirmar,  bajo contexto alguno que  la  contabilización de los términos en
materia  de  ejecución  de  la  pena,  de  la  manera  en  ciue  quedó  descrita,  desconozca  el  derecho
fundamental  de  la  libertad  del  condenado,  ni  implique  que  no  se  reconozca  a  su  favor  el  término
efectivamente  descontado,  por  el  contrario,  una  vez  se  cumpla,  de  conformidad  con  el  calendario
ordinario el número de  meses impuesto en  la condena tendrá el derecho a  recobrar su  liberiad.

Ha de reafirmarse que en manera alguna la falta  de contabilización adicional de los días  31  de  cada
mes  requerida  por  la  condenada,  implica  la  negación  el  desconocimiento  de  tales  calendas  en  la
ejecución  efectiva  de  la  pena,  pues  dichos  días  hacen  parte  de  los  meses  calendario  reconocidos
como  efectivamente  descontados,  al  contrario,  lo  que  se  descarta  es  la  conversión  de  la  pena
impuesta a días,  cuando la  misma fue fijada  por el  legislador y por el fallador en el caso concreto en
meses.

Por tanto,  no se trata de aludir a la aplicación de las normas que regulan en materia civil los términos
o plazos, en interpretación desfavorable del condenado, al contrario,  la aplicación de tal normatividad
surge necesaria ante la ausencia de otra que establezca un tratamiento más benéfico, pues se itera,
la manera de contabilizar el cumplimiento de los plazos en materia de eiecución de penas no se halla
regulada por norma  especial alguna.

Cabe   señalar,   por  lo   demás  que  tanto   el   Sistema   de   Gestión   Siglc)  Xxl,   como   la   remisión   de
documentos  para  beneficios o subrogados  por parte  de  Establecimientos  Carcelario,  es compatible
con  la interpretación  acogida  en esta providencia.

En  mérito  de  los  expuesto,  EL JUZGADO  QUINCE  DE  EJECucloN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE  B0GOTA.

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR  a  la  condenada  BETSABÉ  BENAVIDES  DE  RODRÍGUEZ  la  contabilización
adicional de los días 31  de los meses calendario, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO:  NOTIFICAR de la presente determinación a la condenada que se encuentra privada de
la  libertad en  la  Reclusión  de  Mujeres el  Buen Pastor.

TERCERO:  Remítase copia de la  presente determinación a  la Reclusión de  Mujeres el Buen Pastor.

Contra este auto  proceden  los recursos de  reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JG4

CATALINA GUERRERO ROSAS-L
JUEZ                                -,    \
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Auto  1.  No.  364
\
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Para: William  Enriciue  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co >

CC.  lngri  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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26/5/22,17:04 Correo:  William Enrique Reyes  Sierra -Outlook

diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en ia
solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota:  El uso de colores en  el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre

puntos críticos.  No está  relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.
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Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVIS0   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo   electrónico   contiene  información  de  la  Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría  tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le  apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener  reserva   en  general   sobre   la
información de este mensaje,  sus documentos y/o archivos adjuntos,  a no ser que exista una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo diatal.
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REPUBL[C^ DE  COLOMI}I^
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IUZC,ADo  Qun`rcE  DE   EJrEC`|JC[oN  DE  PEN^S
y  r`/lL;[.l[.^S  DF;  Sl.:GUF`]D^l.

C^LLE  11   No.  9-24  PISO  7  TEL.  28ó409`|
BOC;{)TA  1} . C

Bogotá  D.  C.,  Once  (11 ) de  abril dos  mil  veintidós  (2022)

1.             ASUNTO

Con  ba§e  en  la  documentación  allegada  por  la  Reclusión  de  Mujeres  el  Buen  Pastor,  procede  el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1  El  30 de noviembre de 2011,  el Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de  Funza,  condenó
a    la   señora    BETSABÉ    BENAVIDES    DE    RODRÍGUEZ   Y   OTRO,    tras   hallarla    penalmente
responsable  en  calidad  de  coautora  de  la  conducta  punible  de TRATA  DE  PERSONAS  CON  LAS
CIRCUNSTANCIAS   DE   AGRAVACIÓN,   EN   CONCURSO   CON   FALSEDAD   DE   DOCUMENTO
PRIVADO Y CONCURSO SIMULTANEO Y HETEROGÉNE0 CON OBTENCIÓN  DE DOCUMENTO
PÚBIC0   FALSO   Y   ALTERACIÓN   DE   ELEMENTO   MATERIAL   PROBATORlo   Y   EVIDENCIA
FíSICA,  a  la  pena  principal de 317  meses de prisión y multa de  1.500 SMLMV,  así mismo a la  pena
accesoria  de  inhabilitación  para el ejercicio de derechos y funciones  públicas  por el  mismo lapso de
la  pena  principal.  Decisión  en  la  que  le fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la

Pena.

2.2.  La  Sala  Penal del  Honorable Tribunal  Superior de  Distrito Judicial  de  Cundinamarca,  mediante
decisión  del  18  de  abril de 2012,  (i)  negó  la  nulidad  deprecada,  (ii) revocó la condena impuesta  a  la

penada por el delito de "ocultamiento,  alteración o destrucción  de elemento  material  probatorio", (iii)
modificó  los numerales  1 °  y 2°  de  la  sentencia  condenatoria  en  el  sentido de  imponer a  BETSABÉ
BENAVIDES  DE  RODRÍGUEZ  la  pena  de  297  meses  de  prisión  y  multa  de  1.462,6  SMMV,  y,  (iv)
confirmó en  lo demás  la  sentencia recumda.

2.3.  El s de octubre de 2013,  la  Sala de Casación  Penal de la  Honorable Corte Suprema de Justicia,
casó  de  oficio  y  parcialmente  a  sentencia  objeto  de  disenso,  revocó  la  condena  por  el  delito  de
"falsedad   en   documento   pwado",   y,   en   su   lugar   condenó   a   BETSABÉ   BENAVIDES   DE

RODRÍGUEZ  como  coautora  de  las  conductas  de  "TRATA  DE  PERSONAS  Y  OBTENCION  DE
DOCUMENTO  PÚBLICO  FALSO a  la  pena de 294 meses y multa de  1.426,6 SMMLV.

2.4.  Paralelamente  el  1  de julio  de  2016,  el  Juzgado  Penal  del  Circuito  de  Funza  con  Función  de
Conocimiento   dentro del radicado 2528661001128201080040  la condenó como cómplice del delito
de trata de  personas  agravado  a  la  pena  principal  de  5  años de  prisión  y multa  de  307,5  s.m.l.m.v„
así  como  a  la  accesoria  de  inhabilitación  en  el  ejercicio  de  derechos  y  funciones  públicas  por  el
mismo lapso.  Decisión que quedó en firme al no ser recurrida.

2.5. Por auto de 24 de marzo de 2017, el Homólogo decretó la acumulación jurídica de penas a favor
de  BETSABÉ BENAVIDES  DE RODRÍGUEZ,  respecto de los  procesos  1100160000232001782027

y 252866101128-2010-80040 fijando como pena  principal  331.5  MESES  DE PRISIÓN

2.6.  El  19  de  febrero  de  2010,  la  penada  fue  capturada  y  dejada  a  disposición  de  las  presentes
diligencias.1

2.7.  Por auto  cle  23  de  abril  de  2014,  el Juzgado  Homólogo  de  Facatativá  (Cundinamarca) avocó el
conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PR0BLEMA JURÍDICO:

Establecer   si   el   condenado,   se   hace   merecedor   a   la   redención   de   pena   por   las   actMdades
desarrolladas  en  el  centro  reclusorio,  con fundamento  en  1o  normado en  los  artículos  82,  94,  95,  97,
98 y siguientes de  la  Ley 65 de  1993 -Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.-El  arti.culo  38  numeral  4°  de  la  Ley  906  de  2004,  en  concordancia  con  la  Ley  65  de   1993,
establece que  el Juez de  Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,  es competente para dirimir lo
relacionado    con    la   redención    de    pena    por   trabajo,    estudio   o   enseñanza,    a    los   detenidos

preventivamente y sancionados con penas  privativas de  la  libertad.
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lgualmente,  el  legislador ha establecido,  que se abonará  un  día de reclusión  por dos días de  estudio
o de trabajo,  debiendo computarse  como  un  di.a de estudio,  la  dedicación  a  esta  actividad  durante 6
horas  diarias,  y como  un  día  de trabajo,  la  labor realizada  durante  s  horas,  asi' sean  días diferentes,
actMdades  que  de  ser realizadas  domingos y festivos  deben  contar con  la  autorización  del  Director
del  Establecimiento  Carcelario y  para  su  efectividad  estar acompañadas  de  certificación  avalando la
veracidad,  expedída por el citado funcionario.

Por otra  parte,  la  Ley  1709 de 2014 adicionó un  artículo a  la  Ley 65 de  1993 el  cual contempla que la
redención de  pena es  un derecho:

". . .Artículo 64. Adiciónase un ar{ículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho

a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de
la  liber{ad  cumpla  los  requisitos  exigidos  para  acceder a  ella.  Todas  las  decisiones  que  afecten  la
redención de la pena,  podrán controvertirse ante los Jueces competentes .... "

Luego,  se  entrará  al  análisis  de  la  documentación  allegada  en  aras  de  establecer  si  el  penado
BETSABÉ  BENAVIDES  DE  RODRÍGUEZ,  se  hace  merecedora  a  la  redención  de  pena  por  las
activjdades desarrolladas en el centro carcelario,  con fundamento en lo normado en los artículos 82,
94,  95,  97,  98  y siguientes  cle  la  Ley  65  de  1993  -Códígo  Penitenciario  y  Carcelario,  toda vez  que
la    conducta    observada    al    interior   del    Establecimiento    Carcelario,    ha    sjdo    calificada    como
"EJEMPLAR'',  según  los  certificado  de  conducta  general  emitido  por  la  Directora  de  la  Reclusión

de  Mujeres el  Buen  Pastor de fecha 5 de marzo de 2022 que avala el lapso de  17 de enero de 2021
a  16 de enero de 2022.

De otro lado, arribaron certificados de cómputos Nos.18213617,18323399 y 18392182 que reportan
actividad  de  enseñanza  y  trabajo  realizadas  por  la  penada  en  los  meses  de  abril  a  diciembre  de
2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es vlable  reconocer la actividad  que el condenado ha
realizado como trabajo en  los meses antes referidos,  por cuanto  las actividades  desplegaclas por el
condenado  en  el  periodo  a  tener en  cuenta  se encuentran  avaladas  por la  documentación  remitida

por la autoridad  competente  y respaldada  por el acta de  la Junta de  Evaluación de Trabajo,  Estudlo
y Enseñanza,  donde se calificó la  labor como "S0BRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por enseñanza,  arrimados al  plenario son:

Certificado No. Periodo
Horas

Horas válidas
Horas

certificadas pendientes por
Enseñanza reconocer

18213617 Abril  2021 36 36 0
Mayo 2021 96 96 0
Junio  2021 72 72 0

18323399 Julio  2021 68 68 0
Aqosto 2021 96 96 0

Septiembre 2021 92 92 0
18392182 Octubre 2021 84 84 0

Novjembre 2021 96 96 0
Diciembre 2021 40 40 0

Total 680 680 0

Así  las  cosas,  atendiendo  los  criterios  establecidos  en  las  disposiciones  en  comento,  el  Despacho
advierte que BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, se hace merecedor a una redención de pena
de  DOS   (2)   MESES  VEINTICINCO  (25)   DÍAS  (680/4=170/2=85).   Por  ende,   se   procederá   a  su
reconocimiento  por concepto de enseñanza.

Los certificados de cómputos por trabajo,  arrimados al plenarict, a  continuación  se relacionarán:

Certificado No. Periodo
Horas

Horas válidas
Horas

certificadas pendientes por
Trabaio reconocer

18392182 DÍciembre  2021 96 96 0
Total 96 96 0

Así las cosas, atendiendo los criterios BETSABÉ BENAVIDES DE RODRÍGUEZ, se hace merecedor
a   una   redención   de   pena   de   SEIS   (6)   DÍAS   (96/8=12/2=6).   Por   ende,   se   procederá   a   su
reconocimiento  por concepto de trabajo.
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En  atención a  los criterios  establecidos en  las disposiciones en  comento, el  Despacho advierte que
BETSABÉ  BENAVIDES  DE  RODRÍGUEZ,  se  hace  merecedor a  una  redención  de  pena  de  tres
meses un día por concepto de TRABAJO Y ESTUDlo, por ende, se procederá a su reconocimiento.

•       OTF`AS  DETERMINACIONES:

1.-Remítase  copia  de  la   presente  decisión  a   la   Reclusión  de  Mujeres  el   buen   Pastor  a  fin  de
actualizar la hoja de vicla de  la condenada.

::Gmué#Á3,EEeggás;?,ÁEi.JcUZGADoQU,NCEDEEJECUC,ÓNDEPENASYMEDIDASDE
RESUELVE

PRIMERO:   RECONOCER   al   sentenciado   BETSABÉ   BENAVIDES   DE   RODRÍGUEZ,   TRES
MESES  UN  DÍA  de  redención  de  pena  por concepto  de  las  labores  realizadas  como  enseñanza  y
trabajo,  conforme  lo expuesto en esta  providencia.

SEGUNDO:   Remi.tase  copia  de  la  presente  determinación  a  la  Oficina  de  Asesoría  Jurídica  del
COMEB,  para  la actualización  de  la  hoja de vida del condenado.

TERCERO:  Dese  cumplimiento al  acápite  de otras determinaciones.

Contra esta decisión,  proceden  los recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
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Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngrí  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial gov.co>
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Procurador 370 Judicial  1  Pen©l
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William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos |uzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO io_RRE0 ELECTRÓNICO AUTORIZADQ PARA
RECEPCIÓN  DE DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES  ES

yelltanillacsjepp.sbta@s2en±ej±amaj!±±icial±ge±±Se_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO  PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evíte enviar copia de correo o solicitud a correos
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diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en ía      .
solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota; El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su  atención sobre

pLintos críticos.   No está  relacionado con  el tono de voz ni con  el estado de ánimo.

=image.png=

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVISO   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo   electrónico   contiene  información  de  la   Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le  apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener   reserva   en  general   sobre  la
información  de este  mensaje,  sus documentos y/o  archivos adjuntos,  a  no  ser que  exista  una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,   considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Radicado No   11001-60-00-02312012-03869-00

No   lnterno  9478-15

£utol   No.705

REPUBLICA DE  C0I,OMBIA
RAMA J U D IC IAL

JUZGAD0  QUINCE  DE   EJECUCION  DE  PENAS
Y MEDII)AS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEI.  2864093
B0GOTA D.C

Bogota,  D. C.,  treinta y um (31 ) de  mayo de dos mil veintidós (2022)

1.     OBJETO DE  LA DECW5lóN

Procede el  Despacho a estudiar de  OFICIO la viabilidad  de declarar la extinción  por prescripción  de
lá  pem  impuesta  a  ADRIANA  MARÍA  RAMOS  CALDERÓN,  por el  Juzgado  16  Penal  del  Circuito
de Conocimiento de esta ciudad.

2.    ANTECEDENTES  PROCESALES

2.1   El  24  de  septiembre  de  2012,  el  Juzgado  16  penal  del  Clrcuko  de  esta  ciudad,  condenó  a  la
señora ADRIANA MARiA RAMOS  CALDERÓN,  a  la  pena  pmcipal de 64  meses de  prisión  y muna
de  dos  (2)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  al  encontrarla  perialmente  responsable
como     autora     de     la     conducta     punlble     de     FABRICACIÓN,     TRAFICO     Y     PORTE     DE
ESTUPEFACIENTES;  por el  mismo  lapso,  la condenó  a  la  pena  accesoria  de  inhab"acion  para  el
ejercicio de derechos y funciones públicas. En dlcha decisión le fue negada la suspensión condlcic)nal
de  la  ejecución  de  la  pena  y el  sustituto  de  la  prisión  domicHharia.

22  La  sentencHada  estuvo privada de  la  llbertad  a dlsposición de  las presentes diligencias, desde  el
24 de mayo de 2012,  calenda  en  la que fue capturada  en  flagrancia.

2.3  El  11  de abril de  2013, este  Despacho avocó conocimiento de  k]s  presentes d"gencias.

2.4 A la condenada se  k3  han reconocido las  siguientes  redenciones de  pena:
2.4.1.-Por auto del  s de  agosto de 2013  se reconoció:  13  DÍAS.
2.4.2.-Por auto del  10 de rmviembre de  2014 se reconoció:  1  MES Y  I  DÍAS.
2.4.3.-Por auto del 29 de mayo de  2015,  se reconoció.1  MES Y  19  DÍAS.

2.5.  Por auto de  29  de  rnayo de  2015,  este  Estrado Judicial  k3  otorgó a  la  penada  el  sustituto  de  la

prisión  domiciliarú.

2.7.  Pcm auto del 5 de febrero de 2016  este Juzgado  k=  revocó a  la condenada el sustituto de  prisión
domiciliaria que le fue otorgado por el incumplimiento de las obligaciones impuestas.

2.8.   Por  auto  del   16  de  agosto  de  2016,   este   Despacho  le  reconoció  a  la  penada   52  meses

:::::::a::i|¥%:;::::::#íLjm%úa*di'ffi+máen::sdÁbü#,##m#a#hs
CALDERÓN,  en  atención a  1o ordenado en  el  numeral 2° del  auto de 5 de febrero de 2016.

3.     CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURiDIC0

Establecer,  sl  a favor del condenado  ha  operado  el fenómeno juridico de  la  prescripción  de  la  pem
al tenor de  lo establecido en  el  art.  89 del Código  Penal.

32.-El artículo 89 del Código Penal,  modificado por el artículo 99 de la Ley  1709 de 2014 dispone:
".  .Término de  ia  prescripcián  de  ia sanción  penai   La pena privativa de l.a  ii.be.rt.pd,  salvo _Io.Lp_reyi_st?

:; 't;itadós-i-ntériñacioná,es  debidamente  ,ncorporados  a,  ordenam,ento jurídico,  p_rescribe   en .el,-tír;;;:-fii:do -óar= -eila en la sentencia o en el_ qye f?Ite por.eje.cu.tar,  pero en _n_!r_g_ú.! _c_a_s.o__p:9rá
•::; inie;i-o-r-a '-¿inco años contados a par.ir de la ejecutoria de la c:orrespondiente sentencia.

La pena m privaííva de /a /i.be#ad prescnbe en cM)co /5/ años " (Negrillas fuera del texto)

De  confomidad  con  k)  antenor,  la  sanción  privativa  de  la  libertad  prescribe  en  un  término  Ígual  al
fijado  en  la  sentencia  o  el  que  faltare  por  ejecutar,  el  cual  no  podrá  ser  inferior  a  cincm  (5)  años,
contabHizados  a  partir  de  su  e)ecutoria  o  igual  al  tiempo  de  la  condena  si  esta  superó  el  témim
indicado.  Refiere  además que la  pena  no privativa de  la  libertad prescribe en  cinco (5) años.
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Por su  parte el artículo 90 de la  Ley 599 de 2000,  señala que el término prescriptivo de la  pena  será
interrumpido  cuando  el  condenado  fuere  aprehendido  en  virtud  de  la  sentencia  o  fuere  puesto  a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91  de la norma
en comento, lndica que el témino de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión mediante
la  cual se  inicia el  cobro coactivo o su conversión en  arresto.

Descendiendo  al  caso  concreto,  advierte  el  Despacho  que  la  penada  ADRIANA  MARÍA  RAMOS
CALDERÓN,  fue  condenada  el  24 de septiembre  de 2012  por el  Juzgado  16  Penal  del  Circuito  de
Conoclmiento de esta ciudad,  a la pena de 64 meses de  prisión, decisión en  la que le fue negado el
subrogado  de  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  y  el  sustituto  de  la   prisión
domiciliaria.

Luego  el  29  de  mayo  de  2015,  el  Despacho otorgó  a  la  penada  la  prisión  domiciliaria  para  lo  cual
suscribió diligencia de compromjso.

La  penada descontó pena  por cuenta de  este proceso según el auto de reconocimiento de tiempo
desde el di'a 24 de mayo de 2012-fecha en que fue dejada a disposición de las presentes diligencías
-hasta el 20 de junio de 2016 -data en la cual se intentó trasladar a  la condenada al establecimiento

carcelario y no fue encontrada en  su  domicilio.

Es así que,  la penado descontó de la condena de 64 meses, apenas 52 meses de prjsión, toda vez
que se evadió de su lugar de reclusión y que es claro que le resta  por ejecutar un total de  12  meses
de conformidad con auto de reconocimiento de tiempo debidamente ejecutoriado.

Ahora,  la  normatividad  atinente  a  la  prescripción  de  la  pena  señala  que  ésta  Ópera  transcurrido  el
lapso que  le falte  por ejecutar,  pero que  dicho lapso no  puede  ser inferíor a 5 años.

Frente  al  momento  en  que  debe  empezar a  contabilizarle  el  térmi.no  prescriptjvo  en  eventos  como
el  presente,  esto  es,  que  el  condenado  evada  su  lugar de  reclusión,  la  Sala  Penal  del  H.  Tribunal
Superior de  Distríto  Judi`cial  de  Bogota,  señaló:

". . .Entorces, parp q.ue el fenómeno extintivo empiece a contabilizarse, es necesario, en primer lugar,

que, .se heya proferido un faiio de condena y que se encuentre ejecutciriado, soio así puede sabérse
cuál es el .lapso a tener en _cuenta. Sin embargo, las normas legales no abarcaron diversas hipótesis
qu.e  pueden  presentarse frente  al tema en comento,  como por e!emplo  -en el  caso  sub e;amine-
córn2  se  cuenta tal término prescriptivo frente  a  eventos en  los que  el  sentenciado  se fuga  de  ia
prisión.

Sobre esa  situación especial,  la codificación penal de  1980 señaló:

"  . o:din?riampnte el !ér.mino de prescripción empieza a contarse desde la ejecutoria de la respectiva

spníencia, o desde e.l d.Íe en el que condenado voluntariamente se hubiere sustraído al cumplimiento
de  |a  pena  que  ya  habia  empezado  a  descontar,  como  cuando  reo  se evade  de|  estab|éicimiento
carcelario en donde estaba cumpliendo la condena' ."

En el mismo sentido,  la doctrina como criterio auxiliar de la actividad judicial sobre el tema indica.

` .... en  cupn!p  ?  Ia  iniciación  del  término  de  prescripción,  el  estatuto    punitivo  no  trae  previsiones,

aun?ue l.o Iógicp es entender que ello sucede a partir del momento en el que queda ejecutoriada lasseh;;as#rJ#:CiÉng?o:raÉ,s:i'::ÍpíoeeÉeaíi:Éoyr:ernsua;aeicÉeíÉen;:n;ofo3snc3iign2íb-n

s¥sti!uti.vo Fie  ia ppna  privativa dp ia  iibe_riad  (suspensión de ia ejecución  de ia  pená  privativa de  ialibertaq  o  libertad  condicional  -Código  Penal,  artículo  63  y  sigL;ientes-)  y  estos  se  ;evocan,  debe

?ntendpr.se  ciLJe el laps.o de prescripción  ha de contarse a parlir del día siduiente de la ejecutoria dela providencia respectiva, bajo la condición de que el sentenciado no se; aprehendido":2

_-¥ÉE#::;,:rieeí¡t!oe:,:.b#de:eo:Eve%n%ieaa:eo"2enovtoaa2d?'í:Ze.ihrcasuee#!,£:g#

LEVER se fugó d.e la cárcel. Lo anterior teniendo en cuenta que no se puede sancionar al Estado -
cpn la prescripción-cuando ha sido precisamente el sentenciado el que voluntariamente ha evadido
e|cumplimiento  de  la  condena  que  le  fue  impuesta  como  consecuencia  de  su  actual  delictivo..."
(Subraya  y  Negrilla  fuera  del texto).3

'  Cfr   Alfonso  Reyes  Echandi'a,  Derecho  penal    Parte  general,  Bogotá,  Umversidad  Externado  de  Colombia,  ig84,  p  36S

2  Velasquez  V  ,  Fernando   Manual  de  Derecho  Penal  Parte  General   Edú   COMllBROS   Tercera  edición   Medellín   2007     Pág   640  y  641

`  Sala  Penal  H   Tribunal  Superior  de  Distrito Judicial  de  Bogotá   Decisión  del  10  de  diciembre  de  2013,  radicado  No

11001C)2040002C)090013601   M   P  Álvaro  Valdivieso  Reyes
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Baio estos derroteros, resulta evidente que en el caso sub exam/.ne advierte el Despacho que desde
el 20 de junio de  2016 ülenda en que  la que se evadió de su domicilio de conformidad  con  auto
de  reconocimiento  de  tiempo  debidamente  ejecutoriado-,   a   la  fecha,   ha  transcurrido   un   lapso
superior a  cinco  (5)  años,  en  los  que  la  penada  no  fue  dejada  a  disposición  del  presente  proceso

para el cumplimiento material de la pena que le fue impuesta, tampoco fue dejada a disposición de
otros procesos, ello conforme a la revisión de la Pagina Web de la Rama Judicial de estos Juzgados

y a la Página del SISIPEC WEB,  en  las cuales no se reportó registro positivo.

Conforme lo expuesto se advierte que,  la pena de  prisión impuesta se encuentra prescrita,  por lo que
resulta  viable  decretar  la  extinción  por  prescripción  de  la  sanción  penal,  así  como  de  las  penas
accesorias.

Es de anotar que la inhabilidad  constitucional para ejercer funciones públicas es  intemporal y opera

por ministerio  de la  Ley,  razón  por la cual no es viable su  rehabilitación.

Una  vez en  firme  la  presente determinación,  se  librarán  las comunicaciones  previstas  en  el  artículo
476  del  Código  de  Procedimiento  Penal  (Ley 906/2004)  se  remitirán  las  diligencias  al  fallador  para
su  unificación  y  archivo  definitivo.

•      OTRAS DETERMINAcloNES:

1.-Por el  Centro  de  Servicios  Administrativos:  Ejecutoriada  la  presente  decisión  procédase  a
expedir  en  favor  del  condenado  certificado  de  paz  y  salvo.  Así  mismo,  Por  el  área  de  sistemas:
procédase  a   realizar  el  ocultamiento  al   público  de  la  información  del   penado  que  reposa  en  el
radicado de  la  referencia.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGAD0  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  V  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD DE B0GOTÁ,  D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  la   extinción   por  PRESCRIPCIÓN  de   la   pena   principal  de  prisión  y  las
accesorias impuestas en el presente asunto a ADRIANA MARÍA RAMOS CALDERÓN  conforme a
lo dicho en  precedencia.
SEGUNDO:  EN  FIRME  la  presente  determinación,  se  librarán  las  comunicaciones  previstas  en  el
ahículo 476  del  Código  de  Procedimiento  Penal  (Ley  906/2004),  que  son  las  mismas  a  las  que  se
comunicó  la  sentencia,  y  se  remitirá  el  proceso  al  fallador  para  su  eventual  unificación  y  archivo
definitivo.

TERCERO:  DESE cumplimiento a  lo dispuesto en "otras determinaciones".

Contra  esta  providencia proceden  los  recursos de reposición  y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JuEZ

Radicado  Nc>.11001-60-00-023-2012103869-00

No.  Internc)  9478-15

Auto  1    No.  70S

C[.i,T",:r,Í,        J    ,-..

BJÉCL'J,J.,`_`,-hJ      ,_

Bogo{á` D,C`

``.`.y

DLf)úigp.Z3<._`.

•,,r,,..+..,.¿",-_fj;_`===__,Éi-_=ii__'=::
>;?\  :~ . ( :|Jí=TL`í`;\  -`-~Hu` ---- /-~T<ú-h -... _-r~.-,  ~.`_.`.---1---.-----`---_-'---..+-i---nJh.`,.



Catalina  GuorTero Rosas

Juez Clrcufto

Juzgado De Circuito

Ejecuci.ón 015 D® Penas Y Medldas

Bogotá, D.C. -Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electróníca y cuenta con plena validez jurídíca,  conforme a  lo  dispuesto en la  Ley

527/99 y el decreto  reglamentario 2364/12

Cód igo d e verificación : ca3b42c62o5a526183dobabgdf3fdc696eca670ae241 f25c6729baofd397b l 75

Documento generado en  31/05/2022 07:54:21  PM

Descargue el archivo y valido óste documento elocdónico en la siguionte URL:

httpsJ/pro®sojudiclal.ramajudiclal.gov.oa/FimaElecbonica



1/6/22,17:27 Correo:  William  Enrique  Reyes  Sierra -Outlook

German Javier Alvarez Gomez  <qjalvarez@procuraduria.gov.co>
`.1  if'    (}  1  /()í;,'`,'.í)?,2    1  Í)`Z{}

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngri  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj  ramajudicial gov co>

)       '          <r        jv~,3íí          `'                                               )'/t^í|,``,'v``^}','u`~,t.                     „.u,Lí'            '       ¡\~}tm,í              v             ';ííí

GEFtMAr\l jAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370  Judicial  1  Perml

gjalvarez@procuraduria.gg}¿£g
PBX:  +57(1) 587Ú750  Ext.14626
Cra.10 #  16  -82  Piso  6,  Bogota  D.C.

±4!!:gyess@cendoj±amaj!±dj£iaLgQ±££Q



``` `.   f.`

+'
Condenada:  Eloisa Ardila Vargas C.C.  41.506.819
Radicado  No.11001 -60-00-000-2009-00110-00
No.  lnterno  10028-15
Autol.No    673

}\ .  `JL`

REPUBljlcA DE  COLOMBIA
RAn4A ] U D lc IAL

JUZGAD0  QUINCE  DE   EJECUCI0N  DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEL  2864093
BOGOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24) de  mayo de dos  mil veintidós (2022)

1.       OBJETO  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Procede  el  Despacho  a  estudiar la  libertad  inmediata  e  incondicional  por pena  cumplida  a favor
de EL0ISA ARDILA VARGAS.

2.      ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1   El  25  de  marzo  del  2009,  el  Juzgado  7°  Penal  del  Circuito  Especializado  de  Bogotá  con
Funciones  de  Conocimiento,  condenó  a  ELOISA ARDILA VARGAS,  como  coautora  del  delito
de tráfico de estupefaciente agravado en concurso homogéneo y simultaneo  con concierto para
delinquir  con  fines  de  narcotráfico  y  destinación  ilícita  de  inmuebles,  a  la  pena  principal  de  17
años  de  prisión  y  multa  de  4000  SMLMV,  e  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  derechos  y
funciones  públicas  por el  mismo tiempo de  la  pena  principal.  En  la  misma  decisión  se  le  negó  la
suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  y  la  prisión  domiciliaria.   Decisión  que  fue
objeto de recurso.

2.2  El  30  de  abril  de  2009,  el Tribunal  Superior de  Bogotá,  modificó  la  decisión  cuestionada,  en
lo atinente a la  pena de  multa,  la cual fue fijada en 2513 SMLMV, confirmando en lo demás el
fallo de  marras.

2.3 El 29 de enero de 2009,  la señora  ELOISA ARDILA VARGAS, fue capturada  por cuenta de
estas diligenciasl .

2.4.  El 28 de agosto de 2009,  este  Despacho Judicial avocó conocimiento del asunto.

2.5. Por auto del  12 de julio de 2010, se remitieron las diligencias por competencia a los Juzgados
Homólogos de Cali -Valle.

2.6.-El  20  de  agosto  de  2010  avocó  conocimiento  de  las  presentes  diligencias  el  Juzgado  3
Homólogo de  Cali.

2.7.-  Por  auto  de  24  de  julio  de  2014,  este  Despacho  Judicial  reasumió  por  competencia  el
conocimiento del trámite.

2.8. A la penada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

-       Porautodel30dejuniode2010=4meses.
-       Porauto  del24  deabrilde2012=6mesesy26.75días.
-       Porautodel22deagostode2013=4mesesy8.5días.
-       porautodel24dejuliode2014=2mesesy29días.
-       Porautodel21  denoviembrede2014=14días.
-Porautodelgdeabrilde2015=1  mesyl7días.
-Porautodel30deseptiembrede2015=  1  mesy7di.as.
-       Porautodelll  denoviembrede2015=28días.
-Porautodel31  demayode2016=  1  mesy20días.
-       Porautodel29dejuniode2016=29días.

1 Cartilla biográfica.
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-Porautodel26deagostode2016=1  mes.
-Porautodel27demarzode2017=1  mesyll  días.
-       Porautodel30dejumode2017=1  mesyl8dias.
-       Porautodel30deoctubrede2017=1  mesyl  día.
-Porautodel21  defebrerode2018=1  mesysdías.
-Porautodel5dediciembrede2018=  1  rnesy27días.
-       Porauto del29demarzo de2019=2 meses  l5.5días
-       Porautodell8dejuniode2019=23días
-Porautodell2deseptiembrede2019=  1  mes.
-       Porautodel  l8denovíembre de2020=1  mesygdías.
-       Porautodelll  deoctubrede2021=2mesesy23dias.
-       Porautodel l8deenerode2022=23días.
-Porautodell7demayode2022=1  mes25días.

3.    CONSIDERAcloNES

3.1.-PR0BLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libenad inmediata e incondicioml por pena cumplida.

3.2.-En  punto de ka decisión que ocupa la atención de este  Despacho,  ha de recordarse que  la
señora ELOISA ARDILA VARGAS, cuenta con una pena privativa de la libertad de 204 MESES
DE PRISIÓN,  de  manera que el cumplimiento de la  pena,  se presentará en  el momento  en que
acredite en  privación de  la  libertad  dicho  q(/aníL/m.

PRIVACIÓN  DE  LA  LIBERTAD:

TIEMPO  RECONOCIDO:  Vislumbra  el  Despacho  ciue  EL0lsA ARDILA VARGAS  fue  prívada

#,£!EEfi;P°Erse2SÍEffid°desteel29dee"mde2009,remnociéndoseiecomotmpo

REDENCIÓN  DE PENA: A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de
Pena:

-       Porautodel30dejuniode2010=4meses.
-       Porautodel24deabnlde2012=6 mesesy26.75días.
-       Porautodel22deagostode2013=4mesesy8.5días.
-       porautodel24dejulk) de 2014=2 mesesy29días.
-       Porautodel21  denovk3mbrede2014=14días.
-Porautodelgdeabrilde2015=  1  mesyl7días.
-Porautodel30deseptiembre de2015=  1  mesy7dias.
-       Porautodelll  denoviembrede2015=28días.
-Porautodel31  demayode2016=  1  mesy20días.
-       Pcmautodel29dejuniode2016=29días.
-Porautodel26deagostode2016=1  mes.
-Porautodel27demarzode2017=1  mesyll  días.
-       Porautodel30dejuniode2017=1  mesyl8días.
-       Porautodel30deoctubrede2017=  1  mesyl  día.
-Porautodel21  defebrerode2018=1  rnesysdías.
-Porautodel5dediciembrede2018=  1  mesy27días.
-       Porauto del29de marzo de2019= 2 meses  l5.5días
-       Porautodell8dejuniode2019=23días
-       Porautodell2deseptiembrede2019=  1  mes.
-       Porauto del  l8de novíembre de2020=1  mesygdías.
-       Porautodelll  deoctubrede2021=2mesesy23días.
-       Porautodell8deenerode2022=23días.
-       Porautodell7demayode2022=  1  mes25días.
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#EsmEasn:t:; guLAeé.Por  Concepto  de  redenc,ón  de  Pena  st  han  reconoc,do  a  ,a  Condenada  4£

Es así que,  la condenada ha acreditado como tiempo total  203 MESES 27.7 DÍAS.

Luego,  se  t    ne  que  la  penada  a  k]  fecha  ha  descontado  203  MESES  27.7  DÍAS  de  donde  se
vislumbra  que  acreditará  La  totalidad  de  La  pena  el  26  DE  MAYO  DE  2022,  por  tanto,  resufta
viable  concederle  la  liberiad  incondiaonal  por pena  cumplida,  a  partir de  dicha data,  inclusive.

Ahora,  como  quiera  que  la  pena  accesoria  de  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  derechos  y
funciones públicas, concurre con la pena privativa de ka libertad, y fue ejecutada simuMrieamente
con  ésta,  el  Despacho  dispone  su  rehabilitación  y  en  tal  sentido,  una  vez  ejecutoriada  esta
decisión,  OFÍCIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las
entK]ades a las que se comunicó el falk) y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y
se  remitirá  al fallador para  su  uníficación y archivo definitivo.

•       OTRAS DETERMINACIONES

1.-Remítase  copía  de  la  presente  decisión  a  la  Oficina  de  la  Reclusión  de  Mujeres  del  Buen
Pastor,  para  la actualización de la hoja de vida de  la condenada.

2.-  Ejocutorlada  la  presente  decjsióti,  por  o1  csmD  de  serviacs  adminlsúawo:,  procódase  a
expedir en favor de  la condenada certificado de paz y salvo de este radicado. AsÍ mismo,  por el

procédase   a   realizar  el   ocultamiento   al   público   de   la   información   de   laárea  de  sistemas
condenada que reposa en el radicado de La referencia.

Lri mérito de lo expuesto,  EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ D.C.,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECRETAR  LA  EXTINCIÓN  Y  LIBERACIÓN  de  la  condena  impuesta  a  ELOISA
AARDILA VARGAS,  por pena  cumplída,  a  pariir del  26  DE  MAYO  DE 2022,  inclusíve.

SEGUNDO:    CONCEDER    la    LIBERTAD    INMEDIATA    E    INCONDICIONAL    POR    PENA
CUMPLIDA  a   La  sentenciada   ELOISA  ARDILA  VARGAS,  conforme  lo  indicado  en  la  parte
motiva  de esta decisk5n,  a  partir del 26  DE  MAYO  DE 2022,  irwlusive

TERCERO: DECRETAR en favor de la sentenciada ELOISA ARDILA VARGAS, la rehabilitación
de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO:  LÍBRESE  LA  BOLETA  DE  LIBERTAD  a  favor de  la  penada,  ante  la  Recwsíón  de
Mujeres del Buen Pastor, con la observación que si es requerida por otra autoridad judicial debe
ser dejada a disposición de la misma.

QUINTO:  NOTIFICAR  PERSONALMENTE  a  EL0ISA ARDILA VARGAS,  quien  se  encuentra
privada de su  libertad en la  Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

SEXTO:  Una vez ejecutoriada  esta  decisión,  se oficiará  a  las entidades  a  las  que  se  comunicó
el falk) y se  remmrá el  expediente  al fallador para  su  unmcación y archívo definmvo.

SÉPTIMO:  DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras deteminaciones".

Ccmtra  esta  decisión   procede  el   recurso  de  reposición  y  apelaaón,   los  cuales  deberán  ser
interpuestos dentro de los tres (3) días súuientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Desmrgue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicia[.gov.co/FimaElectronica
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lim  13/06/2022  7,54

Para. William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngn  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj ramajudicial gov.co>
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Ccra    10 # 16 -82  Piso 6,  Bogotá  D.C.
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Rama Judicia]
Consejc) Superior de la Jud icatura

Rriblica de Colom.b`a
SIGCMA

REPUBLICA  DE  COLOMBIA
JUZGADOS  DE  EJECUCI0N  DE  PENAS Y  MEDIDAS  DE

SEGURIDAD
CENTRO  DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez  15
Bogotá
Ciudad.

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Nuniero lr`terno 1 0 1 44
``   .        :+L.`f`L+T:`Lt``TL RICHARD GUSTAVO MORALES  NOVOA

C+C 80124285

Fecha de notificación 21  de Mayo de 2022
Hora 1230  PM
Actuación a notificar PENA  CUMPLIDA

Dirección de CALLE  35  No   26  F  ~ 72 SUR APTO  704
notificación

INFORME  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En  cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el  Despacho,  en  auto  de  fecha,
17    de    Mayo    de    2022    en    lo    que    concierne    a    la    NOTIFicACION

personal,  se  procede  a  señalar  las  novedades  en  torno  a  la  visita
allí  efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La  dirección  aportada  no  corresponde  o  no  existe
Nadie  atiende  al  llamado
Se       encuentra detenido       en        Establecimiento
Carcelario
Inmueble  deshabitado.
No reside. X
La     dirección aportada    no    corresponde    al    límite
asignado.
Otro.  ¿Cuál?

Descripción:

No   vlvE   EN   ESE   Smo   DESDE   EL   MEs   DE   ocTUBRE   DEL   2021
lNFORMA  LA  GUARDA  DE  SEGURIDAD  QUE A"ENDE  LA RECEPCION
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Cordialmente.
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Condenado`  RICHARb GUSTAV`O  MOFtALES  NOVOA C,C   80,124  285
No.  Único  76001 -60-00-105-2010-01070-00
Radicado  No   10144-15
Auto  1   650

REPUBLICA DE  C0I.OMBIA
RAMA J U D ICIAL

JUZGAD0 QUI`CE  DE   EJECUCI0N  DE  PF.NAS
VMEDIDAS  DE  Sl]GURIDAI)

cALLE  11   r`'o.  9-24  plso  7  TEI.  2864og3
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C„  Diecisiete (17)  de  rnayo  de dos mil veintidós  (2022)

1.       OBJETO  DEL  PRONUNK3lAMIENTO

Procede el  Despacho a  estudiar la  libertad  inmediata e  incondicional  pcw pena  ciimplida a favor
de RICHARD GUSTAVO MORALES  NOVOA.

2.      ACTUAaóN PRoCESAL

2.1  El  19  de febrero  de  2013,  el  Juzgado  2°  Penal  Municipal  de  Descongestión  de  Cali  Walle),
condenó a  RICHARD GUSTAVO  MORALES  NOVOA,  a  la pena  principal de 6  añcs y  3  meses
DE PRISIÓN al encontrarlo penalmente responsable como coautor de las conductas punibles de
HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN  PUNITIVA,  a  la accesona de
inhabilitación  para  el  ejercicio de  derechos  y funciones  públicas,  por el  mismc>  lapso  de  la  pena

pnncipal   Le fue negado el subrogado de  la suspensión condicbnal de  la ejecución  de la pena y
la  prisión  domíciliana.

2.2.El 29 de septiembre de 2016, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias

2.4. Por auto del 22 de mayo de 2017,  el Despacho le reconoció al penado 2 meses y s dias por
concepto del tiempo en que estuvo pri\Íado de la libertad en virtud de la medida de aseguramiento
impuesta  en  La  etapa  preliminar.

2.5. A RICHARD GUSTAVO MORALES NOVOA se le ha reconocido,  por concepto de redención
de pena,  los súuientes tiempos:

-Por auto del 21  de febrero de 2018= 2  meses 25 dias
-Por auto del  6  de junio  de  2019=  1  mes  14  días

3.     CONSIDERACIONES
3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumpljdo la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con  el fin  de decretar a  su  favor la  libertad  lnmediata  e  incondicional  por pena  cumplk]a

3.2,-En  punto de  la decisión que ocupa la atermión  de este  Despacho,  ha de  recordarse que el
señor RICHARD  GUSTAVO  MORALES  NOVOA,  cuenta  con  una  pena  privativa  de  la  libertad
de  75  MESES  DE  PRISIÓN,  de  manera  que  el  cumplmiento  de  la  pena  se  presentará  en  el
momento en que acredti en privaci`Ón de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN  DE  LA  LIBERTAD:

TIEMPO  FÍSICO:  El  conderffido  RICHARD  GUSTAV0  MORALES  NOVOA  fue  pnvado  de  su

:bie£*#r:#tT#poesff::¡c#ojges3e|#s6Edset¥B#.brede2016,Porloquealafechaha

Es  importante  señalar que por auto del 6 de rnayo de 2021,  esta autondad  dispuso descorrer el
traslado del amcuk) 477 de la Ley 906 de 2004 en wrtud a que la Fiscalía 332  Local de k3 URl de
Engati\/á  informó que  el  s  de  febrero  de  2020  el  sentermiado fue  capturado  en  vía  pública,  sin



L= rl

Condenado   RICHARD  GUSTAVC)  MORALES  NOVOA  C  C.  80124285
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que  hasta la presente fecha se haya recibido justificacion abuna por parte del penado,  razón por
la  cual  se descontará  UN  Í1`  DÍA.

lgualmente,  se  debe  reseñar que  según  informe de  notificación  del  26  de  mayo 2021,  se       ne

que  en  esa  ca!enda  el  notificar  se  dirrgió  al  domk>ilio  del  condenado  con  el  fin  de  notificarlo  del
auto  del  traslado  del  ahículo 477,  sin  embargo,  no fue  hallado  en  su  domicilio.  Es  así  que,  se
descontará  del  cumplimiento de la  pena  un total  de  UN (1)  DÍA

De lo anterior.  se infiere que como tiempo físico el penado  ha descontado un total de 68 MESES

9J2iA§.

TIEMPO RECONOCIDO:  Por auto del 22 de mayo de 2017, el Despacho le reconoció al penado
2  MESES  S  DiAS  por concepto  del  tiempo en  que  estuvo  privado  de  la  libertad  en  virtud  de  La
medida de aseguramiento  impuesta en  la etapa preliminar.

REDENCIÓN  DE  PENA: Al condenado se  le han  recoriocido las siguientes redenciones

-Por auto del 21  de febrero de 2018= 2 meses 25 días
-Por auto del 6  de junio de 2019=  1  mes  14  días

Para un total de 4 MESES 9 DÍAS.

De  manera  que,   a   la  fecha  de  este  pronunciamiento  el  sentenciado   RIcllARD  GUSTAVO
MORALES  NOVOA,  ha  purgado  un total de.

Luego,  se  tiene  que  el  penado  a  la  fecha  ha  descontado  74  MESES  26  DiAS  de  donde  se
vislumbra  qiie  acredftará  La  totalklad  de  la  pena  el  21   DE  IVIAY0  DE  2022,  por  tanto,  resuna
viable concederle  la  libertad  incondicional  por pena cumplida,  a  panir de  dicha data,  inclusive.

Ahora,   como  quiera  que  la  pena  accescjria  de  inhabilitación   para  el  ejercicio  de  derechos  y
funciones públicas, concurre con la pena privativa de La libertad, y fue ejecutada simultáneamente

3TJ:,s%:,oe[,g|eE¥É:|p:,d;ig#:sáer:#:::T!:%'ÁEmy,nesn,ka,',,#;`#o#noaawáoJ::íg#:aF::
entidades a las que se comunicó el fallo y se devolverán  las caucHones sufragadas,  si  las hay,  y
se  remmra  al fallador para  su  unmcación y archivo definitivo.

•      OTRAS  DETERMINACIONES

1  -  Remítase  copia  de  la  presente  decisión  a  la  Oficina  de  Asesoría  Juridica  de  la  Compbio
Carcelano  y  Pemtencffirio  Metropolüno  de  Bogotá  "La  Picota",  para  la  actualización  de  la  hoia
de vida del condenado

2.-Ejecutoriada  la presente decisón procédase a expedir en favor del condenado ceiiificado de

paz  y  sarvo  de  este  radicado.  AsÍ  mismo,   Por  el  área  de  sistemas:  procédase  a  realizar  el
ocultamiento   al   público  de   ka   información   del   condenado  que   reposa   en   el   radicado  de   la
referencKa

3.-Con ocasión  a  la decisk5n  adoptada en  la fecha,  el despacho se abstendrá de continuar con
el trámrte previsto en el ariculo 477 de la  Ley 906 de 2004,  por carencia de obieto

En mémo de ro expuesto,  EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIór`l  DE  PENAS y lvIEDIDAS DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ  D.C.,

R E S  U  E  L V E:

P"MERO:  DECRETAR LA EXTINCIÓN  Y LIBERACIÓN  de  la condena  impuesta a  RICHARD
GUSTAVO  MORALES  NOVOA,  por pena cumplk]a.



*-`

Condenado.  RICHARD GUSTAVO  MORALES  NOVOA C  C   80124  285
No.  Único  76001 -©0-00-195-2010-01070-00
Radicado  No    10144-15
Auto  1   650

SEGUNDO:    CONCEDER    la    LIBERTAD    INMEDIATA    E    INCONDICIONAL    POR    PENA
CUMPLIDA al sentenciado RICHARD GUSTAVO MORALES NOVOA,  conforme lo indicado en
la parte motiva de esta decisión.

TERCERO:  DECRETAR  en  favor del  sentenciado  RICHARD  GUSTAVO  MORALES  NOVOA,
la  rehabilitación  de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO:   LÍBRESE   LA   BOLETA   DE   LIBERTAD   a   favor   del   penado,   ante   la   Complejo
Carcelarlo  y  Penitenciario  Metropolitano  de  Bogotá  "La  Picota",  con  la  observación  que  si  es
requerido por otra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la  misma

QUINTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE a  RICHARD GUSTAVO  MOFULES  NOVOA,  quien
se  encuentra  privado  de  su  libertad  en  su  domicilicj  ubicado  en  la  CALLE  35  #  26  F  -72  SUR
APTO 704 de esta ciudad.

SEXTO:  Una  vez  ejecutoriada esta  decisión,  se oficiará a  las entidades  a  las que  se  comunicó
el fallo y  se  remitirá el expediente al  fallador para  su  unificación  y  archivo  definitivo

SÉPTIMO:  DESE  cumplimiento  a  lo  ordenado en  el  acápite de `'otras  determinaciones".

Contra  esta  decisión  procede  el   recurso  de  reposición  y  apelación,   los  cuales  deberán  ser
interpuestos dentro de los tres (3)  días  siguientes a  la  notificación  de este  proveídc>.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado   RICHARD GUSTAVO  MORALES  NOVOA C  C   80124 285
No.  Único  76001 -60-00-195-2010-Oi 070-00

Radicado  No.10144-15
Auto  '   650

Firmado Por:
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Catalina  Gueriero Rosas

Juez Circufto

Juzgado De Circufto

Ejecución 015 De Penas Y Medidae

Bogotá,  D.C. -Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con fírma electrónica y cuenta con  plena validez jurídica,  conforme a lo dispuesto en  la
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Conscjo Sup€nor de la Judicatura
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CENTRO  DE  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015  DE  EJECUCION  DE  PENAS Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

email    ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle  11   No.  9a  -24 Teléfono  (1 )  2832273

Edificio  Kaysser

BOGOTA  D.C.,   26 de  Mayo de 2022

SEÑOR(A)
RICHARD GUSTAVO  MORALES  NOVOA
CARRERA 35  No 26  F -72  SUR APTO  704
BOGOTA   D.C.
TELEGRAMA   N°   10281

NUMERO  INTERNO  10144
REF:  PROCESO:  No.  760016000195201001070
C.C:  80124285

SIGCMA

PARA   SU    CONOCIMIENTO   Y    FINES    PERTINENTES,    DE   CONFORMIDAD   CON    EL   ARTICULO    179   C  P  P     LE
COMUNICO  PROVIDENCIA  NO.  650  DE  FECHA  17  DE  MAYO  DE  2022,  MEDIANTE  EL  CUAL  EL  JUZGADO  015  DE
EJECUCION  DE  PENAS Y  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD  DE  B0GOTA  RESUELVE  PRIMERO:  PRIMERO:  DECRETAF{  LA
EXTINCIÓN   Y  LIBEF{ACIÓN   DE   LA  CONDENA   IMPUESTA  A  RICHARD  GUSTAVO   MORALES   NOVOA,   POR   PENA
CUMPLIDA.   SEGUNDO:   CONCEDER   LA   LIBERTAD   INMEDIATA   E   INCONDICIONAL   POR   PENA   CUMPLIDA   AL
SENTENCIADO RICHARD GUSTAV0 MORALES NOVOA, CONFORME LO INDICADO EN  LA PARTE MOTIVA DE ESTA
DECISIÓN.  TERCERO:   DECRETAR  EN   FAVOR  DEL  SENTENCIAD0   RICHARD  GUSTAVO   MORALES  NOVOA,   LA
REHABILITACIÓN  DE  SUS  DERECHOS  Y  FUNCIONES  PÚBLICAS.   CUARTO:   LiBRESE  LA  B0LETA  DE  LIBERTAD  A
FAVOR  DEL  PENADO,   ANTE   LA COMPLEJO CARCELARIO Y  PENITENCIARIO  METROPOLITANO  DE  BOGOTÁ "LA
PICOTA",   CON   LA  OBSERVACIÓN  QUE  SI   ES REQUERIDO POR OTRAAUTORIDAD JUDICIAL DEBE SER DEJADO
A  DISPOSICIÓN  DE  LA  MISMA.  QUINTO:  NOTIFICAR  PERSONALMENTE  A  RICHARD  GUSTAVO  MORALES  NOVOA,
QUIEN  SE  ENCUENTRA  PRIVADO  DE  SU  LIBERTAD  EN  SU  DOMICILIO  UBICADO  EN  LA  CALLE  35  #  26  F  -72  SUR
APTO  704  DE  ESTA  CIUDAD.  SEXTO:  UNA  VEZ  EJECUTORIADA  ESTA  DECISIÓN,  SE  OFICIAFiÁ  A  LAS  ENTIDADES
A  LAS  QUE  SE  COMUNICÓ  EL  FALLO  Y  SE  REMITIRÁ  EL  EXPEDIENTE  AL  FALLADOR  PARA  SU  UNIFICACIÓN  Y
ARCHIVO    DEFINITIVO.    SÉPTIMO:    DESE    CUMPLIMIENTO    A    LO    ORDENAD0    EN    EL    ACÁPITE    DE    "OTRAS
DETERMINAcloNES".  CONTRA    ESTA   DECISIÓN    PROCEDE    EL    RECURSO    DE    REPOSICIÓN    Y   APELACIÓN,
LOS   CUALES   DEBERÁN   SEF`  lNTERPUESTOS  DENTRO  DE  LOS TRES  (3)  DÍAS  SIGUIENTES A  LA  NOTIFICACIÓN
DE  ESTE  PROVEÍDO   NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE.  LO  ANTERIOR  DEBIDO  A  QUE,  EL  DIA  21   DE  MAYO  DEL  AÑO
EN  CURSO NO  SE  LOGRO  SURTIR  LA  NOTIFICACION  PERSONAL SEGÚN  LO  INFORMADO  POR  EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE,   SE  INFORMA  QUE  CUALQUIER  SOLICITUD   PUEDE  SER  ALLEGADA  AL  CORREO  ELECTRÓNICO:
ventanillacsieDmsbta@cendoi`ramaiudicial.aov.co

WILLIAM  ENRIQUE  REYES  SIERRA
ESCRIBIENTE
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun  13/06/2022  8:02

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC   lngri  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj ramajudicial.gov.co>

8uen  clia

/\tc`rl!Hlmente  manifles[o  que  rr\e  cíc)y;  pcH  no(lf!rclíio  cje!  clljlo  tje  la  rí3'íertluí"

Sem
GERMAr\l jAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judícial  1  Penal

gjal\Íarez@procuraduria.gg}££g
PBX:  +57(1 ) 587Ú750 Ext.14626
Ccra    10 # 16 -82 Piso 6,  Bogotá  D.C.

El  10/06/2022,  a  las  3405  p  m ,  WiHLm  ímque  Reyes  S!eLra
<meyess@cendoi±anaj!±±j£iaLgQ±!±Q>  esoi b¡ ó
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Bogotá D. C..  Dimocho (18) de mayo de dos " vointidós (2022)

1.      ASUNrTO

sfii:#;,;::::::::::1S:8=#a#::#l:=+:::::::h::,l::::,-Metropom-stBogoú
2. ACTUACIól\l PROCESAL

2.1  EI  Juzgado  1°  Penal  del  Ciícuito de  Bogotá.  ei  i3  de  marzo  de  2oo8.  profirió  semencia  condenatoria  en
contra de JORGE RICARDO BARRERA MEDINA por el delito de homicldio agrsvado tentado. a b pena de  16
años de prisión.  En h misma decisión fue negada tamo h suspen6ión cx)ndicional de la ejec`mión de ta Pena,
ccmo  La  prisión  domiciliaim.  por  k>  que  se  ordenó oficiar  a  La  Dirección  de  k]  Córcel  La  Picota.  así  cx"io  al
Juzgado 3° Penal del Circuito -autoridad judicial baio cuya§ órdenes se enc"traba el sentenciadci -, para  que
una vez fuera liberado por o1  pnoce§o que  aHí so seguía,  fuera  puesto s disposíción  psra el cumplimiemo de la

Pena.

2.2 Dk;ha decisión fue apelada y en consecuencla las diligencias fueron remmdas al  Superior Jerárquicx).  El 22
de eneío de 2009, la Sala Penal del Tribunal Superior de esta ciudad. confimó k] sentencia. por lo qim, iim vez
ejecutoriada ftJe  enviado e`  expediente a  estos Juzgado8.  correspondienclo  §u  conocimiento a  este  Despacho

que avocó conocimiento el 26 de agogto de 2009.

2.3 P". auto dol 4 de septiembre de 2014.  este Despacho Judicial decretó de oficio   k] 8cumulación jurfdica de
penas impuestas dentnc) do los prooesos l\lo8. 200800077 00 y 2008 00077 01 (proceso adelantado por el delito
de hufto calificado donde se lo oondenó a 35 meses de prisión) por lo cual  se fijó oomo pena  acumulsda jz
AÑÑOS  11  MESES  Y  10  DIAS.  por igual  lapgo la  lnhabimaclón  del  qiercicio de derechos y  funciones  públicas
dejando incólumes los periuicios tssados en cada una de b sentencias.

2.4 Por auto del 10 de enero de 2012 8e dispuso toner corno techa privación de liberiad del condenado el 21  de
septkmbre de 20081.

2.5 Al condenado se le han reconocido las slguientes rBdenciones de pena:

-      Porauto del 22 deoctubre de 2010 se reconoció: 5 dlas.
-Porautodel28dejuliode2011  =2mesesylgdías.
-      Porautodel l0deenerode2012=1  año,  l  mesy l4 día8.
-      Porautodel5de/Liniode2012=9mesesyl0días.
-      Porautodel  l9deoc*ubrede2012=20días`
-Poraulodel  6dedicjembrede2013=3mesesy22dia8.
-      Porautodel28deagostode2014= 1  rnesy21  días.
~      Pordutodel21  denoviembnede2014=  1  mesy  l6días.
-      Porautodel5dejuniode2015=8días.
-      Porsulodel l6deoclubrede2015= 1  mesy6día8.

' So Uene 6n cu®m ®1 llempo quo en exceso desconló on el  proceso quo SBgula o1 Juzgado 3.  Penal  del Clrculb ba|o el

radlcado 2001 -0033 y el que con postedorldad pemanecló prwado do la l¡behad con oca6k5n del proc<mo 2003J)399 dondo
ft» absuelto d® los cargos. Lo anlericr conbrme a lo dlspuesto en el adlculo 361  do la   Ley 600 de 2000.

\r
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-       Porautodel30denoviombrede2015=  1  mssy  l7días
-       Porautodel27deabrilde2020  =  1  nmsy27días.
-      Porsutodel ll  deenerode2022=7meses4día6

2.6.Medianteprovidemdel30denoviembrede20üesieDespachoelotorgóalpenadoelsm"dela
prisión  domiciliana.

2.7.Medianteautodel23doa3lubrede2018.luegoderealizarseloslraslado§dorigor.aeprocedióarevocar
elSustitutopenddelaprblóndomiciliariaalprocesado,comoconsecuenciadolosincumpljmienlosalaprisión
domicjliana

3.     CONSIDERAcloNES

3.1.-PR0BLEMA JURIDICO

Establecef si el condenado, se hace merecedoí a k] redención ds pena por las acü.vidades desarrolladas en el
centro reclusorio, con fundamento en lo nomado en los arlículos 82.  94,  95,  97,  98 y sjguientes de b  Ley 65
de 1993 -Código  Penílenciario y Carcelario.

3.2.-El artículo 38 numeral 4°  de la  Ley 906 de 2004, en concordancia con  la  Ley  65 de  1993.  estabk!Ce  que
el  Juez  de  Eiecución  de  Penas  y  Medidas  de  Segun.dacl,  es  ccmpelente  psra  dirimir  lo  relsciomdo  con  la
redencióndepeíiapoTtrabajo,estudiooenseñBnza.alosdetenidosprevenwamenteysancionadosconpenas
privativas de la libertad.

lgualmente,  el  legislador  ha  establecido,  que  se  abonsrá  un  dís  de  reclu§ión  por  dos  días  de  estudio  o  de
trabajo. debiendo compuúrse como un día de estudio. la dedk3ación a e§ts actividad durante 6 horas dianas, y
como un día de trabsjo,  la  labor realizads durente s hous, así sean días diferentes,  octividades que  de  ser
rea\imdas domingos y festivos deben contar con h autorkación del Director del Establecimiento Carcelario y
para   su   efectividad   estar   acompsñadas   de  cenificación   svaLando   la  veraciclad.   c*pedida   por  el   citado
{uncionario.

Por otra porte, la Ley  1709 de 2014 adicionó un ank}ulo a la Ley 65 de  1993 el cual contempla que la n3dencjón
de peria e£ un der«ho ..... Anlculo 64. Adiciórisso un artlculo a la Ley 65 de 1993, o1 cual queidará así: Aní¢uio
io3A.  Dsrecrio a is  redención.  La  redención de pena es  un derecho que  ssrá exbible  una vez  la  persoria
privada de la libertad cumpla k)s requisftcB exbidcki pera accx.der a ella.  Tbdas las decisiones que afecten  ls
redenck)n de Is pena, podrón contiovertirse enle los Jueces cornpetentes ...-

Por  lo  sÍ`terior,  8o  ontraró  al  análl§is  de  la  documentación  alk3gada,  con  fundamento  en  lo  nomado  en  los
aítículos 94. 95. 97. 98 y siguientes do la Ley 65 do 1993 -Código Penitenciario y Carcelario.

En  primer  término  §e  advk3rie  que  la  conducta  observeda  al  inten.or del  Estsblecimiento  Carcekirio  por  el
condenado. ha sido calificsda como '`EJEMPLAR" según certificsdo§ de camcacíón de condi€ta Nü. 8313472
y 8436564, de fecha 12 de agosto de 2021  y 11 de noviembre do 2021, que avala ®1 ccmportamíemo del penado
entre el  10 de mayo de 2021819 de noviembre de 2021.

De oÚo lado. fue allegado el certmcado de cómpub No.  18296683,  que roporta la actividad desplegads  por el

penado psra  los meses de julio de 2021  a soptiembro de 2021.
Revi'sado y coníronüdo dicho cehificado, o§ vjable reconocer la actwidad que el condenado ha real28do como
Trabajo  en  los  meses  anlos  referido8,  loda  vez  que  so  obsewa  que  la  misma 6e  encuentra  avalada  por  la
doaimemación  remitk]8 por  la  autoríclad  competente  y  regpaldada por el  acü  de  la  Junla  de  Evahación  de
Trabsio,  Estudio y Enseñanza. donde se calmcó la lsbor como .SOBRESALIENTE..

El cenificsdo de cómpiAo por actividad de TRABAJO es el Siguiente:

C®rti.ficado  No. Periodo Hora€ cert¡flaadas
Horas válidas Horas certiflcadas

Trabajo1216 en exceso
18296683 Jùl'o     021 200 16



Condonado: JORGE RICARD0 BARRERA MEDINA C.C,  79 696,092
Radlcado  1 t 001 -31 -04-00 i -2008Ú0077U I
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;:+:adsoTsaRsé:teRTg,;nRdDoáoÉ#nEmRAesMúEb[ffN,Á::ee::::d+§eLjc¿oo:%uennacroeT:::oánc,d:gepnaac::audNV,¡.ri,eMqEu5
SIETE(7)Dhs(584/8=73/2=36,5guarismoqueseaproximaa37),porconceptodeTRABAJO,porende.se
procederá a su reconoclmiento.

•       OTRAS  DETERMINAcloNES  URCENTE PREVIO PENA CUMPLIDA

1.  Con  el  fin  de  analizaí  la  viabilidad  de  reconocer  la§  horas  certificadas  duranle  los  domingo§  y  festivos,
ofíciesealaCmcinadeAscsoriaJuridicadelComplejoCarceiarioyPenitenciarioMetropolilanodeBogotia.La
Picoüa..psraquealleguoalexpedienteelactoadministra{ivomedianteelcualelsentenciadofueautonzado

:f:an:.:u%ra,ro,ooiggli:g,o:5yd,e®,ugv93,,c&np,:,g:,b:i.aá:i,:fiLm,cáó:ey,:r#e:aoTusc:;ónn2S3egzeds:3!oc6ogxoimdeb':;::Vei
lNPEC.

2.-OfíciesedemsnerainmediataalaComplejoCamelarioyPenitenciamMempolttanodeBogotá.LaPicolaH,

paraquealleguecartillabiogréfica,ceníficadosdeconducüycómputospendieniesdereconocerydeoctubm
de 2021.  a la fecha.

5EEeonáoodTeÁ,oD:5:uesto,E,juzGADOQU,NCE0EWECuC,ÓNDEPENAsyMED,DASDE§EGUR,DAD

RESUELVE

PRWIERO:   RECONOCER   al   sentenciado  JORGE   RICARDO   BARRERA   MEDINA   identificado   con   CJ=
79.696.892, UN (1)  MES SIETE (7)  DIAS de  rederwión de pena  por concepto de  las Isbores  realÉadas  como
trabaft). confome lo expuesto en esta providenci8,

SEGUNDO:  DESE inmedjslo cumplimiento al scspite de .otras deleminaciones..

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  de  esla  providencia  sl  sentenciado.  quien  se  encuentra  privado  de  la
liberiad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Melropolitano de Bogotá .La  Picota-.

Contra esta  decisión,  pra3eden  los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRVC
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116122,11.21 Correo.  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

German Javier Alvarez Gomez  <stalvarez@procuraduria.gov.co>
`u/ , (,    (1)  1  /Í, t,`,`` ,-0 /`   '~    1  f, . ` , t;,

Para. William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC,  lngrí  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

;_:i']_,-    :     t   _.L,.

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370  JudkHal  1  Penal

gialvarez@procuraduria.gg±££g
PBX:  +57(1) 587Ú750  Ext.14626
Cra.   10  #  16 -82  Piso 6,  Bogotá  D.C.

!4!reyess@cendoi±am±j!!dj£iaLgQ±£=£g  '  +
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Condenado: JORGE  RICARDO BARRERA MEDINA C.C. 79.696.892
Radicado  11001 €1 -04-001 -2008-00077-01
No. Interno  15828-15
A.S.  No.  402

•       RECHAZAEL  RECURSO  DEAPELACIÓN  CONTRAAUTO  No.1112  DEL  17  DE

SEPTIEMBRE  DE 2021

Se   encuentra   la   actuación   al   Despacho   para   analizar   la   viabilidad   de   conceder  el   recurso   de
reposición interpuesto por el condenado JORGE RICARDO BARRERA MEDINA, en contra del auto
No.1112 del  17 de septiembre de 20212020, mediante el cual el Despacho le negó la  negó la  libertad
condicional,  por falta de  la documentación establecida en la ley para  conceder el beneficio.

Por lo anterior, y una vez revisado el escrito por medio del cual el penado sustentó el recurso, advierte
este  Despacho  Judicial  que  si  bien  el  recurrente  mostró  inconformidad  con  la  decisión  aludida,  lo
cierto es que,  en  sus  argumentos sólo  reprochó que  no  se  tuvo  en  cuenta  una  documentación  que
arribó después  de  la  emi§ión  de  la  decisión  al expediente.

Asi'  pues,  explíquese  que,  de  un  lado,  el  recurrente  no  explicó en  lo  más  mínimo  cuales fueron  los
motivos por los  cuales  esta  autoridad  cometió  un  yerro al  momento de dictar la decisión, y de  otro,

porque en el escrito de sustentación, que titula como derecho de petición y que adicionalmente dirige
a este despacho y no a  la segunda  instancia, el  condenado cuestiona  que no se tuvieron en cuenta
los documentos de libertad condicional allegados en el mes de octubre, es decir,  con posterioridad
al  momento en  que se  dictó  la  providencia,  solicitando del despacho  un  nuevo  pronunciamiento
al  respecto.

Además,  señálese que esa documental fue utmzada  por este  Despacho  para emitir una decisión de
fondo en enero del presente año.

Puestas  así   las  cosas,   surge  evidente  que  las   premisas  tratadas  por  el   penado  no  atacan   la

providencia  objeto de disenso,  pues  nada  mencionó frente  a  los argumentos  que  tuvo  en  cuenta  el
Juzgado en  la  referida  decisión,  contrario a  ello  únicamente  se limitó  a  decir que  se  debió tener en
cuenta una documental que  arribó con  posterioridad al expediente.

Conveniente traer a  colación  uno de  los tantos pronunciamientos que sobre el  particular ha emitido
la  H.  Corte Suprema de Justicia en donde se señaló lo siguiente:

"...Al  tenor  del  ariículo   189  del  estatLito  procesal  penal,  el  recurso  de  reposición  debe  ser

sListentado en forma oportuna, esto es, al impugnante le corresponde expresar los motivos de
d.ivergencia frente al pronunciamiento del que deriva un agravio que lo reviste de interés jurídico;
inconformidad  obviamente  orientada  med.iante  argumentos jurídicos,  fácticcis  o  probatorios  a
demostrar los desaciertos incurridos en la decisión y, desde luego, a obtener su enmienda, pues
no  de  otra  manera  el  funcionario  judicial  competente  para  resolverlo  podría  reexaminar  la
providencia  frente  a   los  nuevos  argumentos  presentados  y,   de  ser  del  caso,   proceder  a
revocaria, modificarla,  adicionarla o complementarla.

Resta añadir, por otra parte, que esta obligación se soslaya no sólo cuando el impugnante
omile sustentar el recurso, sino también, como lo ha precisado la Sala, cuando la misma
sólo  se  satisface  en  apariencia  porque  "se  ensayan  argumontos  disimiles  que  nada
tienen  que  ver  con  el  tema  decidido  en  el  proveído  que  se  recurre,  o  se  trata  como
-aspecto nuevo. Io que en verdad no lo tiene . . !  (Resalto fuera del texto)

'  CSJ,  Cas.   Penal,  Sent.  Jul.  2/2002  Rad.  19210  MP.  Edgar  Lombana  Tru]illo.



Conforme  a  lo  anterior,  tras  no  advertirse  sustentación,  el  Despacho  denegará  la  concesión  del
recurso de apelación,  conforme lo señalado por la  Sala de Casación  Penal de la Corte Suprema de
Justicia en decisión  emitida dentro del radicado 50560 el  2 de agosto de 2017,  con  ponencia del  H.
Magistrado Luis Antonio  Hernández Barbosa.

Contra esta decisión  procede el recurso de qiieja.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  -

CATALINA GUERRER0 ROSAS
JUEZ

Condenado   JORGE  RICARDO  BARRERA  MEDINA  C.C.  79.696.892
Radicado  11001 -31 -04-001 -2008-00077J)1

No.  lnterno  15828-15
A S.  No. 402
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15/6/22.11.07 Correo: William Enrique  Reyes Sierra -Outlook

Á,\á`?:     r<¥ii     L5a2S     _'Lr:`..    #       ,x?g€}aí?L.=,tA:ú~ÁL                                                       A    '`x,        m     ,;`'fít`tf.`,`p        u             ^     t                  i         `\úÉ`í*;;i.5g#LS     :`í~ú\Jáí'LLÁy(

'     ,     ;r\i€:}trF;     g:a^ru.2`;;¿`güí';`.íi     `      nlt      ~'^        ,í                                                                                                              „    yÁyu,,t

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié  oi/o6/2o22  i S:58

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov co>

CC:  Ingri  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj  ramajudicial.gov.co>

:  , J (  ,.,, i    t c? í d C^

'    \      ``il¿jmf.nLe   m<mi{iíz,lo   \=iuíj   m.`   íh\\,,   ¡`   t,:'   íio6j(   íu    lí,   t;'i   ,`;',   ,j\,lí)t`   (íe   L3   íí\Íí?~t'  ím{i

'ILHJi

üm
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial  1  Penal

gialvarez@procuraduria.gg±¿£g
PBX:  +57(1) 587Ú750  Ext.14626
Cra.10 #  16 -82 Piso 6,  Bogotá  D.C.

r!   1/06/2íj2¿,   á   L,it   1.71    r   m  ,   T`íiUjíjr¥z,   LrLíiíi+:{+   F`íLLyft   \¿iírm

` !A£reyess@Cendoi|amaj!±dj£iai:gQ!££g\+  L`lí| , Lt| U, ,

3  ~/Ai  it()S¥(;í;  1   í`  j  !   `:   '` ,   3,J



Condmado: JOF`GE RIC^RDO B^RRERA MEDINA C.C. 79.80Ó.892
FlditriD11ool.31o.oo1-2oosooo77ol
No. lntemo 15820-15
Auto  1.  Nb.  662

(n_hJ;"%-%

REI'IIBIIC`^ i)E  C.OI.OMB I^
R^M^ J IJ D ](-.I^IJ

J(7ZGADo Q(rmc'E DE   E|ECLl('ION DE PEN^S
y Ml.;DI))^5  DE .sr:G(lltlD^D

C4lI||;  11  No.  9-24  P|So 7  TEI.  2864093
BO(;OT^ I}.C.

Bogotá D. C..  Dlociocho (i8) do mayo do dos míl volntldó6 (2022)

1.            OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procode 01 D®Spacho a ostudlar |a iibertad inmodiata o incondiciona| por pom cumpllda a Íavor dol
soñorJORGERICARDOBAFÜERAMEDiNA,coníormesiapotjciónef®ctuadaporo1sentencl.ado.

2.            ACTUACIÓN PROCESAL

2.1   EI  JUzgado   1°  Ponal  de|  Circuito  do  Bogotá,  oi   i3  do  marzo  do  2008.  profirló  sentencia
Condenatoria  on  contra  do  joRGE  RicARDo  ELARREFtA  MEDINA  por  el  dolito  de  homjcjdio
agravado  tentado,  a  la  pona  de  i6  años  do  pn.sión.  En  b  mísms  docisjón  ftio  n®gada  tanto  la
Sllspensión condlclonal de Is ejocuc¡ón de ia pena. como la pri'síón domicjliaria, por lo que se ordenó
oficíar a la  Dirección do la Cárcoi La PÍcx)ta, así como ai juzgado 3° Ponal dol Circuito -autoridad
judiclal bajo aJyas órdon®8 8e enconüaba ol sentonciado -, para quo una vez ftora liborado Por el
procoso que allí s® 8oguía. fuara puesto a disposjción para el cumplimientc. do la pena.

2.2  Dlcha  decisión  fuo  apolsda  y  on  con6ecu®ncis  las  djlígoncjas  fueron  romitjdas  al  Superior
Jorárquico.  El 22 do onoro d® 2009, 18 Sala Ponal dol Tribunal Suporbr de osta cjuclad, confirmó la
sontencla,   por  lo  que.   una   vsz  ejoculon.ada   flj®  onviado  o1  oxpodionte   a   estos   Juzgados,
correspondi®ndo  su  conoc¡mionto  a  eslo  Despacho qLio  avocó  conocjmk}nto  o1  26  de  agosto  de
2009.

2.3Porautodol4de86i)üombrodo2014,asbDospachoJudicialdocrotód.oficiolaac"mulación
juridica do ponas impuosüs dmh do los procosos Nos. 2008Ú0077 00 y 2008 00077 01  por lo
~i-I  lhm-ae^  o^d-ri.-^^  -^.  ^1  ^^1=^--_  L  .-_       --      .cuai  (prmso adolantado por ol delm do hurb calíflcsdo donde- L)  i;
prisión),  y  se  fijó  como  pona  aoumulada

cx}ndenó a  35  meso6  do

inhab'''''aáón  dá' ejercici'o  do áá;_o:ñ'á;__y i::£::5i;55i!E;:F?:É;it;t[E:?ñuj::: ii.usa'#u::i::
tasados en cada una do la semencias.

á,ndpoonra::t:, g:,d,.o8#,¡eonmo;omd:022oo,o28,:e d¡8PuSo  ,enor cmo  fmha  privac¡ón  de  ,¡bo"  de,

2.5Aicondonadose1ohanmconocidolasSigujonlosredencionesdopona:

porauiodol22deoctubr.do20msoroconoció:5di.as.
Poraubdol28dejullodo2011=2mosesy"día8.
poraubdel"doenamde20n=1año.1mesy14días.
Poraubdol5doi'uniod.2012=9mesesy"djas.
Porautodel"dooctubrodo2012=20día8.
Porautodel6dediciembmde2013=3mosesy22dlas.
poraukidel28deagostodo2m=1mosy21clía§.

L#ü°:om2®£i"_esg3:';'ecra¥eq:n°:.e.i¥.:q9ei®"
£oL%o:e¿aT:u-,:o::,:se:q::8m|n:::iij¥r:£a:g5oinfaaeT:ft:!ppp=gooeqnduf,,#£.#oáJ==aa#L8:;n:i:f:g:g:o-2,o%£,?£,



Conderiado: JORGE  RICARDO BARRERA MEDINA C.C. 79.698.802
R+dlcadoll001{104-001-20080007701
Númtcmol5028-15
Auto 1.  No   662

~      Porautci del 21  dono\/iembre d®2014  = 1  mosy  l6dla8.
-      Porautodel5dejuniode2015=8día8.
-      Porautodel  l6 deoctubre do2015= 1  mosy6dlas,
-Porautodel30de novlembrodo2015 =  1  mosy  l7díae.
-Porauto del27deabrilde2020 =  1  mesy27díSB.
-     Porautodel ll  deenerode2022 = 7mesos4días.
~      Porautodell8domayode2022=1  mesl0día8.

2.6.  Medlante  providencia  del  30  de  noviombre  do  2oi§,  oste  Despacho  o1  otorgó  al  Penado  01
sustituto de la prisión domiciliaria.

2.7.Mediantoautodel23dooctubred®2oi8.iuogodoroaiizarseiostrasladosdongor,SOProcedió
a revocar el sustituto penal de h prisión domlciliaria del procesado.

3.- CONSIOERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a  la fecha el  oondenado ha curnplldo k) totalidad  de la pena  Ímpuesta  Ón  Su  Contra.
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e hcondlclonal por pena cumplida.

3J2.- En  punto de la decisión quo ocups h alonción do osto Despacho.  ha  de recordarso que el
señcm JORGE  RICARDO  BARRERA MEDINA, cuenta oon una  pena privstiva do la líbortad do  17
AÑOS  11  MESES  Y  10  DÍAS,  de  rrúneia  qLie  el  cumplimionto  do  La  pena,  se  presentará  en  el
momento en que acredile en pn\/ación de la libertad dicho qt/aoí(/m.

PFLIVACIÓN DE LA LIBEF`TAD:

TiEMpo  Fisico:  El ponado JORGE RICARDO BARRERA MEDINA, fuo privado do su iibortad en

::=:-:=i=ii:=-i:-:i-i-_`-_:-::l:_:::-i=:=_-::?:s:±:-:::::--=:i=::-::-:--:-:-:;:-::--:-:::-=:::-:
porioquoaiafechaelponadohadosc0ntado,demano.afísica±±.4BQSLZ"ESESY|9D±

REDENcióN  DE PENA: AJ Condenado Se le han reconoc`do las s¡guientes redoncbnes:

_       porautodel22 deoctubrede2010Seroconoció:  5 día8.
.       Porsutodel28dejulbde2011  =79día®
.       porautodel  lodeenorod82012=1  año.1mesyi4días.
.       porautodel 5dejuniode2012=9rnesesy l0dias.
.       Porautodel  l9deoctubrede2012=20días.
.       porautodol6 dediciembrede2013 = 3mesesy22dia8.
.       porautodol28deagostode2014=1  mesy21  días.
.       porautodel21  deno\/iembrede2014=1  mesyl6dias.
-       Porautodel5  dejunioclo2015  =8días.

:   #*£####£iá=5i=T%6yd:;áhs
:#*#i?g:#d°de2°£±T:jLJ4d#m
.       Fiorautodel l8demayodo2022= 1  me87dia§.

##Li#áFíT=deredenc¡óndspenaticondenadobhanskhreconoc¡dos±

2



Condenado: JORGE RicARDo BARRERA ME0lNA C.C  79.696.692
Redicodci  11001 -31 -04-0oi .200800077J)1
No   lnterno  15828,15
Au`o  1,  No`  662

ESasíque.elcondBnadohaacíeditadocomo!jempoioiaido£LÉÉQsi£mÉSESJí±QÍ4§.

COIofón  de  lo  anterioí.  so  NEGARÁ si  sontenciado ia  iib®rtad  inmedíata  e  incondlcional  Por P"
cumplida.

Para  finiquitaL  atendiondo a |a petición efoctitada por ®i condonado,  on el sontido loner en Cllenta
`as horas en exce§o descontadas en deci.8ión No. is dei i i do enero do 2022, me Permlto lníormar

qL1°  al  PIonario  no  fim allegado  por  parto doi  conüo  carcBiarjo o|  aclo admjnislrativo  medjanb  sJ

ffi:r?a:!fa::m::.r,o::.:xe,::od?:ag:o::,u::,i::o::c:8Ía#
esta falladora  niegs la petición de tenor como váiidas ia§ horas en oxc®so obsorvadas en  la  Cilada

Providencla. Pues no so acompañaron ios documentos que so reqiiíeren para avalar ese Podjmenlo
a  Pesar que ya  tueron  solic.itados pctr parte  dei  Centro ds Serici.os Admini§trati.vos,  Sjtuacíón  que
impide acceder a lo deprecado por ei sentenclado por el momento.

•      OTRAS    DETERMINACIONES   POR   EL   DESPACHO   .   URGENTE   PREVIO    PENA
CUMPLIDA

1.  Oficiar al  Complojo Carcelario y Penitonciaiio Metropolitano de Bogotá -La  Picota-.  para que en
el  término de  la distancia remitan la camlls biográfica,  los certincados do conducta  y de  cómputos
corrospondientes al condenado JORGE RICARDO BARRERA MEDINA, respecto de los me§es de
octubro   de   2021   a   la   fecha,   si  hay  lugar  a   ello,   de   la   mism   msnera   deberán   allogar   la
JUSTIFICACION quo motivó a que o1 condenado fuese autorizado para trabajar domingos y festivos

y la  PROGRAMACION SEMESTRAL do sctividados ssignada8.

En   razón   y  mémo  de  lo  ®xpuesto,   EL  JUZGADO   QUINCE  DE   EJECucióN   DE   F.ENAS   Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,  D.C..

FIESUELVE

pRiMERo:NEGARaJORGERICARDOBARRERAMEDINA,Ialiborladinmodiaiaeincondi.cional

por pena cumplida conformo lo oXPuoslo On la Parlo moliva de esta decisión.

sEGUNDo:NOTIFICARolContenkkidoesü]Provi.donciaalsentonciado,quienestáprivadodela
iiborü]d  en ei  Camplojo Carcolario y Pomenciario Motropoliiano do Bogotá -La  Picota..

TERCERO:ContraestaProvl.donciaProcedonlosrecursosdereposlciónyape|ación.

NOTIFIQUESEYCÚMPLASE
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1/6/22,18:07 Correo. William  Ennque  Reyes Sierra -Outlook

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
'`''   ,(`      (1   í   ,,  í,\í,`   '<    ()¿`±     |   _L,    L),_}

Para. William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial gov co>

CC.  lngri  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Á          'tl,y

LE!J'

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370  Judicial  1  Perffil

gjalvarez@procuraduria.gg±££g
PBX:  +57(1 ) 587Ú750 Ext.14626
Cra.   10 #  16  -82  Piso  6,  Bogotá  D.C.

'±A¿[gyess@cendoi±amaj!±dj£iaLgQ±££g  \  L+   {`t `



Condenado: JORGE Ric^RDo BARRER^ MEDiN^ C C   70 G90 092
Radlcado11001-31-04-001-200000077-01
No.  lmem]  15028-15
Auto  1   No`  661

1

'd='í,'.:,).?TÍT¿~  1

R[Pt.BI.IC.` D[  COLO}lBLI
R.l\l.+ Jl'I) IcnL

Jt.ZC.UO Qt.L`.Cl  1)[   [J[Cl.CIO`` D[  P[.`..ls
`' .`[( DID.`S  D[   S[ Cl.RD.LD

C.ULE   11  `.o.  9-:J  P(SO  7  TZ L.  :8óJ09j
BüOT.l D.C

Bogotá D.C., Dleclocho (18) do mayo de dos " veintidós (2022)

1.  OBJETO  DEL F'RONUNCIAl«lEl\lTO

Procede o1 Dospacho a pronunclarse sobne d tiempo desoontado por JORGE RICARD0 BAFtFtERA
MEDINA, en atención al cumplímlonto de ki pona impuesta por d fallador.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1   EI  Juzgado   1°  Penal  del  Clncuito  do  Bogotá,  oi   i3  de  marzo  do  2008,  profirió  senlencia
cloondenatoria   en   conúa  de  JORGE  RICARDO  BARRERA  MEDINA  por  o1  doljlo  de   tiomícídio
airavado  tentado.  a  La  pena  de  16  años  do  prislón.  En  k]  mlsma  declslón  fue  nsgada  tanto  k]
suspensión condlcional ds la qíecuclón do ka pena, oomo La prislón domlclllarla,  por lo que se ordenó
oílcLar a  la Direcclón de  b Cárcel  La  P¡coia, así corno al Juzgado 3° Penai dei Circuiio -autorldad

judlcial bqjo cuyas órdenes se enconúaba el  sontenciado -. para quo una vez Íuera liberado por el
proceso que aní se seguía, fuera puesto a dlsposición para el cumplimiento de La pena.

2.2  Dicha  decisión  fue  apelada  y  en  consocuencia   las  dilígencjas  flJoron  remltidas  al  Superior
Jerárquico. El 22 de eneío de 2009, h Sala Ponal del Tribunal Siiperior de esta ciiidad, confirmó k]
sontencla,   por   ki   que,   una   vez   qíeaJtorlada   fue   enriado   el   expedíente   a   estos   Juzgados,
comespondiendo su conocimionto a osto Despacho quo avocó oonoclmlento el 26 de agosto de 2009.

2.3  Por auto del 4 de septiembrB de 2014, oste Despacho Judlclal decrstó de oficio   la acumulación

juríclica de peíias impuesta§ denúo de los procosos Nos. 2008-00077 00 y 2008 00077 01  por lo cual
(proceso adelantado por el delito de hmo camcado donde se lo condenó a 35 rnoses do prislón), y
se  fijó ocwno pena acumulada  17 A"OS  11  MESES Y  10  DIAS.  por lgual  lapso  la  lnhabílitacíón  del
ejerclclo de derochos y funciones pú"cas dpiando lncólumos los periulcio§ tasado§ en cada una de
la senkmcBs.

2.4  Por  auio  del  10  do  enoro  d®  2012  se  dlspuso  loner  oomo  fecha  prh/aclón  do  libertad  dei
condenado el 21 do septlembre de 20081.

2.5 Al condonado se he han reconocldo las slguiontes redenclones de pena:

-     Por auto dol 22 do octubre de 2010 se reconocó; 5 días.
-Porautodel28dojulíode2011  =2mosesyl9días.
-Porautodell0deenerodo2012=1  año,  l  mesy  l4días.
-      Poraiitodel5dejuníode2012=9mesesy  l0días.

-      Poraiitodel  l9deocti.brede2012=20días.

'  Se Üeno en cusnta el t`empo qus en excoso doscon`Ó en el proceso que seouía  el Juzoado 3.  Ponal d®l Clrcm ba|o el

radk.ado 2001 -0033 y el quo cx)n posterk)ndad pomanBaó d\odo d6 la llbortad con ocosk}n del procoso 20030399 donde
Íuo absuollo de los cffgos. Lo antoncr conlomo a  lo dlspuosb en el  artlcuki 361  de  la Loy 600 de 2000.

/
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Bogotá  D   C.,  Diecinuove (19) de msyo de do§  míl veintidós  (2022)

Cond®nado: JORGE RICARDO BARRERA MEDINA C.C. 79.696.892
Radicado 11001 Ú1 -04-001-2008J}0077ÚI
No. lntemo 15828-15
A. S. No. 409

>     DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Sería del caso que es`e  Despacho se pronunciara respocto de la libertad condicional, en atención a

que  el  establecimiento  carcelarb  remitió  resolución  favorablo  a  nombre  del  condenado  JORGE
RICARDO   BARRERA   MEDINA  en  el   mes  de  febrero  de  2022.   si   no  fuera   porque   mediante

providencia del  11  de enero do 2022 Ie fue negado dicho subrogado,  con  ocasi.ón a que el penado
no  cumplió  con  el  requisito  subjelivo  debido  a  su  componamiento  en  prisión.  Recálquose  que  la
anterior determinación  fue debidamente  nolirmda  y para este momento adquírió Íirmeza,  pues  no
se  prssentó  oposición  alguna,  por cnd8,  no rssulla  viablo  ostudiar  nuevamente  el  caso,  dado  lo
recienle del pronunciamiento sin que existan argumentos diversos a los ya abordados.

Asi  pues,  como quiera  que  las  consideraciones expuostas  en  la providencia  do  marras manti.enen
total vigencia,  se dispone ESTAfis£ A [0 O/Spt/ES7.O on la decisión en comento.

Frente al tema, la Sala de Casación Ponal de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tuieia

fBeÁáEí:agzo;ÁON:eex2pou,s,óeno,rad,Cado55485,conpononcladelHMag,stradoDrAUGUSTo

"Respecioalassolici[udesquesoPresenlanPorS.egynda?Fa:iónarte:::_juje_:SL!,e__ej::U:i±Ln_d:_

p;;;; cuando  ya  ss  habla  pronurwiado Sobre  sl  mismo tópico  es[a  Sala  de  tutelas  ha  dicho  lo
siguiente:

•Cieítoes,segúnsshadicho,quecuandounasuntohask]odeíinidoysobre9.ichate.má(ica.seirÑs¥.

st; intrciJucir:vanante  slguna,  habrá  de  estarso  a    lo  decmido    en  aplicación  de  los    pjncipios  dp-economíe  procesal  y  ei¿isncia.  puesk)  quN9,  de  b contrario.  implicarla  un  desgast3  inoñciciso do  la

admhisliación de  justcia"

=      Por el centro de sewlcios Adminístratlvos,

1.-Comuni'quese al condenado la decisión adoptada  en  este  proveído.
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1/6/22,18`07 Correo:  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
\.1Í`    (1  t  /,()í),,,'`.()Z`,?    `!  `1   %

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngrí  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial gov.co>

`,á``

m#Wü
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370  Judicial  1  Penal

gjalvarez@procuraduria.gg!££g
PBX:  +57(1)  587i}750  Ext.14626
Ccra     10 # 16 -82  Piso 6,  Bogotá  D.C.

/                    í           t,;                          ;Ú;j           ;L;           ri,                  ,             ,r'

!4£reyess@cendoi±am±j!!dj£iaLgg!!£g  ~  ;~-+
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Condenado.  Mauricio Vargas Velásquez C.C.  1032429908
Expediente  No.  11001 -60ÚOJ)19-2017Ú 1875J)O
Radicado  No.  28087-15
Auto  1,  No.  566

REpuBLlcA l)E coLonmlA
RAMA J UD ICIAL

JUZGAD0 QUINCE  I)E   EJECUCI0N DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALT.F.11   No.  9-24  PISO  7  TEL.  28ó4093
BOGOTA D.C

\
Bogotá  D.  C.,  Dos (2) de mayo dos mil veintidós  (2022)

1.     ASUNTO

Con    base    en    la    documentación    allegada    por    el    Complejo    Carcelario    y    Penitenciario
Metropolitano  de  Bogotá  `.La  Picota",  procede el  Despacho  a  efectuar estudio  de  redención  de

Pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1   EI  11  de  febrero de  2020,  el  Juzgado  20  Penal  Municipal  con  Función  de  Conocimiento  de
esta    ciudad,    condenó    a    MAURICIO    VARGAS    VELÁSQUEZ    tras    hallarlo    penalmente
responsable  del  delito  de  HURTO AGRAVADO TENTADO,  a  la  pena  principal de  12  meses de

prisión y a  la  pena accesoria de inhabilitación para el  ejercicio de derechos y funciones públicas
por mismo lapso de la pena principal,  le fue negada la suspensión condicional de  la ejecución de
la  pena  y  la  prisión  domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 4 de agosto de 2021,
fecha en la cual fue dejado a órdenes de la presente causa.

3. CONSIDERAcloNES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer  si  el  condenado,  se  hace  merecedor  a  la  redención  de  pena  por  las  actividades
desarrolladas en el centro  reclusorio,  con fundamento en  lo normado en  los artículos 82, 94,  95,
97,  98 y sjguientes de la  Ley 65 de  1993 -Código  Penitenciario y Carcelario.

3.2.-El  anículo  38  numeral  4°  de  la  Ley 906 de  2004,  en  concordancia  con  la  Ley 65 de  1993,
establece  que  el  Juez  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad,  es  competente  para
dirimir lo relacionado con  la redención de pena por trabajo,  estudio o enseñanza,  a los detenidos

preventivamente y sancionados con penas  privativas de  la  libertad.

lgualmente,  el  legislador  ha  establecido,  que  se  abonará  un  día  de  reclusión  por  dos  días  de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante  6  horas  diarias,  y  como  un  día  de  trabajo,  la  labor reallzada  durante  s  horas,  así  sean
días  diferentes,  actividades  que  de  ser  realizadas  domingos  y  festivos  deben  contar  con  la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas
de certificación avalando la veracidad,  expedida  por el citado funcionario.

Por otra  parte,  la  Ley  1709  de 2014  adicionó  un  artículo  a  la  Ley 65  de  1993  el  cual  contempla

que  la  redención de  pena es un derecho:

' .... Artículo 64.  Adicionase un artículo a la Ley 65 de  1993,  el cual quedará así:  Artículo  103A.  Derecho a la

redención.  La redención de  pena es un derecho que  será exigible  una vez la persona privada de la liberiad
cumpla  los  requisitos  exigidos  para  acceder  a  ella.  Todas  las  decisiones  que  afecten  la  redención  de  la

pena,  podrán controveriirse ante los Jueces competentes . . ."



Condenado.  Mauricio Vargas Velásquez C.C.  1032429908
Expediente  No.  11001 -60-00-019-2017Ú1875ÚO
Radicaclo  No.  28087-15
Auto  1.  No.  566

Por  lo  antenor,  se  entrará  al  análisis  de  la  documentación  allegada,  con  fundamento  en  lo
normado en  los artículos 94, 95.  97.  98 y súuientes de la Ley 65 de  1993  -Código Penitenciario

y  Carcelario,  toda  vez ciue  la  conducta  observada  al  interior del  Establecimiento  Carcela",  ha
sído  calificada  corno   "BUENA  Y  EJEMPLAR",  tal  como  se  observa  en   los   Certificados  de
Conducta`  arrimados al plenario, que avalan el comportamiento del penado desde el 21  de mayo
de 2021  hasta el 25 de abril de 2022.

De  otro  lado,  fue  allegado  certificado  de  cornputos  Nos.18295250,18396762  y  18471467  que
reporta  actividad para  los  meses de julki de 2021  a marzo de 2022.

No obstante,  no se reconocerán  los meses de enero y febrero de 2022,  como quiera que de la
documentación  allegada  se  advierte  que  la  actMdad  relacionada  en  dichos  meses  se  reportó
como DEFICIENTE además se reoortó cada mes en "0" horas.

Por  lo  anterior,  no  resulta  procedente  redimir  pena  al  señor  MANUEL  ENRIQUE  CÁRDENAS
CARO, por dicho periodo.

Lo  anterior.  en  atención  a  que  el  ahícuLo  101  de  la  Ley  65  de  1993,  señala  como  condiciones
para  el reconocimiento de  pena  Lo súuiente:

"CONDICI0NES PARA LA REDENCIÓN  DE PENA.  EI Juez de ejecución de penas y medidas

de  seguridad,  para  conceder  o  negra  la  redención  de  la  pena,   deberá  tener  en  cuenta  la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En
esta  evaluación  se  considerará  igualmente  la  conducta  del  interno.  Cuando  ®sta  evaluación
sea negativa. el iuez de ejecución de F)enas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamen{acíón determinará los periodos y formas de evaluación." (Negr.illas y subraya fuera del
texto)

Revisados y confrontados dichos certifícados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha   realizado   en   los   demás   meses   anteriormente   mencionados   por  cuanto   las   actividades
desplegadas  por el  sentenciado  en  el  periodo a tener en  cuenta,  se encuentran  avaladas  por la
documentación  remitida  por  la  autoridad  competente  y  respaldada  por  el  acta  de  la  Junta  de
Evaluación     de     Trabajo,     Estudio     y     Enseñanza,     donde     se     calificó     la     labor     como
"SOBRESALIENTE" y su  conducta como adecuada.

Los certificados  de  cómputos por TRABAJO son:

Certificado
Periodo

Horas
Horas Horas

certificadas certificadas en
No. válidasTrabajo exceso

18295250 Ju'io 2021 120 120 0
Aqc)sto  2021 126 126 0

Septiembre 2021 132 132 0
1 8396762 Octubre 2021 120 120 0

Noviembre 2021 120 120 0
Djciembre  2021 132 132 0

18471467 Enero 2022 0 0 0
Febrero 2022 0 0 0
Marzo 2022 6 6 0

Total 756 756 0

] (i) Certificado General  expedido el  29  de abril de 2022.  (ii)  Certificado especifico expediclo el  26/08/2021

que   califica   el   comportamiento  como  ejemplar  desde  el   21/05/2021   al   20/08/2021.   (iii)  Certificado
especifico expedido el 25/11/2021 que califica el comportamiento como ejemplar desde el  21/08/2021 al

20/11/2021.   (iv)  Certificado  especifico  expedido  el  28/03/2022  que  califica  el  comportamiento  como

eiemplar desde el  21/11/2021  al  20/02/2022.



Condenado   Mauricio Vargas Velásquez C.C.1032429908
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Cabe señalar que se reconoce el mes de julio de 2021,  toda vez que el certificado de cómputo
no fue tenido en  cuenta  en  proceso anterior vigilado  por este despacho y en  el  cual  se le otorgó
al penado  la libertad  por pena cumplida.

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que el penado MAURIclo VARGAS VELÁSQUEZ, se hace merecedor a una redención
de   pena   de   UN   (1)   MES   DIECISIETE   (17)   DÍAS   (756/8=94,5/2=47,25),   por   concepto   de
TRABAJO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

En  mérito de lo expuesto,  EI JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN  DE  PENAS Y MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:   RECONOCER  al  sentenciado  MAURICIO  VARGAS  VELÁSQUEZ,   UN  (1)  MES
DIECISIETE  (17)  DÍAS  de  redención  de  pena  por  concepto  de  las  labores  realizadas  como
trabajo, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO:  Remítase  copla  de la  presente determinación  a  la  Oficina de Asesoría Jurídica  del
Complejo  Carcelario y Penitenciario  Metropolitano de  Bogotá "La  Picota",  para  la  actualización
de la hoja de vida del condenado.

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  de  esta  providencia  al  sentenciado,  quien  se  encuentra

privado  de  la  libertad  en  el  Complejo  Carcelario  y  Penitenciario  Metropolitano  de  Bogotá  "La
Picota".

Contra esta decisión,  proceden  los recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRER0 ROSAS
JUEZ

Condenado:  Mauricio Vargas Velásquez C.C.  1032429908
Expediente  No.  11001 €OJ)OJ) 19-2017-01875J)O

Radicado  No.  28087-15
Auto  1.  No.  566

Fimado Por:

Catallna  Guerrero Rosas
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Radicado  No.  28087-15
Auto  1.  No.  567

REPUBIICA DE  COLON4BIA
RAMA J U D IC IAL

JuzGAI)o QumcE DE   EIEcucloN DE pENAs
YMEDIDAS  DE  SEGURII)AD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEL.  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C„  Dos  (2) de  mayo  dos  mil  veintidós  (2022)

1.       OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede  el  Despacho  a  realizar  el  RECONOCIMIENTO  DE  TIEMPO  FÍSICO  Y  REDIMIDO  como

parte cumpllda de la  pena en favor de  MAURICI0 VARGAS VELÁSQUEZ.

2.      ACTUACIÓI\l  pROCESAL

2.1  El  11  de fébrero de 2020,  el Juzgado  20 Penal Municipal con  Función de  Conocimiento de esta
ciudad,  condenó  a  MAURICIO  VARGAS  VELÁSQUEZ  tras  hallarlo  penalmente  responsable  del
deljto  de  HURTO AGRAVADO TENTADO,  a  la  perm  pnncipal de  12  meses  de  pnsión  y a  la  pena
accesoria de inhabilitación  para el ejercicio de derechos y funciones  públicas por mi§mo lapso de la

pena  principal,   le  fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la   pena  y  la  prisión
domiciliaria.

2.2.  El  condenado  se  enciientra  a  disposición de  la  presente  causa  desde  el  4 de  agosto  de  2021,
fécha en la cual fue dejado a órdenes de la presente causa.

3.     CONSIDERACIONES

Vislumbra  el  Despacho  que,  MAURIclo  VARGAS  VELÁSQUEZ  ha  estado  pri\/ado  de  la  tibertad
desde el 4 de agosto de 2021  hasta la fecha, esto es s  MESES 28 DÍAS.

REDENCIÓN  DE  PEl\lA:  Al  condenado se  le  ha  reconocido  la  siguiente Í.edención:

-       Porautodel2demayode2022=1  mesyl7días.

Si  a  ello se adiciona  la  redención  reconocida  hasta  la fecha  -1  mes  17 días-,  genera  un total  de ±É
meses v 15 días, tiempo que será reconocido corno parte cumptida  de  la pena.

•       OTRAS DETERMINACIONES  POR CENTRO  DE SERVICIOS  URGENTE

1.  Remítase  copia  de  la  presente decisión  al  Compbjo  Carcx3lario y  Penkenciario  Metropolitano de
Bogotá  "La  Picota",  a fin  de  actualizar la  hoja de  vida  del  condenado.

En  ménto  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ  D.C.,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  RECONOCER a  MAURICIO VARGAS VELÁSQUEZ el Tiemoo  Físico v Redimido a la
fecha cumplido de  10  MESES v 15 DÍAS.

SEGUNDO:   NOTIFICAR el   contenido   de   esta   providencia   al   sentenciado,   quk3n   se   encuentra

prívado de  k]  libertad  en  la  Cárcel  la  Picota.

TERCERO:  Dese cumpHmiento al acápne de otras determinaciones.

//^
/

í/



Condenado:  Mauricio  Vargas Velásquez C.C.  1032429908
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Contra esta providencia  proceden los recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO FtosAS
JUEZ

Condenado   Mauricio Vargas Velásquez  C.C.1032429908
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Radicado  No.  28087-15
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Catalina  Guerrero Rosas
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Condenado:  Maüricio  Vargas Velásquez C.C.  1032429908
Expediente  No.11001-60-00-019-2017-01875-00
Radicado  No.  28087-15
Auto 1.  No.  568

REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAn¢A . u D lclAL

JuzGADo QumcE DE   EJEcucloN DE pENAs
y n4EDIDAS  DE  SEGURIDAI>

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEL  2864093
BOGOTA D.C

Bogotá  D. C.,  Dos (2) de mayo dos mil veintidós (2022)

1.             OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el  Despacho a  estudiar la  libertad  inmediata e  incondicional  por pena cumplida  a favor del
señor MAURICIO VARGAS VELÁSQUEZ,  conforme la solicitud del condenado.

2.             ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1  El  11  de febrero  de 2020,  el Juzgado 20 Penal  Municipal  con  Función  de Conocimiento de  esta
ciudad,  condenó  a  MAURICIO  VARGAS  VELÁSQUEZ  tras  hallarlo  penalmente  responsable  del
delito  de  HURTO AGRAVADO  TENTADO,  a  la  pena  principal  de  12  meses de  prisión y  a  la  pena
accesoria de inhabilitación  para el  ejercicio de derechos y funciones  públicas por mismo  lapso de la

pena  principal,   le  fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  y  la  prisión
domiciliaria.

2.2.  El  condenado  se  encuentra  a  disposición de  la  presente  causa  desde  el 4  de  agosto de  2021,
fecha en la cual fue dejado a Órdenes de  la presente causa.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURiDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,  con
el  fin  de  decretar a  su  favor la  libertad  inmediata  e  incondicional  por pena  cumplida.

3.2.-En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
MAURIclo  VARGAS  VELÁSQUEZ,  cuenta  con  una  pena  privativa  de  la  libertad  de  12  MESES
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena,  se presentará en el momento en que acredite
en  privación  de  la  libertad  dicho  qL/aníum.

PRIVACIÓN  DE  LA LIBERTAD:

TIEMPO  FÍSICO:  El  penado  MAURICIO  VARGAS  VELÁSQUEZ  ha  estado  privado  de  la  libertad
desde el 4 de agosto de 2021  hasta  la fecha,  esto es s  MESES 28  DÍAS.

REDENCIÓN  DE PENA:  Al condenado se  le ha reconocido la siguiente redención:

-       Porautodel2demayode2022=1  mesyl7días.

Si  a  ello  se adiciona la  redención  reconocida hasta  la fecha  -1  mes  17 días-,  genera  un total  de  10
meses y  15 días, tiempo que será reconocido como parte cumplida de  la  pena.

Colofón  de  1o  anterior,  se  NEGARÁ  al  sentenciado  la  libertad  inmediata  e  incondicional  por  pena
cumplida.

OTRAS DETERMINAcloNES -POR EL CENTRO DE SERVICIOS  URGENTE

1.     Atendiendo  que  el  condenado  manifestó  que  acredita  el  cumplimiento  de  la  pena  con  la
rEeedj:ne;j;a,ar::onjr;etfi,;;;:io:s::cc:o:,:::o:g::ots:e,i:adi:c:o:o:f,,:,t,ÍL;,:D:,ree::te:rr;:;o:scdo:lr:::::toa:n:c,,:a:;;ri:taL,

1



/
Condenado:  Mauricio vargas velásquez c.C.1032429908              .             ~
Expediente  No.11001-60-00-019-2017-01875-00
Radicado  No.  28087-15
Auto  1.  No.  568

condenado MAURICIO VARGAS VELÁSQUEZ,  respecto del mes de abril de 2022, hasta la
fecha y todos aquellos pendientes de recoriocimiento de exlstir.

2.     Respecto de la  petición efectuada por el penado,  infórmesele que  las  redenciones de  pena
fueron reconocidas en el proceso  11001 -60-00-019-2009-01737-00 hasta el mes de junio de
2021,   razón   por   la   cual   en   este   proceso   solamente   se   reconocerán   las   redenciones
realizadas con posterioridad a dicha calenda, a saber, julio de 2021.

En razón y mérjto de lo expuesto,  EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y IVIEDIDAS
DE SEGURIDAD  DE BOGOTÁ,  D.  C.-

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR a  MAURICIO VARGAS VELÁSQUEZ,  la  libertad  inmediata e incondicional por

pena cumplida  conforme lo expuesto en  la  parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en  el  Complejo Carcelario

y  Penitenciario  Metropolitano de  Bogotá  "La  Picota"

TERCERO:  DESE cumplimiento al acápite de "otras deteminaciones".

Contra esta provídencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO  ROSAS
JUEZ

Condenado:  Mauricio Vargas Velásquez  C.C.  1032429908
Expediente  No.11001-60-00-019-2017-01875-00

Radicado  No.  28087-15
Auto  1.  No.  568

Fimado Por:

Catalina  Guerrep Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá,  D.C. -Bogotá D.C.,
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CondenfJo:  Yéimy Cnstína Mendieta  Olarte  C.C.  53.066.361
Cul :  11001 J50Ú0-017-2019-14551 -00
Radicación  N°   28819-15
lnterlocutorio N° 283

REPUBLICA DE  COI,OMBIA
RÁr`4A ] U D IC`IAL

JUZGADO  QUINCE  DE   EJECUCION  I)E  PENAS
Y MEDTDAS  DE  SEGUR[DAD

C`ALLE  11  No.  9-24  PISO  7  "1..  28Ó4093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  Siete (7) de abril  de dos mil veintidós  (2022)

1.     ASUNTO

Con  base  en  la  documentación  allegada  por  la  Reclusíón  de  Mujeres  el  Buen  Pastor,  procede  el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1  El 28 de abril de 2020, el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó   a   YEIMY   CRISTINA   MENDIETA   0LARTE,   como   cómplice   del   delito   de   TRÁFICO,
FABRICACIÓN  0  PORTE  DE  ESTUPEFACIENTES  a  la pena  principal de 60 meses de prisión,  a la
multa de 70 SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones

públicas por el  mismo  lapso de la  pena.  Decisión en  la  que  le fue negada  la  suspensión  condicional
de  la  ejecución de  la  pena  y  la  prisión  domiciliaria.

2.3.  El  27 de diciembre de  2019 a  las 20:15  horas  la  penada fue capturada  por cuenta  del presente

proceso.

2.3.  Mediante  auto del  1 °  de octubre de 2021  este Juzgado  avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURIDIC0

Establecer  si   la   condenada,  se   hace   merecedora  a   la   redención   de   pena   por  las  actMdades
desarrolladas  en el centro  reclusorio,  con fundamento en  lo  normado en  los artículos 82,  94,  95,  97,
98 y siguientes de  la  Ley 65 de  1993 - Código  Penitenciario y Carcelario.

3.2..  El  artículo  38  numeral  4°  de  la  Ley  906  de  2004,  en  concordancia  con  la  Ley  65  de   1993,
establece  que  el  Juez  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad,  es  competente  para  dirimir
lo   relacionado   con   la   redención   de   pena   por  trabajo,   estudio   o   enseñanza,   a   los   detenidos
preventivamente y sancionados con  penas  privativas de  la  libertad.

lgualmente, el  legislador ha establecido,  que se abonará un día de  reclusión  por dos di'as de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio,  la dedicación a esta actividad  durante 6
horas diarias,  y como un  día de trabajo,  la labor realizada durante s  horas,  así sean días diferentes,
actividades ciue de ser realizadas domingos y festivos deben  contar con  la autorización del  Director
del  Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación  avalando la
veracidad,  expedida por el cjtado funcionario.

Por otra  parte,  la  Ley  1709 de  2014  adicionó un  arti'culo a  la  Ley 65  de  1993  el  cual  contempla  que
la redención de  pena es un  derecho:

"...Ariículo  64.  Adiciónase  un  artículo  a  la  Ley  65  de   1993,  el  cual  quedará  así:  Artículo   103A.

Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible Lina vez la persona
privada de la libertad cumpla  los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes „.."

Por  lo  anterior,  se  entrará  al  análisis  de  la  documentación  allegada,  en  aras  de  establecer  si  la
penada,  se hace merecedora a la redención de  pena por las actividades desarrolladas en el centro
reclusorio,  con fundamento  en  lo  normado en  los  artículos  94,  95,  97,  98  y  siguientes  de  la  Ley  65
de   1993  -Código  Penitenciario  y  Carcelario,  toda  vez  que  la  conducta  observada  al  interior  del
Establecimiento  Carcelario,  ha  sido  calificada  como  "BUENA  y  EJEMPLAR",  según  el  certjficado
de conducta general que avala el comportamiento del penado durante lapso de  10 de enero de 2020
a 9 de enero de 2022.

De  otro  lado,  fue  allegado  el  certificado  de  cómputos  Nos.18295114  y  18385749  que  reportan
actividad   para   los   meses  de  agosto  2021,   septiembre  2021,   octubre  2021,   noviembre  2021   y
diciembre  2021.

Revisado  y  confrontado  dicho  certificado,  es  viable  reconocer  la  actividad  que  la  condenada  ha
realizado como TRABAJO,  en  el  mes  antes  referido,  por cuanto  las  actividades desplegadas  por el
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en  el  periodo  a  tener  en  cuenta,  se  encuentran  avaladas  por  la  documentación  remitida  por  la
autoridad  competente  y  respaldada  por  el  acta  de  la  Junta  de  Evaluación  de  Trabajo,  Estudio  y
Enseñanza,  donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por TRABAJO  son:

Certificado No. Periodo
Horas Horasválidas Horas

ceilificadas pendientes por
Trabaio reconocer

18295114 Aoosto 2021 88 88 0
Septiembre 2021 168 168 0

18385749 Octubre 2021 160 160 0
Noviembre 2021 160 160 0
Diciembre  2021 136 136 0

Total 712 712 0

Asi'  las  cosas,  atendiendo  los  criterios  establecidos  en  las  disposiciones  en  comento,  el  Despacho
advierte que la penada YEIMY CRISTINA MENDIETA OLARTE, se hace merecedor a una redención
de  pena de  UN (1)  MES  QUINCE (15)  DÍAS (712/8=89/2=44,5 guarismo que se aproxima a 45),  por
concepto de TRABAJO,  por ende se procederá a su reconocimiento.

•               OTRAS  DETERMINACIONES

1.-Remi'tase  copia  de   la  presente  decisión  a  la   Reclusión  de   Mujeres  el  Buen   Pastor,  para  la
actualización de la  hoja de vida del condenado.

::GmuéÉ:3ÁS gEe%ásó:,ÁEi.JCYZGADo  QU,NCE  DE  EJECUC,ÓN  DE  PENAS Y MED,DAS  DE

RESUELVE

PRIMEF`O:  RECONOCER a  la  sentenciada YEIMY CRISTINA  MENDIETA 0LARTE,  UN  (1)  MES
QUINCE  (15)  DÍAS  de  redención  de  pena  por  concepto  de  las  labores  realizadas  como  estudio,
conforme lo expuesto en esta  providencia.

SEGUNDO:  DESE  inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO:  NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privada
de  la libertad en  la  Reclusión de Mujeres  el  Buen  Pastor.

Contra esta decisión,  proceden  los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO  ROSAS
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Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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REPUBLICA I)E  COLOMBIA
RAI`¢A J U D ICIAL

•UZGAD0 QUINCE  DE   E.ECUCI0N  DE  PENAS
¥ r`4EDIDAs  DE  sEGURIDAD

CAl,l,F.11  No.  9-24  PISO  7  TEI.  2864093
BOGOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  Veinticinco (25) de  marzo  de dos  mil veintidós  (2022)

1.     OBJETO  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Ftocede el  Despacho a emith pronunciamiento,  en torno a la eventual ACUMULAck)N  JURÍDICA
DE LAS PENAS impuestas al sentenciado ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA.

2.     FALLOS PORACUMULAR

De las díversas actuaciones que hoy son obieto de estudio por este Despacho Judicial tenemos que
el señor ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA, fue sentenciado por los siguientes procesos:

1.     La  que  ejecuta  actualmente  este  Juzgado  y  por  el  cual  está  privado  de  la  libertad,  dentro  del
radicado  No.11001ú0-00-013-2016-01042-OO  Nl.  37368,  adelantado  por  el  Juzgado  2°  Penal
Municipal con  Función  de  Conocimiento de esta  ciudad,  autoridad  que  el  13  DE  FEBRERO  DE
2Q]Zí condenó al precitado a la pem de 48 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnncipal, corno autor del punible
de  HURTO AGRAVADO TENTADO,  por hechos ocurriclos el  1  DE  FEBRERO DE 2016.

2.     EI  Proceso  radicado  No.11001-60-00-023-2015-17180-00  N.l.  38505, vigilado también  por este
despacho  y  adelantado  por  el  Juzgado  36  Penal  Municipal  de  Ccmocimiento  de  esta  ciudad,
autoridad  que  el  9    DE AGOST0  DE 2018,  condenó  al  precitado  a  la  pena  de  48  MESES  de
prisk5n, y a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso,
como cómplice del punible de HURT0 CALIFICADO, por hechos ocurridos el 18 DE DICIEMBRE
DE  2015.  Decisión  en  la  que  le  fue  negado  el  subrogado  de  la  suspensión  condicional  de  la
eiecución  de  La  pena  y la  prisk5n  domiciliaria.

El  sentenciado se encuentra  actualmente  privado de  la  libertad  por cuenta de  este  proceso  (2016-
01042  Nl.10142),  desde el  día  18 de octubre de 20191.

3.  CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

EEstablecer si  resulta  procedente acumular jurídicamente las  penas  impuestas al condenado dentro
de las sentencias condenatonas señaladas en el acápite que antecede.

32.-La acumulación jurídica de las penas, tiene su base legal, en el artículo 460 de nuestro Estatuto
Adjetivo  Penal  Ley 906  de 2004,  es  una  institución  propia de  k)s  sistema§  punitivos  que se oponen
a  las penas  perpetuas,  como el Colombiano y constituye como  k) ha dicho nuestro rnáxirno Tribunal
Constitucional,  una  metodología  para  la  medición judicial  de  la  pena  cuando  concurre  el  concurso
de  delitos,  según  la  cual,  una  vez  establecida  la  pena  imponible  a  cada  delito  se  aplica  aquella
correspondiente   al   delito   más   grave,   aumentada   en   una   detemlnada   proporción.    Reza   la
mencionada disposición:

"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se

aplicarán también cuando los delftos conexos se hubieren fallado independientemente.  Igualmente,
cuando  se  hubieren  proferido  varias  sentencias  en  diferentes  procesos.  En  estos  casos,  Ia  pena
impuesta en la primera decisión se tendrá como parie de la sanción a imponer.

10ficio  114-CPMSBOG-Oj-LIB-20366 mediante el cual el Asesor Jurídico de la Modelo dejó a disposición

al condenado, y boleta de encarcelación No.110 emitida por este Despacho.
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No podrán acumularse penas por delítos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas

por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libenad".

Como ha podido verse, el legísLador creó la fgura de la acumulación juridica de penas,  bajo el criterio
de  garantía  y  limitación  de  la   punibilLdad   en   los  casos  de  varias   condems;   de  conexidad  que
incorpora el derecho a la unidad de proceso y de prevención, en razón del cual se excluyen de dicha
gracia,  aquellos asuntos en que el condenado ha  reincidido o continúa  delinquiendo.

Al  respecto  ka  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  en  Sentencia  10367,  MP,
del  24  de  abril  de  1997,  MP.  Dr.  Fernando  Arboleda  Ripoll,  estableció  los  requisitos  para  poder
acceder al  citado beneficio,  al señalar lo súuiente:

"1.   Que   se   trate   de   penas   de   igual   naturaleza,   pues   resulta   imposible   "acumular"   factores

heterogéneos -como la multa y la prisión-.

2.  Que  las  penas a  acumular hayan  sido impuestas mediante  sentencias en firme.  Lo  anterior por
cuanto   antes   de   la   ejecutoria   del   fallo   no   existe   seguridad  jurídica   sobre   la   declaratoria   de
responsabilidad del procesado, aspecto que, por viriud de los recursos ordinarios o el extraordinario
de  casación,   podría   ser  revocado,   desapareciendo,   por  sustracción  de   materia,  el  objeto  de
acumulación.

3.  Que  su  ejecución  no  se  haya  cumplido  en  su  totalidad,  o  no  hayan  sido  suspendidas parcial  o
totalmente por virtud del otorgamiento de los subrogados penales previstos en los artículos 68 y 72
del Código  Penal.

No habría objeto de acumulación cuando el procesado ha purgado la totalidad de la pena que le fue
impuesta en cualquiera  de  los procesos.  Y carecería de sentido frente  a  una pena  cuya ejecución
fue suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los intereses del procesado al entrañar de
hecho la revocatoria de un beneficio legalmente concedido.

4.  Que  los  hechos  por  los  que  se  emitió  condena  no  hayan  sido  cometidos  con  posterioridad  al
proferimiento de  cualquiera  de las  sentencias  -de  primera  o única instancia-,  cuya  acumulación  se
pretende.

Razones de política criminal vinculadas con las finalidades de la pena inspiran esta prohibición, pues
con  ella  se pretende impedir que  personas condenadas puedan  seguir delinquiendo al amparo de
un benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución sucesiva de las condenas.

5.  Que las penas no hayan sido impuestas "por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere  privada  de  su  libertad".  Aquí  el  legislador,  por  idénticas  razones  a  las  señaladas  en  el
párrafo  inmediatamente  anterior,  excluyó  como  destinatarios  de  la  instítucíón  analizada  a  quienes
delincan  estando en  cualquiera de las hipótesis de privación física de  liberiad,  bien  sea  por haber
sido capturado en flagrancia,  o por orden de autoridad competente,  o porque en  su contra  se  haya
proferido  medida  de  aseguramiento  de  detención  preventiva  o  domiciliaria,  o  esté  purgando  una
pena . . ."

Realjzada  la  anterior  reseña  legal  y  jurisprudencial  de  cara  al  asunto  sub-exámÁr7e,  encuentra  el
Juzgado  que  resulta  procedente  La  acumulación  de  las  sentencias  referidas  en  el  acápite  de  fallos

por  acumular,  como  quiera  que  los  hechos  que  dieron  lugar  a  cada  una  de  ellas  acaecieron  con
antelación al  proferimiento de  la primera sentencia condenatoria. Aunado a elk).  no se ha decretado
su cumplimiento y el penado no cometió ninguno de los hechos que dieron origen  a las condenas en

pwación  de la  libertad.

3.1.-DOSIFICACIÓN  DE LA SANCIÓN

El artículo 31  de la Ley 599 de 2000, reguka k) relatívo a la punibilk]ad en caso de concurso de hechos

punibles  y  faculta  al  iuez  para  imponer  como  sanción  la  que  establezca  la  pena  más  grave  -
aumentada hasta en  otro tanto  -siempre y cuando su monto no  supere la suma aritmética de Las
sanciones  impuestas en  los fallos.

AJ respecto la Sala Penal del al Corte Suprema de Justicia ha señalado:

"...En materia  de concurso de  hechos punibles,  (art. 26 del C.P.)  la ley dispone que el condenado

quedará  sometido  a  la  disposición  que  establezca  la  pena  más  grave,  aumentada  hasta  en  otro
tanto.   EIlo   implica   entonces,   que   el   fallador,   de   entre   los   varios   ilícitos   concurrentes,   deba
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seleccionar cuál fue  en  concreto  el  hecho  punible  que  ameritaría  pena  mayor,  y para  éste  efecto
debe   proceder  a   individualizar  las  distintas  penas,   con  el  fin  de  escoger  la   más  gravosa  y,
posteriormente,   decidir  en   cuánto   la   incrementa  habida   consideración   del   número  de   delitos
concursantes, su gravedad y sus modalidades específicas.

En ese eiercicio debe tener en cuenta no solamente aue la Dena fiinal no debe exceder el doble de
la  individualmente considerada _como más arave, sino además aue ella no Duede resultar suDerior a
la  suma  aritmética  de  las  aue  corresDonderían  en  el  evento  de  un  iuzaamiento  seDarado  de  las
distintas infracciones,  ni de 60 años de prisión..."2. (Subrayas fuera del `exto)

En  armonía  con  lo  anterior,  la  Sala  Penal  del Tribunal  Superior de  Bogotá  en  decisión  emitida  el 4
de julío de 2013 dentro del proceso radicado bajo el No.1100140-04039-2004-00464-01  MP. Javier
Armando FLetscher Plazas, señaló que al acumular jurídicamente condenas no puede desconocerse
la  regla de concurso de delitos concurrentes,  en  el entendido que  rio debe desbordarse el tope del
doble de  la pena más  aita3.

Conforme a los derroteros trazados, de verificarse:  í4) de un lado,  que la pena acumulada no supere
la suma aritmética de las sanciones impuestas en los fallos y, de otro que, Í// m desbordarse el tope
del doble de  la  pena más alta.

Para el evento materia de estudio se tiene que las penas impuestas en los dos radicados a acumular
cuentan con el mismo quantum punitivo,  hiego se pariirá de la emitida dentro del  radicado No. 2016-
01042, esto es, 48 MESES DEPR/S/ÓW, a la cual se le adicionará las 2/3 pahes de la pena impuesta
dentro del proceso radicado con No.  2015-17180-00 (48 meses), esto es 32 MESES.

Lo   antenor  por  cuanto,   sin   transgredir   Las  normas   específicas   que   reguLan   la   dosificación   del
concurso de hechos pimibles, para el efecto de determinar la pena acumulada no puede el Despacho
desconocer la  gravedad  del  ilícito  por  el  cual fue  condenado  ROBINSON  JULIO  CIRCA VELOZA.
Si  bien  es  cierto,   la  figura  de  La  acumulación  jurídica  de  las  penas  está  instituida  en  favor  del
condenado  para  evitar  el  cumplimiento  total  (aritmético)  del  monto  de  las  penas  indMdualmente
conskleradas, tambíén k) es que, no puede pasar inadvehido para la Administración de Justicia esta
clase  de  situaciones  frente  a  las  cuak3s  debe  responderse  con  firmeza  so  pena  de  contrariar  los

postulados de una eficaz política criminal y desdeñar los buenos y procurados fines que la ley otorga
a la pena.

Por manera que,  sumados  los referidos guarismos,  arrojan  un total de  OCHENTA (80` MESES DE
PRISIÓN.    como    pena    definitiva    acumulada,    en    lugar    de    los    96    MESES    DE    PRISIÓN
correspondientes a la suma aritmética de las penas que le fueron impuestas, y que tendría que pagar
si las penas se ejecutasen de manera separada.

3.2.- PENAS ACCESORIAS

De otra parte,  con relación a  las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos

y funciones públicas,  impuesta a  ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA, considera el  Despacho que
pese  a  no  e)(istir  noma  en   nuestro  ordenamiento  procedimental  qim   La   regule  en   rnateria  de
acumulación de penas,  deben  ser afectadas  en  igual condición  que  la  pem  privatíva de  La libertad
acumulacla  (lo  accesorio  s©ue  la  suerte  de  lo  principal);  así,  se  acumularán  también  las  penas
accesorias de inhabmación  para el ejercicio de derechos y funciones públicas en el  misrrio  qL/aníum
señalado para la pena de prisión acumulada, esto es,  OCHEl\lTA ÍSO` MESES.

3.4. DE LOS SUBROGADOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS

Atendiendo que en las sentencias emitidas dentro de los procesos  radicados con  Nos. 2016-01042

y 2015-17180,  que fueron objeto de acumuLación  se  negó a  ROBINSON  JULIO CIRCA VELOZA la
condena de ejecución  condicional y la prisión domkHHa" y que las circunstancias tenidas en cuenta
m han sido objeto de moclificación, se mantendrá dicha negativa, atendíendo que no se cumplen los

presupuestos para su concesión.   Es de anotar que la Ley 1709 de 2014 introdujo modmcaciones a
dichos  mecanismos,  los  cuak3s  fueron  tenk]os  en  cuenta  por  el  fallador  al  momento  de  valorar  la

procedencia de los sustitutos y subrogados.

2 CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA Sala  de  Casación  Penal,  Sentencia  de 7 de octubre  de  1998  MP.  Carlos  Eduardo Mejía

Escobar.
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3.5. TIEMPO  DE  PRIVACIÓN  DE  LIBERTAD:

Para  efectos  de  tener claridad  frente  a  la  situación jurídica  del  penado  ROBINSON  JULIO  CIRCA
VELOZA, se advierte que éste descontó como parte de la pena que le fuera impuesta y que hoy se
acumula,  el siguiente tiempo:

Proceso 2016-01042

TiEMPO  FÍSICO:  El  condenado  ROBINSON  JULIO  CIRCA  VELOZA,  fue  privado  de  su
libertad en  razón  de este proceso desde el  18 de octubre de 2019,  por lo cual  lleva como
tiempo físico un total de: 29 MESES Y 7 DÍAS

TIEMPO  RECONOCIDO:
-     Por auto del 22 de mayo de 2020, se le reconocieron 6 MESES Y 16 DÍAS, en virtud al

recom)cimLento de tiempo  descontado en etapa preliminar.
-     Por auto del 28  de septiembre de 2020,  se  reconocieron  11  MESES Y 16 DÍAS  como

parte cumplida de la  pena,  tiempo en  que estuvo privado de  la  libertad  en exceso por
cuenta del  radicado  No.  2019-00636

TIEMPO REDIMIDO:  Por auto del 28 de septiembre de 2020. se reconocieron al penado 21  días por
concepto de redención de pena.

Luego se tiene, que el penado descontó por esta causa un total de 48 meses.

Proceso 2015-17180

En la etapa  preliminar estuvo privado de  La  libehad  1  día.

De   manera   que   se   reconocerá,   como   k)   señala   el   inciso   1°   del   articuk)   460   del   Códúo   de
Procedimiento Penal,  que la pena  impuesta en  La  primera sentencia  es parte de  la  nueva sanción y,
en  consecuencia,  el  tiempo  purgado  con  ocasión  de  elLa,  se  declarará  como  parte  cumplida  de  La

Pena.

4. OTRAS  DETERMINACIONES

1.  Comuníquese esta  determinación a  los juzgados falladores,  para  los fines  peninentes.

2.-  Remítase  copia  de  esta  decisión  a  la  Dirección  de  la  Cárcel  Nacional  la  Modek),  para  que  obre
en  su  respectiva  hoja de vida y realícense  las anotaciones periinentes  en el sistema de gestión de
estos Juzgados.

3.-Unifíquense a la presente actuación las actuaciones relacionadas en este proveído.

4.-  De  conformk]ad  a  h3  establecido  en  el  ariícuk)  476  del  Códúo  Penal,  en  firme  esta  decisión  se
oficiará  a  las  entidades  a  las  que  se  comunicaron  los  fallos,  a  quienes  se  les  informara  sobre  la
acumuLación; así mismo se cancelarán  las órdenes de captura emitidas en  la causa si  las hubiere.

5.-  Oficiar  a  la  Cárcel  Modelo  para  que  remita  los  certificados  de  condLicta  v  cómDutos
corresDondientes al condenado Dendientes Dor reconocer.

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a ROBINSON

JULlo  CIRCA  VELOZA,  dentro de  los  procesos  radicados  bajo  los  números  11001-60-00-013-
2016Ú1042-00  y  11001-60-00Ú23-2015-17180-OO,  conforme  a  ki  expuesto  en  esta  providencia,
fijando como  pena  principal  la de  OCHENTA Í80`  MESES  DE PRISIÓN.
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Se inhabilitará  al sentenciado para el ejercicio de derechos y funciones  públicas por el  mismo lapso
de la pena acumulada, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO:  MANTENER  la  negativa  de  conceder la  condena  de  ejecución  condicional y  la  prisión
domiciliaria a R0BINSON JULIO CIRCA VELOZA.

TERCERO:    RECONOCER   el   tiempo   en   que    ROBINSON    JULIO    CIRCA   VELOZA   ha
permanecido   privado   de   la   libertad   dentro   del   proceso   No.11001-60-00-013-2016-01042-00  y
11001J50-00-023-2015-17180-00, junto a redenciones de pena reconocidas, a saber, 48 meses, que
se declarará como parte cumplida de la pena acumulada en la presente decisión.

CUARTO:  DESE cumplimiento a  lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones", conforme  lo allí
dispuesto.

QUINTO:  Notifíquese al  penado de esta decisión,  quien  se encuentra ubicado en  la Cárcel Nacional
la Mode'o.

Contra esta providencia proceden  los recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado:  ROBINSON  JULIO  CIRCA VELOZA  C.C.  No.1.010.237.831
Proceso  No.  11001 -60-00-0013-2016-01042-00

No.  lnterno.  37368-15

Auto  1.  No.348
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27/5/22,10:41 Correo;  Maria Jose  Blanco Orozco -Outlook

Ri:  Nl  37368-15  Al  348  25^3/2022  -NOTIFICA  MIN  PUBLICO Y DEFENSA.

German  Javier Al\/arez  Gomez  <g/alvarez@procuraduria.go\/ cc)>

W.2S~9:12
Para   Maria  Jo5e  Blanco  Orozco  <rnblarwoo@cendQj.ramaiudicial.go\/{o>

CC+  lngri  Katerine  Gomez  afuentes  <igcimezc@cendq  ramajudicial.govco>

Buen  dú

Atentamer)te  manifiesto  que  me  doy  por  notiíicado  del  auto  de La  referenciacSü
T;        "    Tt+

CERLIAN JAVIER ^LM^REZ GOMEZ
Procurador  370  Judlcial  1  Penal

gjahrarez@procuraduna.gg!¿[2g
PPB)(:+57(1)587-87S0Ext.14626
CL;Ía     10  #  16  -82  Plso  6,  Bogotá  DC

El  24/05/2022.  a  las 9:26  a.m.  Maria  Jose  Blanco  Orozco  <mblarKoo®cencloi±ama/i!di£iaL9Q!££Q>  escribió

<04Autol348NL37368-Acumulacíon.pdí>
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REI.UBLICA I)E  COI.OMBIA
RAMA . UI) IC IAL

JruzGADO QUINCE  DE   E.ECUCI0N  DE  PENAS
Y MEDII)AS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEI..  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24)  de  marzo  de dos  mil veintidós  (2022)

1. OBJETO  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Procede  el   Despacho  a  estudiar,   la  eventual  redención  de  pena  por  estudio  al  condenado
GELVER ALIRIO ACOSTA RODR[GUEZ, con base en la documentación allegada por la Cárcel
Nacional  la  Modelo.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.  El  13  de  mayo  de  2019,  el  Juzgado  31  Penal  del  Circuito  de  Conocimiento  esta  ciudad,
condenó  a  GELVER ALIRIO  ACOSTA RODRÍGUEZ,  tras  hallarlo  penalmente  responsable  de
los  delitos  de  ACTOS   SEXUALES  CON   MENOR   DE   14  AÑOS  AGRAVADO,   a   las  penas

principales  de   155  meses  de   prisión,  a  la  accesoria  de   inhabilitación   para  el  ejercicio  de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, y le negó la suspensión
condicional de  la ejecución de  la  pena,  asi' como la  prisión domiciliana.

2.2.  La Sala  Penal del  H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Bogotá,  mediante  proveído del
23 de junio de 2020, confirmó  la sentencia condenatoria.

2.3.  Por auto de la fecha,  este Juzgado avocó el conocimiento del  proceso para la vigilancia de
la pena impuesta al sentenciado GELVER ALIRIO ACOSTA RODRÍGUEZ.

2.4. El sentenciado fue capturado el  12 de noviembre de 2017  por cuenta de estas d"gencias y
le fue impuesta medida de aseguramiento privativa de la libehad.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer  si  el  condenado  se  hace  merecedor  a  la  redención  de  pena  por  las  actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la  Ley 65 de  1993 -Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.-El artículo 38  numeral 4°  de la  Ley 906 de 2004.  en concordancia  con  la  Ley 65 de  1993,
establece  que  el  Juez  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad,  es  competente  para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente,  el  legislador  ha  establecido,  que se  abonará  un  día  de  reclusión  por dos  días  de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6  horas diarias,  y como un  día de trabajo,  la  labor realizada durante  s  horas,  asi' sean
di'as  diferentes,  actividades  que  de  ser  realizadas  domingos  y  festivos  deben  contar  con  la
autorización    del    Director    del    Establecimiento    Carcelario    y    para    su    efectividad    estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad,  expedida por el citado funcionario.

Por otra  parte,  la  Ley  1709  de  2014  adicionó  un  artículo a  la  Ley 65  de  1993  el  cual  contempla
que  la  redención de  pena  es  un  derecho:  "...Arf/'cu/o  64.  Ad/.c/.Ónase un arf/'cu/o a /a Ley 65 de
1993,  el  cual  quedará  así: Artículo 103A.  Derecho a la redención.  La  redención  de pena es  un
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derecho que será exigible una vez la persona privada de la liberiad cumpla los requisitos exigidos
para   acceder  a  ella.   Todas  las  decisiones  que   afecten   la   redención  de  la  pena,   podrán
controveriirse ante los Jueces competentes .... "

Por lo anterior,  se entrará  al  análisis de  la documentación  allegada en  aras  de establecer si  el
penado  GELVER ALIRIO ACOSTA RODRiGUEZ,  se  hace  merecedor a  la  redención  de  pena
por las actividades desarrolladas en  el centro reclusorio,  con fundamento en  lo normado en  los
artículos  94,  95,  97,  98  y siguientes de  la  Ley  65  de  1993 -Código  Penitenciario y Carcelario,
toda vez que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario,  ha sido calificada
como  "EJEMPLAR Y  BUENA"  según  certificado de conducta  general que  avala el  lapso de 5
de diciembre de 2017 a 4 de septiembre de 2021.

De  otro  lado,  obra  en  el  diligenciamiento  certificados  de  cómputos  Nos.1699893,17083818,
17157833,    17355100,    17461298,    17529815,    17662949,    17728880,    17867357,    17948385,
17997774,  18137983,  18193834,  18288588 que reporta la actividad desplegada para los meses
de  mayo de 2018 a septiembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como trabajo en  los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma
se encuentra avalada  por la documentación  remitida  por la autoridad competente y respaldada
por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por trabajo son:

Certificado Periodo
Horascertificadas Horas Horas pendientes por

No.
trabaio válidas reconocer

16998932 Mavo 2018 56 56 0
Junio 2018 152 152 0

17083818 Julio  2018 152 152 0
Aqosto 2018 160 160 0

Septiembre 2018 152 152 0
17157833 Octubre 2018 176 176 0

Noviembre 2018 160 160 0
Diciembre 2018 144 144 0

17355100 Enero 2019 136 136 0
Febrero 2019 152 152 0
Marzo 2019 128 128 0

17461298 Abril  2019 160 160 0
Mayo 2019 168 168 0
Junio 2019 120 120 0

17529815 Julio  2019 168 168 0
Aaosto 20i 9 16 16 0

Total 2200 2200 0

::#ea::ned:in::.:odsocé'tEe[';ÉResÁaLi£|CódoASc%nstaAsg'8pDORSí::nEezs,::::Feeni:,ree±g:rs:a:::
redención   de   pena   de   CUATRO   (4)   MESES   Y   DIECISIETE   PUNTO   CINCO   (17,5)   DÍAS
(2200/8=275/2=137,5),  por concepto de trabajo,  por ende, se procederá a su  reconocimiento.

Los cehificados de cómputos por Enseñanza son:
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Certificado Periodo
HorascertificadasEnseñanza Horas Horas pendientes por

No. válidas reconocer

17529815 Aqosto 2019 88 88 0
Septiembre 2019 92 92 0

17662949 Octubre 2019 104 104 0
Noviembre 2019 96 96 0
Diciembre 2019 92 92 0

17728880 Enero 2020 96 96 0
Febrero 2020 100 100 0
Marzo 2020 68 68 0

17867357 Abril 2020 96 96 0
Mayo 2020 96 96 0
Junio 2020 88 88 0

17948385 Julio 2020 100 100 0
Aqosto 2020 96 96 0

Septiembre 2020 100 100 0
17997774 Octubre 2020 104 104 0

Noviembre 2020 92 92 0
Diciembre 2020 96 96 0

18137983 Enero 2021 76 76 0
Febrero 2021 80 80 0
Marzo 2021 104 104 0

18193834 Abril  2021 96 96 0
Mavo 2021 96 96 0
Junio 2021 96 96 0

18288588 Julio  2021 100 100 0
AQosto 2021 96 96 0

Septiembre 2021 104 104 0
Total 2452 2452 0

á:í,l:i:oqsuaes,ea,tepnedn'::goéoESLcjÉeRr'oASL::',aob'ic:doosfÁ'aRSodbsRP,oGSLCÉozn,e:eenh:::emn:::::g:rs:a:::
redención     de     pena     de     DIEZ     (10)     MESES     Y     SEIS     PUNTO     CINCO     (6.5)     DÍAS
(2452/4=613/2=306.5),  por concepto de estudio,  por ende,  se procederá a su  reconocimiento.

rDeecoT:::ruan::tea,,g:rccAOTnseRpéoEt|e4)rei::CÉo;nyd;ETÑ:?cLOÁTCÉác(e2P4t;Ddíise.Stud,oytrabajose

::g|jRt,oD;eD,oD:XgáeGS;otE,:.ucZ,GADOQU,NCEDEEJECUC,ÓNDEPENASYMEDIDASDE

RESUELVE

PRIMERO:  RECONOCER al sentenciado GELVER ALIRIO ACOSTA RODRÍGUEZ, CATORCE
(14)  IVIESES  Y  VEINTICUATRO  (24)  DIAS  de  redención  de  pena  por  concepto  de  trabajo  y
enseñanza conforme  lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO:   REMÍTASE   copia   de   esta   decisión   a   la   Cárcel   Nacional   la   Modelo,   para   la
actualización  de la  hoja de vida del  penado.

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  de  esta  providencia  al  sentenciado  quien  se  encuentra
privado de  la  libertad  en el  COMEB.

Contra esta decisión, proceden  los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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27/5/22,10:40 Coíreo.  Maria Jose  Blanco Orozco -Outlook

Re:  Nl  39876-15  AI  DEL  24/03/2022  -NOTIFICA  MIN  PUBLICO

German  Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.govco>
Mm25-9:'5
Para.  Maria  Jose  Blanco  Orozco  <mblancoo@cendoi.ramaiudicial.gov.co>

CC   lngri  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendQj.ramqudicial.gov.co>

Buen  dia

Atentamente  manifiesto que  me  doy  por  notificado  del  auto de  la  referenciacSe

üHffi
CERMAN  JAVIER ALVAREZ  GONEZ
Plocuradoí370Judlclal1Ponal

giaivarez@procuraduna.gg!i£g
PPE»<=   .57(1  )  587J3750  E)(t.14626

Cra     io  #  1G  -82  Piso  6,  Bogo`á  D  C

El  24/05/2022,  a  las  11:06  a.m„  Maria Jose Blanco Orozco  <mblanrr)r)®rendoi±amajiidi£iaLgQ!££Q>  escribió

<03AutolN139876-Redención.pdf>
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REPUBLICA DE  C0IjoMBIA
RAMA J U D ICIAL

JUZGAD0 QUINCE  DE   EJECUCI0N I)E  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CAT,T,F.11   No.  9-24  PISO  7  TEL.  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  once  (11) de mayo de dos mil veintidós  (2022)

1. ASUNTO

\\
'

Procede el Despacho a efectuar estudio de sustitución de la ejecución de la pena que por vía del
artículo 461  en  armonía  con  el  numeral  4° del  artículo  314  de  la  Ley  906  de  2004,  en  favor de
FREDY ANDRES TORRES GRIMALDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1   El   17  de  Agosto  de  2016,  el  Juzgado  1°   Penal  del  Circuito  de  Conocimiento  de  Yopal
Casanare,   condenó   a   FREDY   ANDRES   TORRES   GRIMALD0   tras   hallarlo   penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO EN CONCURSO CON FABRICACÍON, TRÁFICO PORTE
0  TENENCIA  DE  ARMAS  DE  FUEGO,  ACCESORIOS  PARTES  0  MUNICIONES,  a  la  pena
principal de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES (293)   meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación   para  el  ejercicio  de  derechos  y  funciones  públicas  por  un     lapso  de  20  años,
igualmente  la  prohibición  de  portar  armas  de  fuego  por  15  años,  asi'  mismo,  le  fue  negada  la
suspensión condicional de la  ejecución de la pena y la  prisión  domiciliaria.

La decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal el 20 de octubre
de 2016.

2.2. Por auto del 2 de noviembre de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3.  El  condenado  se encuentra  a  disposición  de  la  presente  causa  desde  el  13  de agosto  de
2015.

3.     CONSIDEIUCIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Determinar si es  procedente sustituir la pena de  prisión  intramural  por domiciliaria  en atención a
lo dispuesto en  el  numeral 4° del artículo 314 de  la  Ley 906 de 2004.

3.2.- Frente a la sustitución  de la pena de prisión  por domiciliaria en atención al estado grave  de
enfermedad,  impera señalar que el artículo 461  de la  Ley 906 de 2004,  establece:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al lnstituto Penitenciario y

Carcelario la  sustitución de  la ejecución de la pena,  previa  caución,  en los mismos casos de la
sustitución de la detención preventiva."

A su turno el ariículo 314 de  la citada ley dispone:

"SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN  PREVENTIVA.  <Ariículo modificado por el ariículo 2|. de

la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> La detención preventiva en establecimiento
carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

1
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1.-Cuando  para  el  cumplimiento  de  los fines  previstos  para  la  medida  de  aseguramiento  sea
suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será fundamentado por quien solicite
la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia de imposición, en atención a la vida
personal, Iaboral, familiar o social del imputado.

2.-Cuando  el  imputado o  acusado fuere  mayor de  sesenta  y cinco  (65)  años,  siempre que  su
personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de
residencia.

3.-Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. lgual derecho
tendrá durante los seis (6) meses siguientes a la fecha de nacimiento.

4.-  Cuando  el  imputado  o  acusado  estuviere  en  estado  grave  por  enfermedad,  previo
dictamen de médicos oficiales.

El juez determinará si el  imputado o acusado deberá permanecer en su lugar de residencia, en
clínica u hospítal.

5.- Cuando la  imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de  hijo menor o que sufriere
incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el
padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.

La  detención  en  el  lugar  de  residencia  comporta  los  permisos  necesarios  para  los  controles
médicos de rigor, Ia ocurrencia del pario, y para trabajar en la hipótesis del ni)meral 5.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un  acta en  la cual se compromete a permanecer
en  el  lugar o  lugares indicados,  a  no cambiar de residencia  sin  previa  autorización,  a concurrir
ante  las autoridades cuando fuere  requerido y,  adicionalmente,  podrá imponer la obligación de
someterse  a  los  mecanismos de  control  y vigilancia  electrónica  o de  una  persona  o  institución
determinada, según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del lnpec, el
cual realizará un  control  periódico sobre el cumplimiento de  la detención domiciliaria y reportará
a  la   Fiscalía  sobre   sus  resultados  para  que  si  se  advierten  violaciones  a   las  condiciones
impuestas  por el  Juez  se  puedan  adoptar  las  correspondientes  acciones  (Resaltado  fuera  del
texto original)".

Ahora, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medk]as de Seguridad adquieren competencia para pronunciarse sobre
la  prisión  domic«iarKa con la ejecutoria del fallo,  en  los súuientes  casos:

"(a)    Cuando    un   cambio    legislativo    varíe   favorablemente    las   circunstancias   que   fueron

consideradas por el fallador para negarla. (b) Cuando el asunto no haya sido objeto de decisión
en  las  sentencias",  y,  "(c)   En  los  eventos  previstos  en  el  artículo  461   del  Código  de
Procedimiento Penal, Ia norma dispone que puede ordenar la sustituc:ión de la ejecución
de  la  pena,  previa  caución,  en  los  mismos  casos  de  la  sustitución  de  la  detención
preventiva",  aclarando que cuando el análisis de la  sustitución de  la pena  se sustenta en este
último   literal   "se   miran   excluslvamente   las   hlL>ótesis   relacionadais   con   la   edad,   BL
enfermedad  arave.  Ia  gravidez  y  el  estatus  de  "madre  cabeza  de  familia".  todo  ellos
suraidos con Dosterioridad a la eiecutoria del fallo.4 (Subraya y r\egr.illa fuera de \ex`o)

De  cara  al  caso  concreto,  observa  el  Despacho  que  ingresó  dictamen  médico  legal  número
UBSC-DRBO-07938-2021  en el que el perito médico  indícó:

"„.CONCLUSIÓN:

í  CSJ,  Cas.  Penal,  Sent.  oct.  ig/2oo6,  Rad.  25724.  M.P.  Álvaro  orlando  Pérez  Pinzón.
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Para   el   mom®nto  del   examen   médico   legal  el   señor  FREDY   ALEXANDER   TORRES
GRIMALDOS con los diagnósticos anotados no cumple con criterios para grave estado de
salud por enfermedad."

En razón de lo anterior, el Juzgado ordenó correr traslado del dictamen pericial No. UBSC-DRBO-
07938-2021  a los sujetos procesales conforme a lo previsto en el ahículo 254 de la  Ley 600 de
2000,   aplicable   por  remisión   del   artículo   25   de   la   primera   disposición;   dentro   del   témino
respectivo el condenado y su apoderado guardaron silencio.

De   lo   expuesto,   evidente   resulta   que   el   señor   FREDY  ANDRES   TORRES   GRIMALDO,
actualmente no presenta un estado grave de enfermedad que le impida continuar cumpliendo a
la  fecha  con   la  pena  impuesta  en  centro  carcelario.   por  ende,   se   NEGARA  la  solicitud  de
sustitución de  prisión  intramural  por domiciliaria  requerida de conformidad  con  el  numeral 4° del
arti'culo 314 de  la Ley 906 de 2004.

•      OTRAS  DETERMINACIONES

Córrase  traslado   del   oficio   No.   Ml-DM-Al-OE433   del   2   de  febrero  de   2022  al   condenado
mediante el cual se  advierte la atención  medica prestada.

Por   lo   expuesto,   EL   JUZGADO   QUINCE   DE   EJECUCIÓN   DE   PENAS   Y   MEDIDAS   DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ D.  C.,

RESUELVE

PRIIVIERO:  NEGAR  la  sustitución  de  la  ejecución  de  la  pena  que  por  vía  del  artículo  461  en
armonía  con  el  numeral  4°  del  artículo  314  de  la  Ley  906  de  2004,  al  sentenciado   FREDY
ANDRES TORRES GRIMALDO.

SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido de esta providencia a  los sujetos procesales.

TERCERO:  Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión  proceden  los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicadc>  No   85010-61J)0-188-2014-00435-00

No   lnterno40718-15

Allto  1    No    610

Fimado Por:
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
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Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Pjuenatarde
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REPUBljlcA DE  COLOMBIA
RAr`4A ] UD lc IAL

JUZGAD0  QUINCE  DE   EJECUCI0N  DE  PENAS
Y MEDII)AS  DE  SEGURIDAD

CALT,F.11   No.  9-24  PISO  7  TEL.  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  diez (10) de mayo dos mil veintidós (2022)

1.     OBJETO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Una  vez  allegada  la  totalidad  de  la  documentación  solicitada,  procede  el  Despacho  a  analizar  la
viabilidad de aprobar la propuesta de la  Penitenciaría central de  Colombia  la  Picota que arribó a las
diligencias   en   pretérita   oportunidad,   para   el   beneficio  administrativo   de   permiso   para   salir  del
reclusorio hasta  por 72 horas al  penado  FREDY ANDRES TORRES  GRIMALDO.

2. ANTECEDENTES  PROCESALES

2.1  El  17 de Agosto de 2016, el Juzgado 1 °  Penal del Circuito de Conocimiento de Yopal Casanare,
condenó a  FREDY ANDRES TORRES  GRIMALDO tras  hallarlo  penalmente responsable del delito
de HOMICIDIO EN CONCURSO CON FABRICACÍON, TRÁFICO PORTE 0 TENENCIA DE ARMAS
DE   FUEGO,   ACCESORIOS   PARTES   0   MUNIcloNES,   a   la   pena   principal  de   DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES  (293)   meses de  prisión y a  la  pena accesoria de inhabilitación  para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un  lapso de 20 años, igualmente la prohibición de portar armas
de fuego por 15 años, así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y  la  prisión  domiciliaria.

La decisión fue confirmada  por el Tribunal Superior de  Distrito Judicial de Yopal el 20 de octubre de
2016.

2.2.  Por auto  del  2  de  noviembre  de  2018,  este  Despacho  avocó  el  conocimiento  de  las  presentes
diligencias.

2.3.  El condenado se encuentra a disposición de  la presente causa desde el  13 de agosto de 2015.

3.  DE LA PETICIÓN

Solicitó  el  Director  del  Establecimiento  Penitenciario  y  Carcelario  la  Picota  a  este  Juzgado,  emitir

pronunciamiento  frente   a   la   aprobación   o   improbación   de   la   propuesta   de   reconocimiento   de
beneficio  administrativo  de  setenta  y  dos  (72)  horas,  para  salir  del  establecimiento  carcelario  sin
vigilancia,  invocado  por el  sentenciado  FREDY ANDRES TORRES  GRIMALDO,  según  lo  previsto
en el numeral 5° del Art. 38 de la Ley 906 de 2004 y allegó para tales efectos diversa documentación.

Es  así  que  al  tratarse  de  un  caso  regido  por  la  Ley  906  de  2004,  el  arti.culo  que  establece  la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

"5.   De   la  aprobación  de   las   propuestas  que  formulen   las  autoridades  penitenciarias  o  de  las

solicitudes de reconocimiento de  beneficios  administrativos que supongan  una  modificación en  las
condiciones de  cumplimiento de  la  condena o  una reducción del tiempo de  pnvación  efectiva de la
libertad".

Asi. mismo,  el art.147 de  la  Ley 65 de  1993,  establece  los  requisitos  para  la concesión del permiso
de las 72 tioras, a saber:

5.3.-  Para  la  aprobación  del  pemiso  para  salir del  establecimiento  carcelario  hasta  por 72  horas
deben acreditarse los siguientes  requisitos establecidos en el  artículo  147 de la  Ley 65 de  1993:

"1.  Estar en la fase de mediana seguridad.

2.  Haber descontado una tercera parte de la pena impuesla.
3.  No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4.  No  registrar  fuga  ni  lentativa  de  ella,  durante  el  desarrollo  del  proceso  ni  la  ejscución  de  la  sentencia
condenatoria.

1
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5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delílos
de cc)mpetencia de los Jueces Penales de CircuNo Especializados.
6.  Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la  reclusión y obseívado  buena ccinduc;`a, certificada por el
Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento
sin justificación,  se hará acreedor a  la suspensión de dichos  permisos  hasta por seis meses;  pero si reincide,
cometiere un delito o  una contravención especial de  policía,  se le  cancelarán definitivamente los permisos de
este género".

Por su  parte,  el  Decreto  No.  232 de  1998 dispone  en su  art.1° que  para  las condenas superiores a
10 añcs se deben tener en cuenta  los  súuientes requisitos:

"1.  Que el solicilante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de  sindicado en otro proceso penal o

contravencional.
2. Que no existan informes de inlellaencia de los oraanism_gs de segurldad del Estado aue vinculen al
sog!jcjJtante del permiso. con oraanizaciones delincuenciales.
3.  Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el artículo 121  de la Ley
65 de  1993
4. Que hava trabaiado._est_u_diado o enseñado durante todo el tiemDo d® rec:Iusión.
5.  Haber  verificado  la  ubicación  exacta  donde  el  solicitante  permanecerá  durante  el  tiempo  del  permiso".

(Negrilla fuera de texto)

Pertinente   resulta   entonces   efectuar  un   estudio  frente   a   la   aprobación   o   improbación   de   la

propuesta de reconocimiento de beneficío adminlstrativo de setenta y dos (72) horas, para salir del
establecimiento   carcelario    sin   vigilancia,    de    acuerdo    a    la    documentación    allegada   por   el
Establecimiento Carcelario,  según  lo previsto en el numeral 5° del Art.  38 de la Ley 906 de 2004.

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia. para analizar la viabilidad de otorgar el

permiso  de  72  horas  deprecado,  se  debe  en  primer  lugar  establecer  si  el  penado  se  encuentra
inmerso en  las prohibiciones legales,  señaladas en  los artículos 26 de  la  Ley  1121  de 2006,199 de
la Ley 1098 de 2006 y 32 de la Ley 1709 de 2014,  normas que descartan la concesión de beneficios
administrativos,  a  quienes se  hallen  en  las circunstancias  descritas  en  los  citados arti.culos.

Es  así,  que  se  advierte  de  la  documentación  que  reposa  en  el  expediente  que  el  penado  fue
condenado  por el  delito de  HOMICIDIO,  mismo  que no  se encuentra  reseñado en  el  ahículo 26  de
la Ley 1121  de 2006;  la vi.ctima del punible no se trató de un menor de edad de conformidad con los
elementos  obrantes  en  el  diligenciamiento y conforme  el  prontuario  que fue  remitido  por el  Centro
Carcelario,  en  contra  del  sentenciado  se  advierte  que  no  obran  otras  sentencias  condenatorias
dentro  de  los  5  años  anteriores  a  la  sentencia  que  vigila  este  Juzgado,  sin  que  el  delito  se  halle
excluido  del citado beneficio  en  virtud  del  artículo 68a  (ley  1709  de 2014)

No obstante, revisado el prontuario del penado remitido por el Centro Carcelario,  se advierte que en
contra del sentenciado obra una sentencia condenatoria diferente a la que actualmente ejecuta este
Juzgado, emitida el 30 de mayo de 2012  por el Juzgado  1 °  Penal  Promiscuo Municipal de San  Luis
de    Palenque    -    Casanare,    radicado   853254089001201200020,    mediante    la    cual    la    declaró

penalmente responsable por el delito de HURTO CALIFICADO; decisión proferida con posterioridad
a  la  entrada  en vigencia  de  la  Ley  1474 de  2011  (17 de julio  2011 ) y dentro de  los  5  años  anteriores
a  la  sentencia  que  se  vigila  actualmente.    Es  de  anotar  que  de  conformidad  con  el  registro  de
antecedentes  los hechos que dieron  lugar a la citada sentencia ocurrieron el 26 de febrero de 2012,
también  en vigencia de  dicha  prohibición.

En  consecuencia,  atendiendo  lo  previsto  en  el  artículo  68A  de  la  ley    599  de    2000,    que    fue
adicionado a  su vez por el artículo  13  de  la  Ley  1474 de 2011,  vigente al momento de comisión  de
los hechos que concitan  la atención del despacho dispone:

ARTÍCULO   13.   EXCLUSIÓN   DE  BENEFICIOS  EN   LOS  DELITOS  CONTRA  LA  ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA RELACIONADOS CON CORRUPCIÓN. El artículo 68A del Código Penal quedará asi:

No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustnutivos de la pena privativa de libertad de
sLispensión condicional de la ejecución de la pena o liberiad condicional; tampoco la prisión domiciliaria
como  sustitutiva  de  la  prisión;  ni  habrá  lugar  a  ningún  otro  beneficio  o  subrogado  legal,  judicial  o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efEictiva,
cuando la persona haya sido condenada por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años
anteriores.
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Condenado.  FREDY  ANDRES  TORRES  GRIMALD0  C  C   No    1098.700  763

Radicado  No   sS010-61-00-188-2014-00435-00

No   lnterno  40718-1S

Auto  1    No    611

Tampoco tendrán derecho a benefiicios o subrogados quienes hayan sido condenados por delitos_contra
la  Administración  Pública,  estafa  y  abuso  de  confianza  que  recaigan  sobre  los  bienes  del  Estado,
utilización indebida de información prívilegiada, Iavado de activos y soborno transnacional.

Lo dispuesto en el presente artlculo no se aplicará respecto de la sustnución de la detención p_reyentiva_

y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los numerales 2,  3,. ? y F
del  artículo  314 de  la  Ley  906  de  2004,  ni en  aquellos  eventos  en  los  cuales  se  aplique  el  principio de
oportunidad, Ios preacuerdos y negociaciones y el allanamiento a cargos.

Ahora,   para   determinar   la   contabilización   de   tal   lapso,   conforme   lo   señalado   por   la   Corte
Constitucional,  debe  tenerse  en  cuenta  la  sentencia  que  se  ejecuta,  y  a  partir de  ahí verificar  si  le
figuran antecedentes al penado dentro de los 5 años anteriores a la condena. Al respecto,  señaló la
Corte  Constitucional:

"56. Precisaments uno de los criterios que el legislador ha ulilizado para suponer que la pena debe mantenerse,

o que no es adecuado ni justo otorgar beneficios al  condenado,  es el de la  reincidencia,  entendida .ésta poTo
la reiteración del delito, esto es, como el reproche a quien cometió una nueva conducta ilícita después de haber
estado sometido a  una psna anterior.  Esta figura ha  sido utilizada por la ley como criterio de agravach5n de  la

punibilidad,  pero  también  como  criterio  de  exclusión  de  subrogados  penales o  de  benefiicios  al  sentenciadp
como   instrumento   de   endurecimiento   de   los   privilegios   qLie   le   da   la   ley   a   quién   no   dio   muestras   de
rssocialización con la imposición de una pena anterior -como es el caso de la norma objeto de estudio-.

En conclusión,  la  exclusión de  benefic;ios y subrogados penales susti[utivos de la  pena  privatNa  de la liberiad
o  de  la  prisión  en  establecimiento  carcelano  cuando  la  persona  hubiera  sido  condenada  por delito  doloso  o
preterintencional dontro de los 5 años anteriores a lai nueva condena ponal, desarrolla el principio de la .lipre
configuración  nomatNa  del  legisí;dor y se  ajusta a  la Constitución  pprque  contiene  una  medida  razonable  y
adeJuada constnucionalmente.(negrilla y subraya fuera de textor .

En consecuencia, confome a los lineamientos señalados no puede perderse de vista que  el penado
FREDY  ANDRES  TORRES  GRIIVIALDO,  reporta  sentencia  condenatoria  dentro  de  los  5  años
anteriores  a   la  sentencia  vigilada  por  este  despacho,   por  lo  cual  está   inmerso  en   la  expresa

prohibición  legal  plasmada en el artículo 68 A del Código Penal que fue adicionado   por la   ley 1474
de 2011  y  1709 de  2014.

En   segundo   lugar,   y   como   quiera   que   la   condena   impuesta   a   FREDY   ANDRES   TORRES
GRIMALDO,  es  superior  de  10  años,  debe  verificarse  además  del  cumplimiento  de  los  requisitos
señalados  en  el  artículo  147  cle  la  Ley  65  de  1993,  la  concurrencia  de  todos  y  cada  uno  de  los
requisitos  señalados  en  el  Decreto  232  de  1998,  para  determinar  si  resulta  procedente  o  no  el
permiso deprecado.

El  señor  FREDY ANDRES TORRES  GRIMALDO,  se  encuentra  privado  de  la  libertad  desde  el  13
de agosto de 2015 conforme consta en el expediente, sin que se le haya concedido beneficio alguno
de  libertad,  es  decir  que,  ha  permanecido  cumpliendo  la  pena  de  manera  intramural  y  hasta  la
calenda de esta  providencia lleva  como tiempo físico  80 meses y 28  días,  lapso que sumado a  las
redenciones  realizadas,  esto es,  20  meses y 19  días,  arroja  un total  de  101  meses y  17 días, de
cumplimiento  de  la  pena,  de  donde  se  infiere  que  ha  cumplido  ya  más  de  una  tercera  parte  de  la
pena que le fue impuesta (293 meses),  que equivale a  97 MESES  18  DIAS.

De  igual  manera  el  establecimiento  carcelario  remitió  los  siguientes  documentos,  anexos  con  la
solicitud:

-      Texto de la propuesta, en donde el Director y Asesor Jurídico de la cárcel la picota, señalan que

el interno reúne los requisitos exigidos en la ley por 1o que conceptúa favorablemente el derecho
al  beneficio.

-       Cahilla biográfica del condenado.
-      Copia  del   cenificado   de   calificación  de  conducta   del   periodo  comprendido   entre   el   26   de

noviembre  de  2015  a   16  de  enero  de  2022  en  donde  fue  calificada  en  grado  de  ''buena  y
ejemplar„.

-      Copia  del  acta  No.113-014-2022  del  28  de enero  de  2022  mediante  la  cual clasificó al  interno

en la fase de mediana seguridad
•       lnforme de verificación del sitio donde el  penado permanecerá durante el permiso

1  Sentencia C-425  de 2008
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No   lnterno  40718-15
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-       Certificado  de  la  Polici.a  Nacional,  en  el  que se  advirtió  que en  contra  del  condenado obra otra

sentencia condenatoria de fecha 30 de mayo de 2012.

De otra parte,  de acuerdo a lo obrante en el expediente y la información otorgada por el  Director del

penal,  al sentenciadc) nc)  le figuran fugas o intento de fuga,  procesos o conderias  pendientes en  su
contra,  ní  es  requerido  por  otra  autoridad  y  ha  observado  buena  conducta  según  consta  en  las
certificaclones allegadas tanto con la propuesta como al proceso para efectos de redención de pena.

De   igual   manera   se   realizó   la   visita  domiciliaria   para   verificar  el   lugar  de   ubicacjón   exacta  de

permanencia  durante el  permiso.

Sin  embargo,  advierte  el  Despacho  que  no  se  encuentran  satisfechos  la  totalidad  de  requisitos
señalados  en  el  Decreto  232  de  1998,  como quiera  que de  la  revisión  de  la  cartilla  b`ográfica  y del
expediente,  se advierte  que  si  bien  el penado ha  realizado actividades  para redención de  pena,  las
mismas  no  han  sido  ejercidas  durante  !g!g  el  tiempo  de  reclusión,  como  lo  señala  el  requisito
establecido en  el  numeral 4° de  dicho  Decreto,  pues solo  se da  cuenta de  actividades realizadas  a
partir del 01  de octubre de  2015,  pese a que FREDY ANDRES TORRES  GRIMALD0  está  privado
de la  libertad  desde el  13 de agosto de 2015. Así  mismo,  no  reporta  actividad  de  redención  para el
lapso  del  1  de enero de  2018  a  13 de junio de  2018  y para  el  lapso de  1  de  abril  de  2016 a  30 de

junio de 2016 registro únicamente 6  horas de actividad.

Así  mismo,  no  arribó  al  plenario  Oficio  de  la  Dirección  de  lnteligencia  Policial,  en  el  cual  se  indicó

que a  nombre del condenado no figuran registros de inteligencia y contrainteligencia.

De  conformidad  con  1o  anterior,  este  Despacho  Judicial  lMPROBARÁ la  propuesta  enviada  por  la
Penitenciari`a  Central  de  Colombia  La  Picota  para  el  beneficio  administrativo  del  permiso  para  salir
del   centro   carcelario   hasta   por  72   horas   a   favor  del   condenado   FREDY   ANDRES  TORRES
GRIMALDO.

En  mérito de  los  expuesto,  EL JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO:  IMPR0BAR la  propuesta de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta  por
setenta y dos (72) horas presentada por el Director de la Cárcel La Picota, conforme solicitud elevada

por  el  señor  FREDY  ANDRES  TORRES  GRIMALDO,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  la
presente decisión.

SEGUNDO:   Para  la  notificación  de  esta  decisión,  recuérdese  que  el  sentenciado  se  encuentra
prjvado  de  la  libertad  en  la  Cárcel  la  Picota.

Contra este auto proceden  los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicado  No   sS010-61-00-188-2014-00435-00

No   lnterno40718-15

Autol   No   611
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8/6/22,16.14 Correo: William Enriqiie  Reyes Sierra - Outlook

.,

i`€¥:  Ni  40718  -15   ~  Ai  61®,  6i1,   ñffiEFj¥  ffiffwESR¥5  ^iYORF`ES  GRiM%LB{3  -~  iMPROBAR

pERMiso 72HRS,  N!EGA SUSTmuciíJN

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié  ()8/o6/202215:08

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngri  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj ramajudicial gov.co>

Buena  tarde

/^\lpntc3mente  manifiesto  que  me  doy  por  r\otif;c¿ido  cjd  Í~.iuio  de  la  i eíc}ícr`fv'a\Se

EHHHI

GERMAr\l jAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial  1  Penal

gjalvarez@procuraduria.gg±±£g
PBX:  +57(1 )  587Ú750  Ext.14626
Cra.   10 # 16 -82 Pst 6,  Bogotá  D.C.

r!  8/06/2022,  a  las  1114  o.m.,  Wilham  Enriqije  Rryes  5icHn
^`Meyess@cendoi±amaj!±±j£iaLgQ!±íÉg>  e`cn ú io.

<j4Autol610N!40718-N!c!gaGrrivíÉnfermedac!pdí+

Ü^ n m ^ ^ui.iLiruiLmw[w `^H_N.iMir_ ih7ei iMr.r`7i T,147r. liMnFiiNTlxzAAUAAAAAAA5XiKiq3BKQ4KUTSutoztzAQBZ.         1/1
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Condenado: Yeimi Paola  Delgado Rojas C.C.1.022.408.468

R:#:edronoN:éí28?115í5ooo-ol5-2ol6-og257J)o
Auto.,.272                       `_       .

REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAMA J U D IC IAL

JUZGADO QUINCE  DE   EJECUCI0N DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEL  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá,  D.  C„  cuatro (4) de  marzo de dos mil veintidós  (20222).

1.    ASUNT0

Resuelve el  despacho lo relacionadci  con  la  legalidad de  la privación de libertad del  condenado.

2. ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1  El  27  de  septiembre  de  2018,  el  Juzgado  31  Penal  Mun.icipal  con  Función  de  Conocimiento  de
esta  ciudad,  condenó  a  YEIMI  PAOLA  DELGAD0  ROJAS.  a  la  pena  principal  de  144 meses  de
prisión, tras hallarla penalmente responsable en calidad de coautora de la conducta punible de Hurto
Calificado  y  agravado,   y  a   la   pena  accesoria  de  inhabilitación   para  el   ejercicio  de  derechos  y
funciones  públicas  por el  mismo  lapso.  Decisión  en  la  cual  le fue  negada  la  suspensión  condicional
de  la  pena  y  la  prisión  domiciliaria.

2.2.  Mediante auto del 23  de  abril de 2019, este  Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.3.  El  3  de  marzo  de  2022  a  las  21:26  horas  la  penada  fue  capturada  por  cuenta  del  presente
proceso y hoy a las  11 :46 horas fue dejado a disposición del despacho.

3.  CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra YEIMI PAOLA DELGADO ROJAS,
en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 27 de septiembre de 2018 emitida por el Juzgado
31  Penal Municipal  de  Conocimiento de  Bogotá.

Es  de  anotar  que  el  Juzgado  31   Penal  Municipal  con  Función  de  Conocimiento  de  esta  ciudad,
condenó a  YEIMI  PAOLA  DELGAD0  ROJAS,  a  la  pena  principal  de  144  meses  de  prisión,  tras
hallarla penalmente responsable en calidad de  coautora de la conducta punible de Hurto Calificado
y agravado, y a la pena accesor.ia de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por  el  mismo  lapso.  Decisión  en  la  cual  le  fue  negada  la  suspensión  condicional  de  la  pena  y  la
prisión  domicil.iaria.

Por 1o  anterior el  21  de  noviembre  de  2018  el  Juez Coordinador del  Centro  de  Servicios  Judiciales
clel  Sistema  Penal Acusatorio  libró orden  de captura  No.  2018-3631  en  su  contra.

En  cumplimiento  de  tal  mandato  YEIMI  PAOLA  DELGAD0  ROJAS,   identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.1.022.408.468, fue  capturada  el  3  de  marzo  de  2022  a  las  21:26  horas  y dejada  a
disposición  el di'a de hoy a  las  11 :46 horas,  dentro de  las  36 horas siguientes a  su  aprehensión.

A su remisión  se acompañaron acta de derechos del capturado,  constancia de buen trato e infome
de consulta web de  la  Registraduría  Nacional del Estado Civil.  Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin  ningún tipo de anotación de  la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo  anterior y como  quiera  que  la  sentenciada es  requerida  para  el  cumplimiento de  la pena  de
144 MESES  de  prisión,  impuesta  por el  Juzgado  31  Penal  Municipal de  Conocimiento de  Bogotá  el
27 de septiembre de 2018, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,  la cual se encuentra
vigente y debidamente ejecutoriada,

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE  ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIIVIERO:  lMPARTIR LEGALIDAD a la captura de YEIMI  PAOLA DELGADO ROJAS,  identificada
con cédula de ciudadanía  No.1.022.408.468 efectuada el 3 de marzo de 2022 a las 21 :26 horas.

SEGUNDO:  NOTIFICAR el  contenido de esta  proviclencia  los sujetos  procesales.

SD6



Condenado: Yeimi  Paola Delgado F`ojas C.C.  1.022.408.468
Radicado No.11001 J50-00-015-2016-09257JJ0
No.  lnterno 45229-15
Auto  1.  272 .-~
TERCERO:   Librar  la  correspondiente  boleta  de  encarcelación  con  destino  a  la  dirección  de  la
Recluslón  de  Mujeres el  Buen  Pastor.

CUARTO:  Cancélense las Órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra   este   auto   proceden   los   recursos   de   reposición   y   apelación,   los   cuales   deberán   ser
interpuestos dentro de  los tres (3) días siguientes a  la  notificación de esta  providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Auto  1.  272

JCA
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Fimado Por:

Catalina  Guerrero Rosa§

Juez Clrcuito

Juzgado De Circulto

Ejooución 015 Do Penas Y Modidas

Bogotá, D.C. -Bogotá D.C.,

\

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena valídez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley

527/99 y el decreto  reglamentario 2364/12



27/5/22,10:44 Correo:  Maria Jose Blanco Orozco -Outlook

RE;  Nl  4S229  -AI  272  DEL  04-03-2022  -LEGALIZA  "  NOTIFICACION  MIN  PUBLICO  Y  DEFENSA

German  Javier  Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria gov co>
Lun  23/05/202210 06

Para   Maria  Jose  Blanco  Orozco  < mblancoo@cendoj Íamajudicial  govco>

buen  dia

atentamente manifiesto qiie  me doy  por not.ficado  del  auto de  la  referenciacSe

ümü
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMIZ
PÍocurador  370  Judicial  1  Penal

giaivaroz@procuraduria.gg!¿Í2
PBX   +57(1)  587-8750  Exl   14626
Cra     10  #  16  -S2  Piso  6,  Bogoü  D  C

De`  Maria Jose  Blanco orozco <mblancoo@cendoi  ramaiudicial  gov co>

Enviado:  viernes,  20  de  mayo de  2022  14  S0

Pa.a:  German Javier Alvarez  Gomez  <g)alvarez@prc)curadur.a  gov co>

Cc' ibernal@Defensoria  edu.co <ibernal@Defensoria  edu  co>

Asunto:  Nl  45229  -Al  272  DEL  04-03-202Z  -LEGAllzA  ..  NOTIFICACION  MIN  PUBLICO  Y  DEFENSA

RESPETAD@  DOCTOR(A)

De  manera  atento remito adiunto auto de  la relerencia emitido por el Juzgadol 5 de eiecución de penas y medidas de segundcid de  Bogotó, para que
se  NOTIFIQUE  de  1o  allí dispue5to

FAVOR  ACUSAR  RECIBIDO YIO CONFIRMACIÓN  DE  LECTURA

CUAIQUIER  PETICIÓN  U  0FICIO  ENVIARLO  AL CORREO:   ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Cordialmer`te,

Man'a José  Bionco orozco
A!l!tente Admlnlsha«vo Gíado VI
Secretana  03 -Centro  de  Servicios  Administrotivos

Juzgados de  E/ecución de Penos y Medidos  de Seguridad
Bogotc,

AVISO  DE  CONFIDENCIALIDAD   Este correo electrónico  contiene  información  de  la  Rama Judicial de Colornbia   Si  no es  el destinatario  de este correo y  lo  recibió  por error

comuníquelo  de  inmediato,  re5pondiendo  al  remitente y  eliminando cualquier copia  que pueda  tener del  mismo   Si  no  es  el destinatario,  nc>  podrá  usar su  contenido.  de  hacerlo

podría tener consecuencias  legales corno  las ccmtenidas  en  la  Ley  1273  del  5  de enero  de  2009 y todas  las  que  le apliquen   Si  es el  destinatario,  le corresponde  mar`tener  reserva
en  general  sobre la  información de  este  mensa/e,  sus  documentos y/o  archivos adjuntos,  a  no  ser que  exista  una  autorización  explícita   Antes  de  imprimir este correo,  considere

si  es  realmente  necesario  hacerlo,  recuerde  que  puede guardarlo  como  un  archivo digital   .+.++++*t.NOTICIA  DE  CONFORMIDAD".""."  Este  mensaje  (incluyendo ciialquier

anexo)  contiene  información  confidencial  de  la  Procuraduría  General de  la  Nac.ón  y  se encuentra  protegida  por la  Ley   Sólo  puede  ser utilizada  por el  personal  o compañía  a  la

cual  está dirigido   Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error  recibe  este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente. Cualquier retención,  difusion,  distribución,  copia  o  toma

de  cualquier acción  basada  en  ella.  se  encuentra  e5trictamente  prohibido

https //outlook.offlce  com/mail/AAMkADBkNzkoNZNmLWM5MDAtNGEyMy04NDlhLWU3MZMOM2YXNZBIZAAUAAAAAAApvl9§ylDhQKWTJGI YXVZE.         1/1
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Condenado:  Raiael  Contr-eras  Galindo  C.C.1233505204
ProcesoNo.'i1001-60J)0-017-2017€0431-00
No.  lnterno  53093-15
Auto 1.  No.  236

REPUBljlcA DE  COLOMBIA
RAMA J U 1) ICIAL

JUZGAD0 QUINCE  DE   EJECUCION DE  PENAS
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Bogotá  D.  C.,  dieciocho  (18) de  marzo  dos mil veintidós  (2022)

1.     ASUNTO

Procede  el  Despacho  a  reahzar  el  RECONOCIMIENTO  DE  TIEMPO  FÍSICO  Y  REDIMIDO  como

parte cumplida de la pena en favor RAFAEL CONTRERAS GALINDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1  El 30 de noviembre de 2017,  el Juzgado 20  Penal  Municipal con  Funciones de Conocimiento de
esta  ciudad,  condenó  a  RAFAEL  CONTRERAS  GALINDO,  a  la  pem  principal  de  72  meses  de
prisión,   tras   hallarlo   pemlmente   responsable   en   calidad   de   autor   de   los   delltos   de   HURTO
CALIFICADO,  y  a  la  accesoria  de  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  derechos  y funciones  públicas

por  el  mismo  lapso  de  la  pena  principal,  al  tiempo,  que  le  negó  la  suspensión  condicional  de  la
ejecución  de  la  pena  y la  prLsión domiciliaria como sustitutiva  de  la  prisión.

2.2.  El 27  de febrero de 2018,  el  penado fue capturado y desde dicha data  se encuentra  privado de
la lbenad.

2.3. Por auto del 19 de marzo de 2019, el Juzgado  1° de Ejecución de penas y Medk]as de Seguridad
de  Guaduas -Cundinamarca-,  decretó  la  acumulación jurídica  de  as  penas  a  favor del  condenado
dentro de  las causas 2017J30431  y 2017-10373, fijando la pena en  96 meses y 15 días de prisión.

2.4.  El 7 de julio de 2021  el  llomólogo de Guaduas,  le otorgó al penado el mecanismo sustitutivo de
la  prisk5n  domiciliaria.

2.5.  Por auto de la fecha,  este  Despacho avocó el conocimlento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIol\lES

Viislumbra  el  Despacho que  RAFAEL CONTRERAS  GALIND0  se  encuentra  privado de  la  libertad
desde el 27 de febrero de 2018, más 1  día en k] etapa preliminar,  luego hasta la fecha ha descontado
un total de 48 rneses y 21  días.

Así mismo,  por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado:
-       Porautodel  l8dedkxembrede2020=7mesesy  l8días.
-       Porautodel7dejuliode2021=2mesesy27días.

Es así que, por concepto cle redención de perK] se ha reconocido al condenado  10 meses y 15 días.

Luego,  se tiene que corno tiempo físico y redimido se genera un total de  59 meses y 6 días, tiempo
que será reconocido como  parte cumptida de la  pena.

Remítase copia de esta decisión  a  la  CÁRCEL  NACIONAL  LA MODELO,  para que obre en  la hoja
de vida del condenado.

:EG#;%Á3gEeBro*:ÁH;.JCu,zGADOQuiNCEDEEjECUCIÓNDEPENAsyMED,DASDE

RESUELVE

PRIMERO:  RECONOCER a  RAFAEL Col\lTRERAS GALINDO  el  Tiempo  FÍsico  a  la fecha de  59
meses y 6 días.

SEGUNDO:  REMrrASE copia de esta decisión a la Cárcel Nacional  la Modelo para la actualización
de  la  hQja  de  vida del  penado.
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Condenado:  Rafael  Contreras  Galindo  C.C.1233505204
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Auto  1.  No.  236

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra privado
de  la  libertad  en  la  CARRERA 81  BIS  No.15 A -35  PISO 3  DE  ESTA CIUDAD.

Contra esta decisión,  proceden  los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Catalina   GuorT®ro Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circulto



Ejecución 015 Do Penas Y Modidas

Bogotá, D.C. -Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en  la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

C ód igo d e ve rifi cació n : 015266d l 02dfoa81 f826d l 7586708f87d530f3ebdega27fl 296bc5224cOoosf7

Documento generado en  18/03/2022 07:09:11  PM

D®scargue el archivo y valide éste documento electrónioo en la siguiente URL:
hftps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElect[onica

q/D6iüL     qq4q  c/  6M+íüas   áa(judo

CC    IZ  33  S05CO+

3( ( YqzTz8 +



27/5/22.10 41 Correo:  Maria Jose Blanco Orozco -Outlook

Rú  Nl  53093  -Al  236  DEL la;03;2022  -NOTIFICA  MIN  PUBLICO

German  Javier Alvarez  Gomez  <gjalvarez@procuraduna gov.co>
Mie 2S~ 8=10
Pira   Maria  Jose  Blanco  orozco  <mblancoo@cendQi.rama)udiciaLgov co>

CC  lngri  Katerine  Gomez  Ciíuentes   <igomezc@cendQiJamaiudicial.govco>

Lridia

Alentamente  mamfiesto que rrie doy por notificado del  auto de  la  referenciacS-
T""T

GERMAN  JAVIER ALVAREZ  C,0lIEZ
Procurador  370  JudlcLal  1  Penal

gjaivarez@procuraduria.gg±i!g
PBX=   .57(1 )  S87ú750  E)(\.14626

Cra.    10  #  16  -82  Pi5o  6,  Bogotá  D  C.

El  23/05/2022,  a  Las  3:39  pim.,  Mam Jose  Blanco  Orozco  <mblancm®cendoiiarQ±judi£i±LgQ±££Q>  escíibió

<02Autol236NIS3093-ReconoceTiempo.pdf>

hups.//outlook  office  com/mawAAMkADBkNzkoNZNmLWM5MDAtNGEyMy04NDlhLWU3MZMOM2YXNZBIZAAUAAAAAAApvlgsYIDhQKWTJGIVXVZE            1/1
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Condenado:  JOSÉ  JULIÁN  FRANCO  CIFUENTES  C.C.15.439.674
Radicado  No.  05000-31-07-002-2007-00086-01
No.  lnterno 66999
Auto  1.  No.  655
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JUZG.+D0  QUNCE  DE    EJECUCIDN  DE:  PIN.+S
y nllDD.+S DE  Sr GL-RD.+D

C+TT.T   11  No.  9-2+  PBO  7  TI:L.  286J093
8 0G 0T.+ D . C

Bogotá  D.  C.,  Dieciocho (18)  de mayo de dos mil veintidós  (2022)

1.     ASUNTO

Con  base  en  la  documentación  allegada  por el  Complejo  Carcelario  y  Penitenciario  MetropoMano
de Bogotá "La  Picota",  procede el  Despacho a efectuar estudio de  redención de pena.

2. ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1.  El  12 de Agosto de 2008, el Juzgado 2° Penal del Circufto Especializado de Medellín -Antioquia,
condenó a JOSÉ JULIÁN FRAl`lco CIFUENTES tras hallario penalmente responsable de los delitos
de    TRÁFICO,    FABRICACIÓN    0    PORTE    DE    ESTUPEFACIENTES    Y    CONCIERTO    PARA
DELINQUIR AGRAVADO,  a  las  penas  principales  de  11  años  de  prisión  y  multa  de  2.500  SMLMV,

y a la pena accesoria de inhabilitación  para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo
lapso de la  pena  principal,  así mismo,  le fue negada la  suspensión condicional de  la ejecución  de la

pena y la  prisión  domiciliaria.  Contra  esta  decisión  se  interpuso  recurso de  apelación.

2.2.  El 3 de octubre de 2008,  la Sala de Decisión  Penal del Tribunal Superior de AntioquLa confirmó
la sentencia proferida en  primera instancia.

2.3.   El   21   de   abnl   de   2010,   la   Corte   Suprema   de   JiBticia   inadmitió   la   dernanda   de  casación

presentada.

2.4.   Por  auto  del   26  de  enero  de  2011,   el  Juzgado  4  homólogo  avocó  el  conocimiento   de   las

presentes dilúencias.

2.5.  Mediante auto del 7 de abril de 2011, el Juzgado 4°  Homólogo decretó la Acumulación Jurídica
de  las  Penas  a  favor  del  condenado  dentro  de  los  procesc>s  con  radicado  05000-31J)7-002-2007-
00086 y 05615-31 -04-001 -2007-00201 -00, fijando como quantum total: 480 meses de prisión , multa
de  2.500  SMLMV vigentes  en  2006,  inhabilitación  para  el  ejercicio de derechos y funciones públicas

por un lapso de  192 meses 9,5 días, y,  privack5n del derecho a  la tenencia y porte de armas por 180
meses.

2.6.   Posteriormente,   por  auto  del   16  de  septiembre  de  2011,  el  Juzgado  3°   Homólogo  avocó  el
conocimiento de las  presentes diligencias.  Posteriormente,  mediante auto del 20 de enero de 2012,
el  Homólogo  remitió  por  competencia  las  presentes  dilúencias  a  los  Juzgados  de  Ejecución  de
Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad.

2.7.  Por  auto  del  27  de  septiembre  de  2012,  este  Despacho  Judicial  avocó  el  conocimiento  de  las

presentes díligencias.

2.8.  El  condenado  se  encuentra  a  dw5posición  de  la  presente  causa  desde  el  15  de  noviembre  de
2006.



Condenado:  JOSÉ  JULIÁN  FRANCO  CIFUENTES  C.C    15.439.674
Radicado  No.  05000-31 -07J)02-2007-00086J)1
No.  lnterno 66999
Auto  1.  No.  655

PRIMERO:   RECONOCER  al  sentenciado  JOSÉ  JULIÁN   FRANCO  CIFUENTES,   de  CUARTO
MESES  VEINTISIETE  DIAS  de  redención  de  pena  por  concepto  de  las  labores  realizadas  como
trabajo,  conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO:   NOTIFICAR   el   contenido   de  esta   providencia   al   sentenciado,   quien   se   encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

TERCERO:    Remi'tase   copia   de   la   presente   decisión   al   Complejo   Carcelario   y   Penitenciario
Metropolitano  de  Bogotá  "La  Picota",  para  la  actualización  de  la  hoja  de vida  del  condenado.

CUARTO:  Dese cumplimiento al  acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión,  proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO  ROSAS
JUEZ

Condenado:  JOSÉ JULIÁN  FRANCO CIFUENTES  C.C.15.439.674
Radicado  No.  05000-31-07J)02-2007J)0086-01

No.  lnterno 66999
Auto  1.  No.  655

Fimado Por:

Catalina  Guorroro Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas



1/6/22,17.27 Correo:  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
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Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngri  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial gov.co>

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial  1  Penal

gjalvarez@procuraduria.gg}!£g
PBX.  +57(1 ) 587i)750  Ext.  14626
Cra.10 #  16 -82  Piso 6,  Bogotá D.C.
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REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAM A J U D I C I AL

JUZGADO  QUINCE  DE    EJECUCION  DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11   No.  9-24  PISO  7  TEL.  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C.,  Diecinueve  (19) de  mayo de  dos  mil veintidós  (2022)

1.    ASUNT0

Procede  el  Despacho  a  reahzar  el  RECONOCIMIENTO  DE  TIEMPO  FÍSICO  Y  REDIMIDO  como

pirte cump¡ida de la pena en favor de JOSÉ JUHÁN  FRANCO CIFUENTES,  cx)nfome lo solicitó el
condenado.

2. ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1. El 12 de Agosto de 2008, el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Medellín -Antioquú,
condenó a JOSÉ JULIÁl\l FRANCO CIFUENTES tras hallarlo penalmente responsable de los delitos
de    TRÁFICO,    FABRICACIÓN    0    PORTE    DE    ESTUPEFACIENTES    Y    CONCIERTO    PARA
DELINQUIR AGRAVADO,  a  las  penas  principales  de  11  años  de  prisión  y  muna  de  2.500  SMLMV,

y a  la pena accesoria de  inhabilitación  para el eiercicio de derechos y funciones públicas por mismo
lapso de  la pena  principal, así mismo,  le fue  negada  la  suspensión  condicional de  la ejecución de  la

pena y la prislón domiciliaria.  Contra esta decisión se  interpuso recurso de apelación.

2L2.  El  3  de  octubre  de  2008,  la  Sala  de  Declsión  Penal  del Tribunal  Superior de Antioquia  confirmó
la sentencia  proferida en primera instancia.

2.3.   El   21   de   abnl   de  2010,   ka   Corte   Suprema   de   Justicia   jnadmitió   la   demanda   de   casación

presentada.

2.4.   Por  auto  del  26  de  enero  de  2011,  el  Juzgado  4  homólogo  avocó  el  conocimiento  de  las

presentes ditigencKas.

2.5. Mediante auto del 7 de abril de 2011,  el Juzgado 4°  Homólogo decretó la Acumulación Jurídica
de  las  Penas  a  favor  del  condenado dentro  de  los  procesos  con  radicado  05000-31Ú7-002-2007-
000086 y 05615-31 -04-001 -2007-00201 -00, fijando como quantum total: 480 meses de Drisión, multa
de 2.500 SMLM\/ vigentes en 2006,  inhabmtación para  el eiercicio de derechos y funciones púbticas

por un lapso de  192 meses 9,5 días, y,  privación del derecho a ka tenencia y porte de armas por 180
rneses.

2.6.  Posteriormente,  por  aLito  del   16  de  septiembre  de  2011,  el  Juzgado  3°   Homólogo  avocó  el
conocimiento de las presentes dilúencias.  Posteriormente,  mediante auto del 20 de enero de 2012,
el  Homólogo  remitió  por  competencia  las  presentes  dHigencias  a   los  Juzgados  de  Ejecución  de
Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad.

2.7.  Por auto del  27  de  septiernbre  de  2012,  este  Despacho Judicial  avocó  el  conocimiento  de  las

presentes dilüencias.

2.8.  El  condenado  se  encuentra  a  dispctsición  de  la  presente  causa  desde  el  15  de  noviembre  de
2006.

2.9. AJ  penado le fueron reconocidas las súuientes redenciones de  pena:
-       Porautodel  l0deagostode2011=6  mesesy  l4días.
-       Porautodel27deseptiembrede2011=3  mesesy5días.
-Porautodel22denoviembrede2012=  1  mes
-       Porautodel  l5deagostc)de2014=7mesesy4días.
-       Porautodel25demayode2015=4mesesy  l4días.
-       Porautodel5deagostode2015=22días.
-       Porautodel27dejuniode2016=4mesesyl4días.

1
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-       Porautodel  l8deseptiembrede2017=4mesesy24días.
-       Porautodel20deabrilde2018=2rnesesy26días.
-       Porautodel30deabrilde2019=5mesesyl0días.
-Porautodel05denoviembrede2019=  1  mesygdías.
-       Porautodelll  demayode2021=7mesesyl0días.
-       Porautodel  l8demayode2022=5meses

3.  CONSIDERACIONES

TIEMPO  FÍSICO:  El  penado JOSÉ JULIÁN  FRANC0 CIFUENTES ha estado privado de  la libertad
desde el  15 de  noviembre de 2006 a  la fecha,  por lo que a  la fecha  ha descontado un  tiempo físico
de 186 MESES 3 DLAS.

REDEl\lcIÓN  DE PENA: Al condenado se le han  reconocido las siguientes redenciones de pena:

-       Porautodel  l0deagostode2011=6mesesy  l4.2días.
-       Porautodel27deseptiembrede2011=3  mesesy5días.
-       Porauto del 22 de noviembre de 2012=  1  mes
-       Porautodel  l5deagostode2014=7  mesesy4días.
-       Porautodel25demayode2015=4mesesyl4días.
-       Porautodel5deagostode2015=22días.
-       Porautodel27dejuniode2016=4mesesy  l4días.
-       Porautodel  l8deseptembrede  2017=4rnesesy24días.
-       Porautodel20deabrilde2018=2mesesy26días.
-       Porautodel30deabmde2019=5mesesyl0días.
-       Porautodel05denoviembrede2019=  1  mesygdías.
-       Porautodelll  demayode2021=7mesesyl0días.
-       Porautodel  l8demayode2022=4  meses27días.,

Luego,  por concepto de  redención  de  pena  se  ha  reconocido  al  condenado  un  total  de  53  MESES
29  DÍAS.

De  manera  qim,  corno tiempo físico  y  redimido  el  señor JOSÉ  JULIÁN  FRANCO  CIFUEl\ITES  ha
descontado un total de 20 AÑOS 3  DIAS o 240 MESES 3 DiAS.

OTRAS  DETERMINACIONES

1.  Remítase  copia de esta  decisión a  la  PENITENCIARIA CENTRAL  DE  COLOMBIA LA PICOTA,

para que obre en la hoja de vida del condenado.

En  mérito  de  lo  expuesto,  EI  JUZGAD0  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD DE  B0GOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  RECONOCER a JOSÉ JUHÁN FRANCO CIFUENTES el TiemDo FÍsico v Redimido a
la Íecha de 240  MESES 3  DÍAS.

SEGUNDO:  REMÍTASE c®pia de esta decisión a la Penitenciaría Central de Colombla la Picota para
la  actualización  de  la  hoia  de  vida del  penado.

TERCERO:  NOTIFICAR  el  contenido  de  esta  providencia  al  sentenciado  qulen  se  encuentra  en

privado  de  k]  libertad  en  la  Penítenciaria  Central  de  Colombia  la  Picota.

CUARTO:  Contra esta decisión,  proceden  los recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO  ROSAS
JUEZ

Condenado`  JOSÉ  JULIÁN  FRANCO  CIFUENTES  C.C   15.439.674
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NOMBRE DE IÑ±NO |PP1

INTERNO
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HUBLIA DACTIIAR:
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Correo:  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

>,`x               x,                                                                           `                    g;;_:       `'Á-(á,`j

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
`v`ié  01 /'OC`/'202215   '10

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial gov co>

CC.  lngrí  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj  ramajudícial.gov.co>

•©
ffiu#"
GERMAN JAVIER ALVAF`EZ GOMEZ
Procurador 370  Judicial  1  Penal

gjalvarez@procuraduria.gg±í£g
PBX:  +57(1 ) 587fl750  Ext.14626
Cra.   10  #  16 -82  Piso 6,  Bogotá  D.C.

'Meyess@cendojiamgj!±dj£ia|ígQ!££g ,  F^\í rLw
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g:::ceandaod,o;oD:Lí:áiá:o%Ef231?ÁÚN7::7Ejoc.C.1.02458o534
No.  lnterno  70455-15
Auto  1   No.  707

REPUBLICA DE  COLOMBIA
RAMA J U D ICIAL

JUZGAD0  QUINCE  DE   EJECUCION  DE  PENAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CALLE  11  No.  9-24  PISO  7  TEL  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D.  C„  Primero (1) de junio de dos míl veintidós  (2022)

1.             OBJETO  DEL PRONUNCIAMIENT0

Procede el  Despacho a estudiar la libertad  inmediata e  incondicional  por pena cumplida  a favor del
señor DIEGO  ROMERO SÁNCHEZ,  conforme a  la  petición efectuada por el  sentenciado.

2.             ACTUACIÓN PROCESAL

2.1  EI Juzgado  16 Penal  Municipal con  Función de Conocimiento de  Bogotá,  el  24 de diciembre de
2018,   condenó   a   DIEGO   ROMERO   SÁNCHEZ   como   autor  responsable   del   delito   de   hurto
calificado, a la pena principal de 42 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio
de  derechos y funciones  públicas  por un  término  igual  a  la  condena  privativa  de  la  libertad.  En  la
m.isma  decisión  fue  negada  tanto  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena,  como  la

prisión  domiciliaria,  por lo que se ordenó  emitir orden de captura en  contra del  penado.

2.2  Por  auto  del  4  de  septiembre  de  2019,  este  Despacho  Judicial  se  abstuvo  de  avocar  el
conocimiento   de   las   diligencias   y   ordenó   enviar   las   mismas   a   los   Juzgados   Homólogos   de
Manizales.

2.3  Por auto  del  25  de  septiembre de  2019,  el  Juzgado  2°  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de
Seguridad de Manizales avocó el conocimiento de este asunto.

2.4. Por auto del s de mayo de 2020, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de   Manizales   le   otorgó   al   penado   la   prisión   domiciliaria  transitoria   del   artículo   8°   del   Decreto
Legislativo 546 de 2000,  con  la observación de que el condenado,  una vez transcurridos 6  meses
contados  a  partir  de  la  fecha  de  expedición  de  la  providencia,  debía  presentarse  dentro  de  los  5
días  hábiles  siguientes  en  el estableclmiento penitenciario o carcelario o lugar de  reclusión  que  se
encontraba  en orden  a continuar con  el  cumplimiento de la  pena en  establecimiento carcelario.

2.5.  Por  auto  del  26  de  octubre  del  2021,  el  Juzgado  2°  de  Eiecución  de  Penas  y  Medidas  de
Seguridad  de  Manizales  revocó  el  beneficio  concedido  al  sentenciado,  por  haber  incurrido  en  la
conducta punible de hurto durante la afectación con  prisión domiciliaria transitoria y no presentarse
al  establecimiento  carcelario  al  vencimiento  de  los 6  meses  otorgados,  y  en  consecuencia  ordenó
librar orden de captura  en su  contra.

2.6.  El  2  de  enero  de  2022,  el  señor  DIEGO  ROMERO  SÁNCHEZ,  fue  capturado  por cuenta  de
estas diligenciasl.

2.7.  Por auto de 31  de  mayo de 2022,  esta  autoridad  reasumió el conocimiento del  asunto.

2.8. Al condenado se  le ha  reconocido la  siguiente redención  de  pena:

'  Acta derechos del capturado,  Fl.187 Archivo "02EjecucionManizales".



Condenado:  DIEGO  ROMERO SÁNCHEZ C.C   1024.580.534
Radicado  11001 -60-00-015-2018-07067-00
No.  lnterno  70455-15
Auto  1.  No.  707

-      Porautodelsdemayode2020=3 mesessdías.

`-,..-1

3.-CONSIDEl"CIONES

3.1.-PR0BLEMA JURÍDIC0

Establecer  sj  a  la  fecha  el  condenado  ha  cumplido  La  totalidad  de  la  pena  impuesta  en  su  contra,
con  el fm de decretar a  su favor la  libertad  inmediata e incondicional  por pena  cumplida.

3.2.-  En  punto  de  la  deciísíón  que  ocupa  la  atención  de  este  Despacho,  ha  de  recordarse  que  el
señor DIEGO  ROMER0 SÁNCHEZ, cuenta con  una pena privativa de la libertad de 42 MESES, de
manera que el cumptimiento de ka pena, se presentará en el momento en que acredite en privación
de  la libertad dicho quaníum.

PRIVACIÓN  DE  LA LIBERTAD:

TIEMPO  FÍSICO:  (i)  El  penado  DIEGO  ROMERO  SÁNCHEZ,  fue  privado  de  su  libertad  en  razón
de este proceso durante la etapa  preliminar de la actuación durante  los días  20  al  21  de agosto de
20i8, es decir, JÉ.

(ii)  La  segunda detención  del  sentenciado  iniaó desde el  12 de  marzo de 2019 v culmjnó  el  13 de
noviembre de 2020 lapso durante el cual descontó de pena 20 MESES I  DÍA

Frente  a  este  último  periodo.  es  de  anotar  que  si  bk3n  el  penado  gozó  del  beneficio  de  la  prisk5n
domicjlbría transitoria desde el s de mayo de 2020,  lo cierto es ciue era su obliaación volver al
centro  carcelario  a  más  tardar  el  13  de  noviembre  de  2020  -esto  es,  cinco  días  después  de
vencidos los  6 meses otorgados  en  la providencia que  le concedió tal sustitutc>.

Lo anterior,  en virtud a que la concesión del beneficio estuvo supeditada  a  La  Ley,  la cual establece
claramente  la  obligación  del  beneficiario  de  presentarse  al  Establecimiento  Carcekario,  una  vez
fenecido el término de 6 meses establecido.

Es de anotar que  la oblígación  del condenado de presentarse al  Establecimiento de  Reclusk5n  una
vez  culminado  el  citado  lapso  quedó  perfectamente  corK;Únada  en  la  decisión  que  concedió  el
sustituto.

CONSTIANa+:   El   señor   DiEG0   ROMERO   SANCHEZ,   maniíestó   que   cumplirá   a
cabalidad con  las  obligaciones  impuestas y que  Su  lugar de  resldencía  ló  fíja  en  la

:ú;cj¡¡::ja^RcáAá%R:¥t:íé:.n:4dAet:`St:k¥ÚR:::O:R382:§:RD732qAy;£4koG::]Á.CíNDINAMART;Conteléfonosdeconüstonúmeros32232ffl7E2.y

0 ROMERO SANCHEZ, tiene derecho a gozar del sustituto por un lapso de seS

meses (art, 3£ Dto 546/20), es decir, hasta el08 de noviembre de 2020 yuna
umplido. este término deberá volver al penal, presentándose dentro de los cínco  '

días.siguientes (art.  10 Ídem)
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Cabe  señalar  que   además  de   incumplir  abiertamente  la   obligación   derivada  directamente   del
artículo  10  del  Decreto  546 de  2020,  sin  que  hubiera solicitado a  la autoridad  competente  ninguna
prórroga  del término  inicialmente  concedido,  el  condenado cometió  otra  cx)nducta  delictiva cuando
se  suponía  que  debía  permanecer  privado  de  la  libertad  en  su  domicilio,  habiendo  incurrido  en  el
ilícito de hurto,  por el cual obra allanamiento a cargos.

Adicionalmente  el condenado fue  denunciado  penalmente  por la  madre de su  hija menor de edad,
por  haber proferido  amenazas  en  su  contra  (11001609983202150399)  hechos  del  16  de junio  de
2021   y  por  haberla  agredido  físicamente  el   1   de  agosto  de  2021   (110016000016202152949),
denuncia  última,  en  la  cual  se  evidencia  que  para  las  citadas  calendas  el  condenado  no  cumpli.a
con  prisión  domiciliaria  alguna,   pues  se  establece  que  las  conductas  se  dieron  en  el  lugar  de
habitación  de  la  víctima  -distinto  al  de  aquel-y  adicionalmente,  se  hace  saber  que  el  condenado
atendió asistencias a la cctmisaria de familia, visitas a su hija menor de edad  los domingos, además
de aludir la víctima referencias como que el condenado "hace rondas en la moto cerca de mi casa".

Por tanto no resulta de recibo que el condenado solicite ahora la libertad por pena cumplida, cuando
lo  cierto  es  que  no  acató  su  deber  de  presentarse  al  Establecimiento  de  Reclusión,  no  informó
jamás las razones de su inobservancia, y surge clara su evasión.

Cabe  agregar  que  el   18  de  noviembre  de  2020  el  Establecimiento  Carcelario  informó  sobre  la
ausencia  de  presentación  del condenado  en  los términos  establecidos  por la  Ley y el  5 de abril  de
2021  se comunicó por parte del  inpec la EA±A del  interno por fuga  de presos al  incumplir su deber
de  presentarse  ante  el  establecimiento  carcelario  al  vencimiento  de  la  prisión  domiciliaria  a  él
concedida.

Adicionalmente se estableció por parte del Juzgado que vigilaba  su  condena por la señora madre
que "lo envío a vivir a Girardot" y no tiene  información para ubicarlo,  tal como se expone en el auto
que revocó la  prisíón domiciliaria a  él  concedida.

Cabe señalar que si  hubiese sidc> el querer del condenado presentarse ante el  lnpec al vencimiento
de prisión domiciliaria otorgada,  pudo hacerlo en cualquier momento y en cualquier establecimiento
carcelario, tal como, según su  madre, optó por trasladarse a Girardot.

En ese contexto se reconocerán a raíz de la primera privación de la libertad que enfrentó 20 MESES
I  DÍA.

Tiempo  al  que  se  deberá  descontarse  el  día  que  el  penado  fue  capturado  por  el  delito  de  hurto
dentro de  la  radicación  1100160000152020056102 (29/09/2020) y  la fecha  en  la  cual fue  detenido
fuera de  su domicilio  (01/09/2020)3,  lo anterior en virtud  a que estas fueron claras transgresiones a
la  prisión  domiciliaria  que  le  fue  conceclida  acaecidas  antes  de  la  culminación  del  periodo  de  6
meses de prisión  domiciiiaria transitoria,  periodo que corresponden a 2J2É±S±

Se destaca que  los  anteriores descuentos están  ajustados a  la  ley,  de un  lado,  porque dentro del
proceso obra prueba suficiente que acredita la existencia de los hechos generados del descuento,
y de  otro,  porque  mediante  auto  del  7  de  octubre  de  2020  el  Juzgado  2°  Homólogo  de  Manizales
efectuó  el  traslado  previsto  en  el  canon  477  de  la  Ley  906  de  2004,  previo  a  revocar  el  citado
beneficio,  por ende, están acreditados los requisitos necesarios para proceder de esta manera.

Lo anterior para  un  reconocimiento de tiempo descontado de 19 meses 29 días.

Es de anotar que el presente reconocimiento de tK}mpo es de carácter provisional, y de evidenciarse
con posterioridad nuevas transgresiones al sustituto se efectuaran  los descuentos de Ley.

C  (iii)  Por  último,  figura  en  el  plenario  acta  de  derechos  de  capturado  donde  se  constata  que  el
penado fue capturado por cuenta de este proceso nuevamente desde el 2 de ermro de 2022 hasta
lá fecha, a saber, 5 meses.

E+i conclusión,  el penado ha descontado a la fecha, de manera física, 25 MESES.

2  Folio  101  y s.s.-Archivo  "02EjccucionManizales"
3  Folio  11 1  -Archivo "02EjecucionManizales"
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Condenado:  DIEGO  ROMERO SÁNCHEZ C.C.  1.024.580.534
Radjcado  11001 -60-00-015-2018-07067-00
No.  lnterno  70455-15
Auto  1.  No.  707

REDENCIÓN  DE  PENA:  Al condenado se  le ha reconocido la  siguiente redención  de pena:

-     Porautodelsdemayode2020=3mesessdías.

Es así que,  el condenado ha acreditado como tiempo total de 28 MESES S DÍAS.

Colofón  de  lo  anterior,  se  NEGARÁ  al  sentenciado  La  libehad  inmediata  e  incondicional  por  peria
c"mplk]a.

OTRAS DETERMINACIONES POR EL CENTRO DE SERVICI0S.

Solicitar al Establecimiento Carcelario donde el condenado estwo privado de la  libertad que remita
certificados de redención de  pena y conducta,  pendientes de  reconocimiento,  de existir.

En   razón   y   mérito   de   Lo   expuesto,   EL   JUZGADO   QUINCE   DE   EJECUCIÓN   DE   PENAS   Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD  DE  BOGOTÁ,  D.C.-

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR a  DIEGO  ROMERO SÁNCHEZ,  La  libertad  inmediata e  incondicional  por pem
cumplida  conforme  k) expuesto en  la parte  mowa de esta decisión.

SEGUNDO:   RECONOCER   A   DIEG0   ROMER0   SÁNCHEZ   28   MESES   S   DLAS   como   parte
cumplida de  la  pena.

TERCERO:  NOTIFmAR el  contenido de  esta  provideiicia  al  sentenciado,  quien está  privado  de  la
libertad  en  la  Estación  de  Policía de Ciudad  Bolívar.

CUARTO:  Dar cumplimiento al acápíte de OTRAS  DETERMINACIONES

Contra esta  providencia  proceden  los  recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado:  DIEGO ROMERO SÁNCHEZ C.C.1.024.580.534
Radicado  11001 -60-00-015-2018-07067-00

No.  lnterno 70455-15
Auto  1.  No.  707

Fimado Por:

CRVC



Condenado: DIEG0 ROMERO S^t`lcHEZ C.C,1.024.500.53^
RRadicadoll001i50-00-015.2018.07007-OO
NNo`lnten`070155-15
Auk) 1 No   707

RREDENCIÓN  DE PENA: N condeiiado so 1o ha  rcconocido h sigulan`e rodonción do pona:

-      Poraulodels clemiyode 2020= 3 niesessdí¿is.

Es así ciue,  el condenado ha acreditado coriio tiempo lotal de |8 MESES S  DIAS.

Coloíón  do  lo  amorior,  so  NEGARÁ al  sentenciado  h  libertad  inmsdiala  o  incondicional  por  perLJ
cun"a.

9m^S DETEF`MINACLONEs FmR EL _cE"TRfL DE SERvlclo8.

Solicitar al Establecimiento Carcelarici donde el condenado estLivo privado de la  libertad que remib
certificados de redención de  pena y conducta, pendientes de reconocimiento, de exisIír.

#EDT,úyDE¥gu€3DbÁÉ#jbá#Áí,í#.ADOQumcEDEEjECUC,ÓNDEPENAsy

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR a  DIEGO ROMERO SÁNCHEZ,  La libertad inmediaü] e Íncondicional por per`a
cumplida conforme h] expuesto eii la parte motiva de esta docislón.

SEGUNDO:   RECONOCER   A   DIEG0   ROMERO  SÁNCHEZ   28   MESES   S   DIAS   como   parte
cqidadelapena.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido de esta providencia al senienciado.  quien  está privado  de ti]
libertad en ki Estación de Policía de Ciudad  Bolívar.

CUARTO:  Dar curnplmento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES

Ccontra e§ta providencia procoden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: DIEGO ROMER0 SÁNCHEZ C.C.  1.024.580.534
Radicado  11001-60-00-015.2018Ú7067-00

No`  lntemo 70455-15
Auto  1.  No.  707
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Escaneado con Camscanner
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7/6/22,17.01 Correo: William Enrique Reyes Sierra -Outlook

Re:  (Sin  asunto)

German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun  06/06/202211'52

Para: William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC.  lngri  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen  di'a

Ater}[rHTient¿`   maniíi€.\``to   (iue   me   flíi\,J   rjí  ,í   "tj''íÍ  /  ti{ií?   í^t`)   ,'d}j`ri   :J€3   L!   ,!  ¿J€w`\nt  *

Cordialmente

GERMÁM  jAviER ALWARa# #®Mg;¥

Procurador  370  Judicíai  (   F'crí{i

gjalvarez@procuraduria.gQ±¿£g
PBX. ±Z(|)  587-8750  Ext.14626
Cra     10  #  16  -82  Piso  6,  Bogotá  D

El  3/06/2022,  a  la(s)  4.59  p  m  ,  vV'Ulimi  rní icpi~   íi(y(```  Si(.ríti

<wreyess@cendojjaHiajudic`i¿3Lgov ct»  escuhit`3

4\ +01
N \  +o455

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto  proferida por el

juzgado  15  de  Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido
de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro  particular y para los  fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

<ima8e.pn8=

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA
RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES  ES

ventanillacsje j.ramajudicial.go`/Lco

ESTE CORREO NO ESTA HABILITADO  PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos

diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la
solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.



7/6/22,17:01 Correo.  William  Enrique  Reyes  Sierra -Outlook

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pr.ete.nde ll,amar su atención sobre

puntos críticos.   No está  relacionado con  el tono de  voz ni  con  el estado de ánimo.

<lmage.Png>

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVISO   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo  electrónico   contiene  información  de  la  Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le  apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener  reserva   en  general   sobre  la
información  de  este mensaje,  sus documentos y/o  archivos adjuntos,  a no  ser que  exista una
autorización  expli'cita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si  es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

jí\`Vlt,(j  Ot~  L(~JNL (r`LNr  lí`.¡  H~lj\L).  tste  co!  rí`o  €>!er_tíomít>  í.`Í:i`ntiene  mformación  de  la   Rama

lu(]ii-{ti{  dc\  Coiomt)(¿}    ';i   m)  €`rj  til  destmat¿mo  dc2  este  €coíreo  y  lo  recibió  por  error

coi""Íiuel()  (kJ  inme:}(cil(t,  respondiendo  al  rerrHtente  y  elimmando  cualquier  copia  que

pueíj¿i  {ener  del  m(srr\o<  Si  iiQ  es  (3i  destinatar!o,  no  podrcá  uscir  su  contenido,  de  hacerlo

cjc`(i! ,¿3  tt]npí   c.ons£Jcue\nt`it'ií¡   lc`t?ti!es  coríi(^j  !as  c()nteíi!da`s  tm  lci   l.ey  1273  del   5  de  enero  de

;\)(,.i`';  y  ttiíj,'y,1,^  iim  ¡9  ¥Hr,Líiu)Í\   ``H  {Jq  í>l  (]e`,tHILitariíi,   ka  ( Orrespondít  mantener  reserva  en

i2Í3Íi(u,y    ,uí)r€   Ld   ir!b,`HK;iu \ü   (~j(>  es{€>   rí\(`rist~\j€3,   siís  {io\~ijmcntc)s  y/o  cií( hivos  acljuntos,   a   no

í,tí   `iihÁíi  (Jx(í`'Lt}   unfi  cÁurúri=zti.'jérí  `\xplí("    Ant€is  ÍJe  !íTiHurHir  este  corrí3o,  consideíe  si  es

.r(itTÉ|Hi\au(€`   i(icesaníj   íiLi(í`!  i)^~),   }ecue) c!e  que  P\Jec]r`  tj!iÁ¿Hílc3río  Como  im   ilrchlvo  Cligital
A*^+*+**^*NOTicIA  [)r_  C+JrtiLor¢MIDAD^***`*^***  E`stp  meii5;aje  (Íncluyendo  cualqi!íer

`3riexo)  co'itiíir,r~  iníoi ric]cóu  conficjential  de  la  Procur¿`c]uría  Genera!  de  la  Nación  y  se

i`ncuLTntra  r)r()tegK]`~i  {i(y  Li  L ey   Sólo  puede  ser  iftili743dt3  por  el  persoml  o  compañía  a  la

cu<3l  íic>tt:Á  d)ÍÍ{jiílo`  {.~u   ust€`íj   rw  t3s  Íií  receptt)r  autor!7ado,  o  r)or   errí)r  recibe  este  mensaje,

ttivor   bijnt'Árlr)  mrrie(Ji<-!tcim(jnte.  Cu,'3lquier   !eteHcióí`,  d)(us)ón,   d{smbij(  ión,  copiti  o  toma

tie   t`uíilti`j!(`^Í   ;{t  cioí`!   h(}s<3t!<2   en   í>lla,   s€   encucintí¿j   (%jt+yictaHi€~mt€   prcjhit)ido

{`07í\uto)í'C,;'r\J17()4{;5Nit\t;,jíJi.nt3Cum[>1itjtipcjt>

https://outlook office.com/mawAAMkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhzsl iMGQZLTg4ZGJiMDBjNTlxzAAUAAAAAAA5XjKjq3BKQ4KUTsutoztzAQBZ..        2/2



`,\
+

Condenado:  Oscar Reinel  Rivera Cespedes CC.  79.594.287
Radicado  No.  11001-60-00-015-2007-04899J)O
No.  Interno 85022-15-
Auto  NO  715

REPUBLIC-A  DE  C=OL.OMBI^
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•UZG^r>O  QU[J`lcF.  DE    F.`JF.CUCION  I>F.  F'F.N^S
Y MEI.II)AS  I.E  SEGURII)AI}

CALLE  11   rvo.  9_2.  PISO  7  TEI_  2864093B0GOTA I..C

Bogotá,  D. C„ dos (2) de junio dos mil veintidós (2022)

1. ASUNT0 A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la pena y liberación definitiva
a favor de OSCAR REINEL  RIVERA CESPEDES.

2. ANTECEDENTES  PROCESALES

1.  El  26 de diciembre  de  2008.  el  Juzgado  3°  Penal del  Circuito  de  Descongestión  de  esta  ciudad,
condenó a  OSCAR  REINEL  RIVERA  CESPEDES,  al  hallarlo  responsable  en  calidad  de  autor del
delito  de  HOMICIDIO  AGRAVADO,  a  la  pena  principal  de  200  MESES  de  prisión.  Así  mismo,  lo
condenó a  la  pena   accesoria  de  inhabilitación  para  el  ejercicio de derechos y funciones  públicas el
mismo  lapso  de  la  pena   principal,  decisión   en   la  que  le  fue   negada  la   prisión  domiciliaria  y  la
suspensión condicional de  la ejecución  de la pena.

2.2.  El 29 de  mayo  de 2009,  el  Tribunal Superior de  Bogotá -Sala  Penal,  confirmó la  sentencia  de
primera  instancia.

2.3. El 23 de noviembre de 2009, el Juzgado  13 Homólogo de esta ciudad avocó el conocimiento del
asunto.

2.4.  El 21  de diciembre de 2009,  el Juzgado 2° Homólogo de Acacias -Meta avocó el conocimiento
de  las diligencias.  Luego el  15 de  enero de  2010,  le otorgó  la  prisión  domiciliaria.

2.5.  El  11  de marzo de 2010,  el Juzgado  13 Homólogo de esta ciudad reasumió el conocimiento del

Proceso.

2.6. El 27 de julio de 2015,  el  Homólogo  13 de esta ciudad  le otorgó al penado  la libertad condicional,

por un  periodo de prueba de 78 meses y  11  di.as.  Para  el efecto suscribió diligencia de compromiso
el  30 de julio  de  2015.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si  a  favor del  condenado,  resulta  procedente  decretar la  extinción  y  liberación  definitiva
de la  pena que le fue impuesta,  por el fallador.

3.2.- Consagra el artículo   66 del Código  Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones iTpuestas, se.

ejecutará  inmediatamente  la  sentencia  en  lo  que  hubiere  sido  motivo  de  suspensión  y  se  hará
efectiva la caución  prestada...

"Igualmente  ,  si transcurridos   noventa  días   contados  a  partir del  moment?   de  la. ej.ecutorip   de la,

s-entencia   en  la  cual  se  reconozca   el  beneficio   de  la  suspensión  condicional   de  la  condena  ,  el
amparado  no  compareciere     ante   la  autoridad  judicial  respectiva   ,  se   procederá  ,   a  eiecutar
inmediatamente   la sentencia  . "

Así mismo el artículo 67 ibi.dem establece:

".-Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en  las conductas d_e qye trata el

artículo  anterior,  ía  condena  queda  extinguida,  y  la  liberación  se  tendrá  como  definitiva,  previa
resolución judicial que así lo determine."

En el presente evento se tiene que este Juzgado en decisión del  12 de agosto de  2020,  le concedió
a  OSCAR  REINEL  RIVERA  CESPEDES  el  subrogado  de  la  libertad  condicional,  donde  estipuló
como  periodo de  prueba  78  mesos  11  días, término que se encuentra  superado,  durante el cual  el
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sentenciado   cumplió   con    las   obligaciones   impuestas   al    momento   de   suscribir   diligencia   de
compromiso el  30 de julio de 2015.

Lo  anteríor,  como  quiera  que  revisado  el  prontuario  del  sentenciado,  allegado  por  la  DIJIN  de  la
Policía Nacional, se advierte que no registra sentencias condenatorias emitidas con ocasión a delitos
cometidos durante el periodo de prueba, ni capturas durante el citado periodo.

AsÍ mismo, conforme al oficio allegado por Migración Colombia si bien se advirtió que el sentenciado
registra un  movimiento mígratorio a Madrid -España durante el lapso del 26 de octubre de 2019 a 3
de  noviembre  de  2019,1o  cierto  es  que  este  Despacho  mediante  auto  de  11  de  octubre  de  2019,
autorizó  al condenado  salir del  país.

De  otra  parte,  OSCAR  REINEL  RIVERA  CESPEDES  no fue  condenado  al  pago  de  perjuicios,  de
acuerdo al oficio 6011  allegado por el Centro de Servicios Judiciales del  Slstema  Penal Acusatorio,
donde se indicó que la víctima desistió del trámite de incidente de reparaci'ón.

En   ese  sentido,   como   quiera   que   el   periodo   de   prueba   se   encuentra   más   que  vencido,   por
consiguiente,  se debe  proceder conforme a las disposiciones mencionadas a  ordenar la extinción y
liberación definitiva de la condena que en  este momento pesa en su contra.

lgual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, que se impuso en el fallo reseñado, por cuanto al tenor de lo dispuesto
en el artículo 53 del  Código  Penal,  estas  penas, al ser concurrentes con  una  privativa  de  la  libertad
se aplican y ejecutan simultáneamente.

Una vez en firme  la  presente determinación,  se  librarán  las comunicaciones  previstas en  el artículo
476 de la Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el proceso al fallador

para  su  unificación y archivo.

•       OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Despacho:  Ejecutoriada la presente decisión procédase a expedir en favor del condenado
certificado de paz y salvo. AsÍ mismo,  Por el área de sistemas:  procédase a realizar el ocultamiento
al público de la  información del penado que reposa en el radicado de la  referencia.

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGAD0  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD DE B0GOTÁ,  D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la  EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN  DEFINITIVA de la  pena  principal de prisión

y la accesoria impuesta en el presente asunto a  OSCAR REINEL RIVERA CESPEDES, conforme a
lo dicho en  precedencia.

SEGUNDO.-  En  firme  la  presente  determinación,  se  librarán  las  comunicaciones  previstas  en  el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004; se devolverán  las cauciones sufragadas y se  remitirá el proceso
al fallador para  su  unificación  y archivo.

TERCERO.-Notifica-r la presente determinacjón al condenado.

CUARTO:  Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra  esta  decisión  proceden  los  recursos  ordinarios  de  reposición  y  apelación  que  deben  ser
interpuestos dentro de  los  3 días siguientes a  la notjficación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicado  No.11001-60-00-015-2007-04899-00
No.  lntemo  85022-15-

Auto  N°  7i 5
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Conílenado   CARLOS  ALBERTO  QUINTERO  TOR0  C  C  15.504  370

--fGRcaoú No   05660J51-00-135-20i2-80089-oo

X:t:|teú:°6T724373Hi     ,

REPUBl.lc^  Dr;  COLOMBIA
R^M^ J U D IC`l^L

JU7.GADo  QUINCE  DE    EJECucloN  DE  pEr`'^s
V  MEDIDAS  l)E  SF.GURID^D

(:^LLE   I  I   No.  9-24   PISO  7  TEL.  2864093
BOGOT^  D.C

Bogotá  D.  C  ,  Tres  (3)  de iunio  de dos  mil  veintidós  (2022).

1.     ASUNTO

Con  base  en  la  documentación  allegada  por  la  Cárcel  la  Picota,  procede  el  De§pacho  a  efectuar
estudio de  redención  de  pena.

2.  ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1.  El 29 de  noviembre de 2013, el Juzgado Penal del  Circuito de EI  Santuario  (Antioquia),   condenó
a   CARLOS   ALBERT0   QUINTER0   TORO   a   la   pena   principal   de   156   meses   de   prisión.   al
encontrarlo   penalmente   responsable   en   calidad   de   autor   de   la   conducta   punible   de   ACTOS
SEXUALES   CON   MENOR   DE   14  AÑOS  Y  ACCESO   CARNAL  ABUSIVO  CON   MENOR   DE   14
AÑOS,  y a  la  pena  accesona de  inhabilitación  para el  ejercicio de derechos y funciones públicas por
el   mismo   lapso  de   la   pena   principal  de   prisión,   decislón   en   la  que   le  fue  negada  la  suspensión
condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  y  la  prisión  domiciliaria.

2.2.  El  día  29  de  noviembre  de  2012  el  señor  CARLOS  ALBERTO  QUINTERO  TORO  fue  privado
de  la  libertad  por cuenta  de  las  presentes dihgencias

2.3. Por auto del 20 de octubre de 2016. este  Despacho Judicial avocó conocimiento de las presentes
diligencias.

3.     CONSIDERACIONES

3.1..  PROBLEMA JURÍDICO

Establecer   si   el   condenado,   se   hace   merecedor   a   la   redención   de   pena   por   las   actividades
desarrolladas  en el  centío  reclusorio,  con  fundamento en  lo normado en  los artículo§  82,  94,  95,  97,
98  y siguientes  de  la  Ley 65  de  1993 -Codigo  Penitenciario y Carcelario

3.2..  El  arti`culo  38  numeral  4Ó  de  la  Ley  906  de  2004,  en  concordancia  con  la  Ley  65  de   1993,
establece  que  el  Juez de  Eiecucion  de  Penas y  Medidas  de  Seguridad,  es  competente  para  dirimir
lo   relaaonado   con   la   redención   de   pena   por   trabajo,   estudio   o   enseñanza,   a   los   detenidc)§
preventivamente  y sancionados  con  penas  privativas de  la  libertad.

lgualmente,  el  legislador ha  establecido, que se abonará  un di'a de reclusión  por dos di.as de estudio
o  de  trabaio,  debiendo  computarse  como  un  día  de  estudio.  la  dedicación  a  e§ta  actividad  durante
6 horas diarias, y como un día de trabaio.  la labor realizada durante s horas, así sean días diferentes,
activiclades que  de ser  realizadas  domingos y festivos  deben  contar con  la autorización  del  Directc)r
del  Establecimien(o  Carcelario  y  para  su  efectividad  estar acompañadas  de  certificación  avalando
la  veracidad.  expedida  por el  citado funcionario

Por otra  parte,  la  Ley  1709 de  2014  adicionó  un  arti'culo a  la  Ley 65  de  1993  el cual  con`empla  que
la reder\ción de  pena es  un derecho.  "„.Artículo 64.  Adiciónase  Lin  ar{ÍcuÍo  a  la  Ley  65 de  1993,  el
cual ciuedará asi. Articulo 103A   Derecho a la redención.  La redención de pena es un derecho que
será exigible  una vez la persona privada de la liber{ad cumpla los rsquisitos exigidos para acceder
a  ella.  Todas  las  decisiones  qLie  afecten  la  redención  de  la  pena,  podrán  conlrovertirse  ante  los
Jueces compelentes  .. "

Por lo anterior,  se  entrará  al análisis  de  la  documentación  allegada

Para  el  efecto  se  destaca  que  la  conducta  observada  al  interior  del  Establecimientc)  Carcelario,  ha
sido   calificada   como   "EJEMPLAR"   según   certiíicados   de   conducta   Nos.   8062871.   8179362,
8284969,  8403294,  85C)6409  y  8627948  los  cuales  avalan  el  lapso  del  15  de  octubre  de  2020  a  14
de  abril  de  2022

De   otro   lado,   se   allegaron   los   certificados   de   computo   No     18106264,    18209922,   18306504,
18387942  y  18480674.  que  reportan  las  actividades  desplegadas  para  los  meses  de  enero 2021  a
marzo 2022

Revisado§ y confrontados dichos certiíicados,  es viable reconocer la  actividad  que el  condenado  ha
realizado  como  estudio  en   los  meses  de  referidos.  toda  vez  que  se  observa  que  la  misma  se
encuentra  avalada  por  la  documentación  remitida  por  la  autoridad  competente  y  respaldada  por  el
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acta  de  la  Junta  de  Evaluación  de  Trabaio,  Estudio  y  Enseñanza,  donde  se  calificó  la  lal)or  como
"SOBRESALIENTE".

Ahora,  los cenificados de  cómputos  por Trabaio  son.

Certificaclo  No. Periodo
Horas

Horas válidas
Horas

certificadas certificadas en
trabajo exceso

'          18106264 Enero  2021 208 192 16

Febrero  2021 192 192 0
Marzo 2021 216 208 8

18209922 AbrH  2021 208 192 16

Mavo 2021 208 192 16

Junio 2021 208 192 16

18306504 Jul'o  2021 216 200 16

Agosto  2021 208 192 16

|                                             |    Septiembre2021      |                 208                  |                208
18387942 Octubre 2021 208 200 8

Noviembre  2021 208 192 16

Diciembre  2021 216 200 16

18480674 Enero 2022 208 192 16

Febrero  2022 192 192 0
Marzo 2022 216 208 8

Total 3120 2952 168

Atendiendo  los  criterios  establecidos  en  las  disposiciones  en  comento,  el  Despacho  advierie  que
CARLOS ALBERT0 QUINTERO TORO, se hace merecedor a una redención de  pena de SEIS (6)
MESES  Y  CUATRO  PUNT0  CINCO  DIAS  (2952/8=369/2=184,5),  por  concepto  de  TRABAJO  por
ende  se  procederá  a  su  reconcicimientc>.

•       OTRAS  DETERMINACIONES:

1    Con  el  fin  de  analizar  la  viabilidad  de  reconocer  las  horas  certificadas  durante  los  do"ngos  y
festivos  en  los  meses  de  enero  2021,  marzo  2021,  abril  2021.  mayo  2021,  iunio  2021,  julio  2021,
agosto  2021,  octubre  2021,  noviembre  2021,  diciembre  2021,  enero 2022 y  marzo  2022.  ofi'ciese  a
la  Oficina  de  Asesori'a  Jurídica  del  Complejo  Carcelario  y  Penitenciario  Metropolitano  de  Bogotá,

para que allegue  al  expediente el  acto administrativo  median`e  el cual  el  sentenciado fue  autorizado
para laborar los domingos y festivos,  con  la debida iustiricación y programación semestral,  conforme
lo  prevé  el  arti'culo  100  de  la  Ley  65  de   1993  y  el  parágrafo  del  art.13  de  la  Resolucion  2392  de
2006  expedida  por el  lNPEC

::GmuéRi3Áí3 gEeEpouásó:,ÁEb.JcUZGADo  QU,NCE  DE  EJECUC,ÓN  DE  PENAS  Y  MED,DAS  DE

RESUELVE

PRIMERO:  RECONOCER  al  sentenciado  CARLOS  ALBERTO  QUINTERO  TORO,  SEIS  MESES
CUATRO  PUNTO  CINC0  DIAS,  de  redención  de  perta  por  concepto  de  labores  realizadas  como
Trabajo,  conforme  lo expuesto  en  esta  providencia

SEGUNDO:   Remítase  copia  de  la  presente  determinación  a  la  Oíicina  de  Aseson'a  Jurídica  del
COMEB.  para  la  actualización  de  la  hoia de  vida  del  condenado

TERCERO:   NOTIFICAR   el   contenido   de   esta   providencia   al   sentenciado,   quien   se   encuentra
privado  de  la  liberiad  en  la  Cárcel  la  Picota`

CUATRO:  Dese  cumplimiento al  acápite  de otras determinaciones.

Contra  esta decisión,  proceden  los  recursos de  reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

R@d   05660J31-OO-135-2012J30089
No    lnterno   123734-15

Au(o  1    No   674
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
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Para: WHliam  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  lngri  Katerine  Gomez afuentes  <igomezc@cendoj ramajudicial.gov.co>
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GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial  1  Penal

gjal\/arez@procuraduria.gg±¿£g
PBX.  +57(1 ) 587Ú750  Ext.14626
Cra.10 #  16 -82  Piso 6,  Bogotá  D.C.
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William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos |uzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA
RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES  ES

yentanillae§jepmsbta@sen±ej±amajudicial,9e±±SSL

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos
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8/6/22,16.14 Correo:  William  Enrique  Reyes  Sierra  -Outlook

diferentes al del área de véntarilla, ya que se genera duplicidad en la
solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su  atención sobre

puntos críticos.   No está  relacionado con  el tono de voz ni con  el estado de ánimo.

=image.png=
Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVISO   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo  electrónico   contiene  información  de  la  Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podrá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le  apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener   reserva   en   general   sobre   la
información  de este  mensaje,  sus  documentos y/o  archivos adjuntos,  a  no  ser que  exista  una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si   es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Auto  1    No.  720

REPUBl,.CA  DE  COL"BIA
RAM^  .J UDICI^L

JU7-GAl)O  QUINCE  DE    EJF.CucloN  1)[1  Pl-:NAS
Y MEDIDAS  DE  SEGURIDAD

CAI,I.F,11   No.  9-24  PTSO  7  TEI,.  2864093
8 ( ) C. ( ) T A  D . C

Bogotá  D   C.,  Tres  (3)  de iunio  de  dos  mil  veintidós  (2022)

1.       OBJETO  DELPRONUNCIAMIENTO

Procede  el  Despacho  a  realizar  el  RECONOCIMIENTO  DE  TIEMPO  FÍSICO  Y  REDIMIDO  como

parie cumplida  de  la  pena  en favor de  CARLOS ALBERT0  QUINTERO TORO.

2.       ACTUACIól\I  PROCESAL

2.1.  El 29 de noviembre de 2013, el Juzgado Penal del Circuito de  EI Santuario (Antioquia),   condenó
a   CARLOS   ALBERT0   QUINTER0   TORO   a   la   pena   principal   de   156   meses   de   prisión,   al
encontrarlo   penalmente   responsabLe   en   calidad   de   au(or   de   La   conducta   punible   de   ACTOS
SEXUALES  CON   MENOR   DE   14  AÑOS  Y  ACCESO   CARNAL  ABUSIVO  CON   MENOR   DE   14
AÑOS,  y a  la pena accesoria de  inhabnitación  para el ejerclcio de derechos y funciones  públmas  por
el  mismo  kapso  de  la  pena   princípal  de   prisión,   decisk)n  en   La  que  le  fue  negada  la  suspensión
condicional  de  k3  ejecución  de  La  pem  y  la  prision  domiciliaria.

22.  El  día  29  de  noviembre  de  2012,  el  señor  CARLOS  ALBERTO  QUINTERO  TOR0  fue  privado
de  la  libertad  por cuenta de  las presentes diligencias.

2£. Por auto del 20 de octubre de 2016, este Despacho Judicial avocó conocimiento de las presentes
d"Úe"as.

3.     CONSIDERACIONES

Y#::t28'd¥%::#f:Fáé%iT2%#=iLi:,¥LNTe:F?4T#soEE4F5#pwadodebl,bertad
RiDENCIÓN  DE  PENA. Al condenado  k3  han sido  reconocidas  las súüentes redencicmes de pena

-Porautodelsdeseptiembrede2017=  1  mesyl5días.
-      Porautodel27demarzo  de  2018  =2  mesesy26días
-      Porautodel28  deseptiembre  del  2018  =  12  mesesy  l0días
-      Porautodel6de  noviembredel2019  =  6  mesesy25días
-Porautodel20demayodel2021  =6mesesy26días
-      Porauto  del3  dejuniode  2022=6  meses4,5días

Luego,  por concepto de  redencion de  pena se  ha  reconocido  al condenado  36 MESES  16.5  DÍAS

En    ese    orden    de    ideas,    realizadas    las    correspondientes    adiciones,    a    la    fecha    de    este

pro"nciamlento  el  sentenciado  CARLOS  ALBERTO  QUINTERO  TORO,  ha  purgado  un  TOTAL
DE:  150  MESES  20.5  DIAS  de  la  pe"  hpuesta,  mismo que  sera  reconocido en  la  parte  resolutiva
de este auto

Lri  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  QUINCE  DE  EJECUCIÓN  DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE
SEGURIDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  RECol\locER a CARLOS ALBERTO QUINTERO TORO el TiemDo  FÍsico v Redimido
a  la  fecha  ha  cumplido  150  MESES 20.5 DiAS.
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mi('i  0{}/06/202,215.23

Para; William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov co>

CC.  lngri  Katerine  Gomez Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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GERMAr\I  JAvlER ALVAREz GOMEZ
Procurador 370  Judicial  1  Penal

gjalvarez@procuraduria.gg±¿£g
PBX:  +57(1) 587Ú750  Ext.14626
Cra.   10 #  16 -82 Piso 6,  Bogotá  D.C.
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William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos |uzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO ALJTORIZADQ PARA
RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 0 SOLICITUDES  ES

yentanillac§jepinsbta@gen±ej±amaj±±dicia±9s2±±Se_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO  PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mi¿'  08/06/'í'OZ,~.)   15.2`3

Para. William  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj ramajudicial gov co>

CC   lngrí  Katerine  Gomez  Cifuentes  <igomezc@cendoj.ramajudicial,gov co>
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GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial  1  Penal

gjalvarez@procuracluria.gg±££g
PBX:  +57(1 ) 5878750  Ext.14626
Ccra     10 # 16 -82  Piso 6,  Bogotá  D.C.
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William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos |uzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO  PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos
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REI-UBLICA DE  COLOMBIA
RAM^ .1 U D ICI^[,

JUZGAD0  QUINCE  DE   EJECUCION  DE  PENAS
Y MEDII)AS  DE  SEGURIDAD

CALI.F,11   No.  9-24  PISO  7  TEI..  2864093
B0GOTA D.C

Bogotá  D   C„  Tres  (3) de junio  de dos  mil veintidós (2022)

1.              OBJETO  DEL  PRONUNCIAMIENTO

Procede  el  Despacho  a  estudiar la  libertad  inmediata  e  incondicional  por pena  cumplida  a favor del
señor CARLOS ALBERTO QUINTERO TORO,  confc>rme  la solicitud  del condenado

2.             ACTUACIÓN  PROCESAL

2.1. El 29 de noviembre de 2013, el Juzgado Penal del Circuito de EI Santuario (Antioquia),   a)ndenó
a   CARLOS   ALBERTO   QUINTER0   TORO   a   la   pena   principal   de   156   meses   de   prisión,   al

snECxoJxirÉospceona,mMeELeo:esDP:ni?bÁeÑsnsia'ÁdégEdseoag;oáNdAeL'aBCuogfvustacsuNn'#ÉNdgRAgE?3
AÑOS,  y a  la  pena  accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas  p,or
el   mismo  lapso  de  la   pena  principal  de  prisión,   decisión  en   la   que  le  fue  negada  la  suspension
condicional  de  la  ejecucíón  de  la  pena  y  la  prisión  domicmaria.

2.2.  El  día  29 de  noviembre de  2012,  el  señor  CARLOS ALBERTO  QUINTERO TORO fue  privado
de  la  libertad  por  cuenta  de  las  presentes  dilLgencias

2.3. Por auto del 20 de octubre de 2016, este Despacho Judicial avocó conocimiento de las presentes
diligencias

3.-CONSIDERACIONES

3.1.-PR0BLEMA JURIDICO

Establecer si a  la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la  pena  impuesta en  su contra,  con
el fin  de decretar a su favor la  libertad  inmediata  e  incondicional  por pena cumplida

3.2.-En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
CARLOS ALBERTO QUINTERO TORO, cuenta con una pena privativa de la libertad de  156 MESES
PRISIÓN,  de  manera  que el cumplimiento de  la  pena,  se  presentará  en el momento en qiie acredite
en  privación de la  libertad dicho  quaníum.

PRIVACIÓN  DE  LA LIBERTAD:

TIEMPO   FÍSICO:   El   penado   CARLOS  ALBERTO   QUINTERO  TORO   ha   estado   privado  de   la
libertad  desde el 29 de  noviembre de 2012  hasta  la fecha,  esto es  114 MESES 4 DiAS.

REDENCIÓN  DE  PENA  Al condenado  le  han sido  reconocidas las siguientes redenciones de pena
-Porautodels  deseptiembrede  2017=  1  mesy  l5di'as
-      Porautodel27  demarzode  2018  =  2  mesesy26di'as
-      Porautodel28de  septiembredel2018  =  12  mesesy  l0  días
-      Porautodel6  de  noviembredel2019  =6  mesesy25días
-Porautoclel20de  mayodel2021  =  6  mesesy26  días
-      Porautodel  3  dejuniode2022=6meses4,5di.as

Luego,  por concepto de  redención de  pena se  ha  reconocido al  condenado  |6  MESES  16.5  DIAS
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Colofón  de  lo  anterior,  se  NEGARÁ  al  sentenciado  la  libertad  inmediata  e  incondicional  por  pena
cumplida-

OTRAS  DETERMINACIONES -POR  EL  DESPACHO

Atendiendo que el  condenado  manifestó que con  los documentos  de  redención  de  pena  pendientes

por reconocer acredita  el cumplimiento  de  la  pena,  se  ordena   oficiar al  Director de  la  Penitenciaría
Central  de  Colombia   la   Picota   para   que   en  el  término  de   la  distancia   remita   los  certificados  de
conducta  y de  cómputos  correspondientes  al  condenado  CARLOS ALBERTO  QUINTERO  TORO,
respecto   de   los   meses   de   abril   de   2022   hasla   la   fecha    y   todos   aquello§   pendientes   de
reconocimiento,  de  existir   Con  el  fin  de  verificar  si  con  dicho  lapso  acredü  el  cumplimiento  de  la

Pena

En razón y mérito de 1o expuesto,  EL JUZGAD0 QUINCE DE EJECUCIÓN  DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD  DE  BOGOTÁ,  D.  C.-

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR a CARLOS ALBERTO QUINTERO TORO,  la libertad  inmedia(a e  incondicional

por pena cumplida conforme  lo expuesto en  la  parte  mo(iva  de esla decisión.

SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido de esta  providencia al sentenciado en  el CC)MEB

TERCERO.  DESE cumplimiento  al acápite de "otras determinaciones''.

Contra  esta  providencia  proceden  los  recursos de  reposición  y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO  ROSAS
JUEZ

Condenadc>.  CARLOS  ALBERTO  QUINTEF{O  TOF`O  C  C  15.504.370
Radicado  No   05660-61-00-135-2012floo89-00

No   lnterno  123734-15
Auto  1.  No.  721

Finiiado Por:
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German Javier Alvarez Gomez  <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mi('i  ()8/06/202215.23

Para` Wimam  Enrique  Reyes  Sierra  <wreyess@cendoj ramajudicial.gov cc!>

CC:  Ingri  Katerine  Gomez Gfuentes  <igomezc@cendoj ramajudicial gov.co>
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GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procuradcm 370  Judicial  1  Permlg€LT=26
Cra.10 #  16 -82  Piso 6,  Bogotá D.C.
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William Enrique Reyes Sierra
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO  PARA RECIBIR
RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a correos
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diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la
soliciti]d génerando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre

puntos críticos.   No está  relacionado con  el tono de voz ni con  el estado de ánimo.

=image.png=
Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. EI
Medio Ambiente es cosa de todos.

AVISO   DE   CONFIDENCIALIDAD:   Este  correo   electrónico  contiene  información  de  la   Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de  inmediato,  respondiendo  al  remitente  y  eliminando  cualquier  copia  que  pueda  tener  del
mismo.   Si   no   es   el   destinatario,   no   podiá   usar   su   contenido,   de   hacerlo   podría   tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le   apliquen.   Si   es   el   destinatario,   le   corresponde   mantener  reserva   en   general   sobre   la
información  de este mensaje,  sus  documentos y/o  archivos  adjuntos,  a  no  ser que  exista una
autorización  explícita.  Antes  de  imprimir  este  correo,  considere  si   es  realmente  necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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